	[image: ]
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo 
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 

	LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

LA-50-GYR-050GYR017-N-212-2025

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025.
	[image: ]





[bookmark: _Toc180668640]INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO. 4604, FRACC. EL PALMAR II, FRACCIÓN II C.P. 42088 EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NÚMERO LA-50-GYR-050GYR017-N-212-2025

[bookmark: OLE_LINK1]PARA LA ADQUISICIÓN DE:

INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025.

ÉSTA LICITACIÓN ACEPTA PARTICIPACIÓN ÚNICAMENTE MEDIANTE EL USO DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX, NO SE ACEPTAN PROPUESTAS POR MEDIO DE SERVICIO POSTAL NI MENSAJERÍA O DE MANERA PRESENCIAL.









PRESENTACIÓN






De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 1, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fracción II, 49, 50, 65, 66, 69, 70, 71, 77, 78, 85, 90 y 95 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Electrónica 	Nacional para la:








ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato/pedido: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato/pedido.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;
5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
6. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.
7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.
8. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General.
9. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
11. COMPRAS MX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, con dirección electrónica en Internet: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/
12. Contrato/pedido: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.
13. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General.
14. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A. C.
15. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
16. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
17. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
18. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
19. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación Pública o en de invitación a cuando menos tres personas.
20. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
21. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
22. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato/pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;
23. Precio no aceptable: es aquél que no es admisible para adjudicar un contrato de conformidad con el artículo 5 fracción XIV de la LAASSP 
24. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el procedimiento de contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaria en el Reglamento de la Ley.
25. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales.
26. Proveedor: La persona que celebre contratos/pedidos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
27. Proveedor Extranjero: Toda persona física o moral, de cualquier nacionalidad, excepto la mexicana.
28. Proveedor Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden participar en licitaciones públicas o invitaciones internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones establecidas en los TLC.
29. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
30. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
31. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
32. SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
33. SSA: Secretaría de Salud.
34. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
35. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del CONTRATO, de los bienes recibidos.
36. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
37. LFPDPPP: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
38. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
39. LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
40. LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
41. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
42. MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
43. OIC: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
44. Penas Convencionales: Son aquellas que se derivan por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederan del monto de la garantía del contrato, y serán determinadas en función de los bienes y/o servicios no entregados o prestados oportunamente, conforme al articulo 75, de la LAASSP.
45. Deductivas: Son aquellas que se derivan por incumplimiento al contrato, las que no excederan del monto de la garantía del contrato, y serán determinadas en función de los bienes y/o servicios no entregados o prestados oportunamente, conforme al articulo 76, de la LAASSP.
46. Tratados: Los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos.






1. [bookmark: _Toc367205732][bookmark: _Toc180668641]DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

1.1. [bookmark: _Toc180668642][bookmark: _Toc367205733]DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN.

	ENTIDAD CONVOCANTE:
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

	ÁREA CONTRATANTE:
	TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

	ÁREA REQUIRENTE
	TITULAR JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

	ÁREA TÉCNICA
	TITULAR JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

	DOMICILIO DE LA CONVOCANTE:
	BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO. 4604, FRACC. EL PALMAR II, FRACCIÓN II C.P. 42088 EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO

	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:
	JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

	ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO:
	JEFE DE LA OFICINA DE SUPERVISIÓN DE CONSERVACION 

	
EVALUACIÓN TÉCNICA:
	TITULAR JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

	REPRESENTANTE 
TÉCNICO:
	JEFE DE LA OFICINA DE SUPERVISIÓN DE CONSERVACION



1.2. [bookmark: _Toc180668643]MEDIO QUE UTILIZARÁ LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER DE LA MISMA.
[bookmark: _Toc8304254]
La presente licitación pública conforme al medio utilizado es Electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  36 de la LAASSP.

Por lo anterior, para las proposiciones remitidas a través de la Sistema COMPRAS MX deberán emplearse los medios de identificación electrónica que establezca la SHCP, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Lo anterior conforme a lo establecido en los párrafos penúltimo y último del artículo 37 de la LAASSP y 50 de su Reglamento. 

Por lo anterior, aquellos interesados en participar en la presente licitación que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo y uso del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, deberán dirigirse al personal que administra dicho sistema; los datos de contacto podrán ser localizados en la página web: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/

El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional, en términos de lo establecido en el artículo 39, fracción I de la LAASSP.
	
1.3. [bookmark: _Toc180668644]NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ASIGNADO POR LA PLATAFORMA COMPRAS MX. 

A la presente Convocatoria la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, le asignó el siguiente número de identificación: LA-50-GYR-050GYR017-N-212-2025.

1.4. [bookmark: _Toc180668645]INDICACIÓN DE LOS EJERCICIOS FISCALES PARA LA CONTRATACIÓN.

La presente contratación abarcará únicamente el ejercicio fiscal 2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, fracción XIII de la LAASSP.

1.5. [bookmark: _Toc180668646][bookmark: _Toc445203813]IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, la sección de instructivo y/o manuales del fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales como certificados del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante de los insumos ofertados así como de las características del servicio ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción íntegra simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado.

1.6. [bookmark: _Toc180668647]DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

El IMSS cuenta para el inicio del procedimiento con Certificados de Disponibilidad Presupuestal Previo con validación presupuestal en el módulo de control de compromisos, fechados del 18 de junio de 2025, emitido por el Departamento de Conservacion y Servicios Generales; lo anterior con fundamento en el párrafo primero del artículo 33 de la LAASSP, conforme lo siguiente:


	DESCRIPCIÓN
	FOLIO

	
	

	PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS "MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES" 
	0000024206-2025

	MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO 
	0000024207-2025

	MATERIALES COMPLEMENTARIOS
	0000024208-2025

	OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"
	0000024209-2025

	OTROS PRODUCTOS QUIMICOS "TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"
	0000024210-2025

	HERRAMIENTAS MENORES
	0000024211-2025

	REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "PLOMERÍA"
	0000024212-2025

	REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "CERRAJERIA Y OTROS"
	0000024213-2025

	REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
	0000024214-2025

	REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  "LAVANDERIA"
	0000024215-2025



1.7. [bookmark: _Toc180668648][bookmark: _Toc463002915]PROCEDIMIENTO FINANCIADO CON CRÉDITOS EXTERNOS.

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará el financiamiento con créditos externos, descrito en el artículo 39, fracción I, inciso g) del Reglamento de la LAASSP.

1.8. [bookmark: _Toc180668649]TESTIGO SOCIAL.

No aplica. 

2. [bookmark: _Toc367205740][bookmark: _Toc180668650]OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

2.1. [bookmark: _Toc180668651]OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.
	
ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 35 de la LAASSP.

2.2. [bookmark: _Toc180668652]AGRUPACIÓN DE PARTIDAS.

Para el presente procedimiento no se tiene prevista la agrupación de partidas, ya que la adjudicación se realizará por partida conforme al Anexo Técnico, con fundamento en el artículo 39 fracción II inciso b) del Reglamento. 

2.3. [bookmark: _Toc180668653]PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA (PMR).

No aplica. 

2.3.1 [bookmark: _Toc98957378][bookmark: _Toc99462412][bookmark: _Toc105526017][bookmark: _Toc129107906][bookmark: _Toc180668654]PRECIOS FIJOS

De conformidad con el artículo 65 de la LAASSP, se establece que para el presente procedimiento de contratación, los precios permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.

2.4. [bookmark: _Toc424735321][bookmark: _Toc180668655]NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS O ESTÁNDARES, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES. 

De conformidad con lo dispuesto en el en el inciso e) del ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO de la presente Convocatoria, el licitante adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento a la Normatividad señalada en dicho apartado. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del RLAASSP, así como el numeral 4.28.4 de las POBALINES.

[bookmark: _Toc180668656]2.5 PRUEBAS QUE PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR.

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará la evaluación de conformidad, de acuerdo con la Ley de Infraestructura de la Calidad señaladas en la fracción XII del artículo 40 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc180668657]2.6 CANTIDADES A CONTRATAR.

Las cantidades a contratar se encuentran indicadas en el ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO, el cual se incluye como parte integrante de la presente Convocatoria. 

Con fundamento en el artículo 66 y 68 de la LAASSP, la adjudicación objeto de la presente Convocatoria será formalizada mediante contrato abierto, considerando que las cantidades corresponden a las señaladas en el ANEXO 26 (VEINTISEIS)  ANEXO TÉCNICO.

2.7. [bookmark: _Toc180668658]TIPO DE CONTRATACIÓN.

El tipo de contrato(s) a celebrar será(n) abierto(s) de conformidad con los artículos 66 y 68 de la LAASSP, considerando las cantidades por partida señaladas en el numeral 2.6 de la Convocatoria; para lo cual, se ratifica que las cantidades a adquirir se estipulan en el documento adjunto a la Convocatoria denominado ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO.

2.8. [bookmark: _Toc489274410][bookmark: _Toc180668659]CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

El presente procedimiento de contratación se evaluará a través del Criterio de Evaluación Binario  de conformidad con lo establecido en los artículos 47 párrafo segundo, 48 fracción II de la LAASSP y 51 del RLAASSP.

2.9. [bookmark: _Toc180668660] FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento por partida a un sólo licitante o empresas integrantes de un consorcio en caso de participación conjunta, de conformidad con el artículo 40 de la LAASSP.

2.10. [bookmark: _Toc180668661]TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta Licitación, se tendrá una sola fuente de abasto. Es decir, se adjudicará la totalidad de cada partida a un solo licitante. Por lo que no aplicará el abastecimiento simultáneo, señalado en el artículo 52 de la LAASSP.

2.11. [bookmark: _Toc180668662]MODELO DE CONTRATO.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 fracción XIX de la LAASSP y 39 fracción II inciso i) de su Reglamento, se adjunta en la presente Convocatoria, el ANEXO NUMERO 7 (SIETE) “MODELO DE CONTRATO”, para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, al cual estarán obligados los licitantes que resulten adjudicados, mismo que fue elaborado por la Convocante de conformidad con el numeral 5.4.10 de las POBALINES vigentes en el IMSS. 

Se informa que los contratos serán elaborados y formalizados en la Oficina de Contratos, con el licitante al que se le haya adjudicado determinada partida.

En caso de discrepancia en el contenido del contrato en relación con la Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo señalado en el trasantepenúltimo párrafo del artículo 66 y 68 de la LAASSP.

2.11.1. [bookmark: _Toc180668663]GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, de conformidad con lo estipulado en el inciso j) del ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria. 

2.11.2. [bookmark: _Toc180668664]TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL.

[bookmark: _Toc180668665]2.11.2.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO.

De conformidad con el apartado 5.6 de las POBALINES vigentes en el IMSS, cuando el licitante adjudicado incumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y/o en el instrumento jurídico correspondiente y sus respectivos anexos, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 77 de la LAASSP y numeral 4.3.5 del MAAGMAASSP.

Las causales de rescisión administrativa serán las establecidas en el “MODELO DE CONTRATO”, así como las que se establezcan en los contratos que se formalicen con los licitantes adjudicados.

En caso de que se lleve a cabo la rescisión de algún instrumento jurídico derivado de la presente licitación, los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la rescisión al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar.

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

El instituto podrá rescindir administrativamente los instrumentos jurídicos sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada durante el procedimiento de contratación y los documentos proporcionados para la formalización de los instrumentos jurídicos y durante la ejecución del mismo.

2. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el instrumento jurídico.

3. Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el instrumento jurídico.
	
4. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del instrumento jurídico a un tercero ajeno a la relación contractual.

5. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de Instituto. 

6. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del instrumento jurídico.

7. Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el instrumento jurídico y sus respectivos anexos.

8. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  

9. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

10. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del instrumento jurídico;

11. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento jurídico, la garantía de cumplimiento del mismo. 
	
12. En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. 

13. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del instrumento jurídico, sin contar con la autorización del Instituto en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del instrumento jurídico;

14. Impedir el desempeño normal de labores del Instituto;

15. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes del Instituto, cuando sea extranjero. 

16. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

17. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del instrumento jurídico.  

18. No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada (bimestre) durante la vigencia del presente contrato.
19. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

2.11.2.2 [bookmark: _Toc180668666]TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

El IMSS en su caso, dará por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la adquisición de los bienes objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio al IMSS o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SABG, de conformidad con el artículo 78 de la LAASSP, numeral 5.6 de las POBALINES y numeral 4.3.4 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la terminación anticipada de alguno (s) de los contratos derivados de la presente licitación, los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la terminación anticipada al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar.

Cabe señalar que en los casos donde los licitantes adjudicados así lo acrediten se reembolsara al proveedor los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente, lo anterior de conformidad con el artículo 77 de la LAASSP, considerando el mecanismo establecido en el artículo 102 del RLAASSP. 

2.12. [bookmark: _Toc98499309][bookmark: _Toc180668667]CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS

La forma de pago será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso k), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, precisando que en el presente procedimiento no se otorgarán anticipos.

2.13. [bookmark: _Toc98499310][bookmark: _Toc180668668]PENAS CONVENCIONALES

Se aplicarán de conformidad con lo indicado en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, inciso h) el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, por atraso en la entrega de los bienes o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad con los establecido en los artículos 75 de la LAASSP, 96 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de penas convencionales los Administradores del Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar. 

2.14. [bookmark: _Toc98499311][bookmark: _Toc180668669]DEDUCTIVAS/DEDUCCIONES

Se aplicarán de conformidad con lo indicado en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, inciso h), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria; de conformidad con lo establecido en los artículos 76  de la LAASSP, 97 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de deducciones, los Administradores del Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar. 

3. [bookmark: _Toc367205763][bookmark: _Toc180668670]FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA.

3.1. [bookmark: _Toc21612330][bookmark: _Toc180668671][bookmark: _Toc367205764]REDUCCIÓN DE PLAZOS. 

Para el presente procedimiento de contratación  no habrá Reducción de Plazos de acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de la LAASSP y 43 del Reglamento. 

3.2. [bookmark: _Toc180668672]FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 
	07/11/2025
	09:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la LAASSP, a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	14/11/2025
	10:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la LAASSP, a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo.

	Fallo
	28/11/2025
	11:00
	

	
Firma del contrato

	DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX, EN EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, O EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE FORMALIZARAN DE MANERA FISICA EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE ESTA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.



No se omite señalar que con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 35 de la LAASSP, a los actos del procedimiento de licitación pública podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su acceso y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos, los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo.

Los observadores que ingresen a las instalaciones del Instituto deberán cumplir con las medidas de seguridad implementadas, además de aquellas medidas de prevención relacionadas con cualquier virus; aquellas personas que no se apeguen a su cumplimiento, les será denegado el acceso al inmueble o en su caso su desalojo.

3.3. [bookmark: _Toc124449115][bookmark: _Toc180668673]VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO. 

La visita a las instalaciones institucionales será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso f), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.

La  visitas a las instalaciones de los licitantes, será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso g), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.

Cumpliendo con el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 

3.4. [bookmark: _Toc180668674]JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 36, 43 y 44 de la LAASSP, 45 y 46 del Reglamento, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública serán considerados como licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genere la Plataforma COMPRAS MX. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la LAASSP.

La Convocante abrirá la bóveda de la Plataforma COMPRAS MX 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.

El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 44 de la LAASSP y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por la Plataforma COMPRAS MX, que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos con anterioridad.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular preguntas (repreguntas) que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas. 

Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas conforme al artículo 46, fracción II del RLAASSP. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la LAASSP las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones y preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. 

La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en la Plataforma COMPRAS MX, en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/

3.5. [bookmark: _Toc180668675]ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

[bookmark: _Toc442265813]La SHCP administra y se encarga del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía.

Las proposiciones se recibirán a través de la Plataforma COMPRAS MX, de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo de la Plataforma COMPRAS MX y el soporte documental deberá remitirse de forma legible en los formatos permitidos en la Plataforma, utilizando la firma electrónica que asignó el SAT en favor del licitante para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

La capacidad para almacenar datos y documentos de cada parámetro es la determinada por la propia  Plataforma COMPRAS MX, por lo que es necesario se referencié claramente la documentación que se cargue en dicha Plataforma, lo anterior de conformidad con la "Guía de uso de COMPRAS MX para procedimientos normados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", la cual señala que la Plataforma COMPRAS MX tendrá la capacidad para que el licitante suba hasta 100 archivos de máximo 20 megabytes cada uno por cada requerimiento que se hubiese configurado.

Los licitantes que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo y uso del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, sobre la carga de sus propuestas deberán consultar la "Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de Plataforma COMPRAS MX" o dirigirse al personal que administra dicho sistema; los datos de contacto podrán ser localizados en la página web: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/

La documentación legal, técnica y económica que integre la proposición remitida a través de la Plataforma COMPRAS MX, se deberán emplear los medios de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, lo anterior de conformidad con lo señalado en artículo 36, el último párrafo del artículo 37 de la LAASSP y el primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP.

Asimismo, aquellos anexos en los que se integre un espacio para la firma autógrafa el representante legal del licitante deberá estampar o realizar su firma en los espacios destinados para ello. 

De conformidad con el artículo 50 del RLAASSP, las proposiciones presentadas deberán estar foliadas de manera electrónica o manual en todas y cada una de las hojas, se numerarán de manera individual la propuesta técnica y la propuesta económica, así como la documentación legal administrativa junto con el resto de los documentos que envíe el licitante.

Por ejemplo, la documentación legal administrativa del 1 al folio "n", la propuesta técnica del 1 al folio "n" y la propuesta económica del 1 al folio "n".

De igual forma se verificará que los licitantes en cumplimiento al artículo 40, fracciones VI, VII, IX, X, XI, XX y XXI de la LAASSP presenten los escritos señalados Bajo Protesta de Decir Verdad. 

A la hora señalada para la celebración de este acto, se cerrará el recinto y no se permitirá la entrada a ninguna persona y se desarrollará de la siguiente forma:

a) El servidor público del Instituto facultado para presidir el acto, declarará su inicio y será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante su realización.

b) Se darán a conocer los servidores públicos participantes, y en su caso observadores asistentes al acto.

c) Una vez iniciado el acto se ingresará a la Plataforma COMPRAS MX para verificar el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.

d) De conformidad con el volumen de información de las propuestas y archivos electrónicos presentados en la Plataforma COMPRAS MX, en caso de que el evento sea videograbado podrá suspenderse dicha videograbación en tanto se concluye la descarga y verificación cuantitativa de las proposiciones recibidas.

e) Se procederá a la apertura de los sobres generados mediante la Plataforma COMPRAS MX, en el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por la Plataforma COMPRAS MX, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el numeral 29 del Acuerdo de Plataforma COMPRAS MX el cual contempla lo siguiente:

“29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los licitantes su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o entidad.”

Se precisa que una vez recibidas las proposiciones a través de la Plataforma COMPRAS MX en la fecha y hora establecidas, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación y hasta su conclusión, de resultar adjudicado deberán estar vigentes durante la vigencia del contrato.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de presentarse alguna inconformidad o cualquier medio de impugnación derivados del procedimiento de contratación, la cotización estará vigente hasta en tanto ésta no sea resuelta.

f) Acto seguido, en presencia de los que asistan al acto, de acuerdo a lo señalado en los artículos 47 y 48 del RLAASSP y se descargará de la Plataforma  COMPRAS MX el “Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de la Plataforma COMPRAS MX”, el cual fungirá como constancia de la documentación que integra la proposición presentada por cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de proposiciones, por lo que en términos de la fracción III del mencionado artículo 48 del RLAASSP, no se podrá desechar ninguna propuesta durante este acto.

g) Se informa que, por tratarse de una licitación pública electrónica, en términos de los artículos 36 de la Ley y en concordancia con el numeral 24 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado la Plataforma  COMPRAS MX”, las proposiciones recibidas a través de la Plataforma COMPRAS MX, no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en dicho Sistema, se tiene un expediente (carpeta virtual) el cual contiene toda la información que deriva de este acto.


Derivado de lo anterior, en este acto se hará entrega en medio magnético de la documentación que contiene las propuestas remitidas por los licitantes a través de la Plataforma COMPRAS MX a las áreas encargadas de las evaluaciones para que en el ámbito de su competencia, procedan a realizar el análisis cualitativo correspondiente; sin menoscabo de que puedan o no entregarse vía oficio en el plazo establecido en el numeral 4.40 de POBALINES.

h) El Instituto conforme al artículo 46 fracción II de la LAASSP, se levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas, asimismo se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación. 

i) El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirá a través de la Plataforma COMPRAS MX al concluir el mismo, para efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 50 de la LAASSP.

El medio del presente procedimiento de contratación será electrónico, por lo que no se recibirán proposiciones de forma presencial y/o enviadas a través del servicio postal o de mensajería.

El o los licitantes que deseen participar en este procedimiento de contratación, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proveedores y Contratistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 fracción VII y 86 de la LAASSP.

La captura de los importes minimos y máximos sin I.V.A. por partida en los parámetros económicos de la Plataforma Compras MX, deberán ser enteramente coincidentes con los importes minimos y máximos sin I.V.A.  del APÉNDICE NO. 1 (UNO), es decir, en caso de que el licitante, en el Plataforma Compras MX, registre importes minimos y máximos sin I.V.A.d istinto u omita el registro de alguna(s) respecto de la propuesta presentada en XLSB y/o PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en esa(s) partida(s).

3.6. [bookmark: _Toc424735333][bookmark: _Toc180668676]PROPOSICIONES CONJUNTAS. 

Conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 45 de la LAASSP, serán aceptadas proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo señalado, así como lo requerido en el numeral 4.1.7 de la presente Convocatoria.

Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones, emitido por la Plataforma COMPRAS MX y en el procedimiento de contratación el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”, de conformidad con la fracción I del artículo 44 del RLAASSP. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.


3.7. [bookmark: _Toc180668677]ENVÍO DE UNA SOLA PROPOSICIÓN.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida completa en el presente procedimiento de contratación, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta, en el entendido que a elección de cada licitante, podrán participar en las partidas de su elección.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida para esta licitación.

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por las disposiciones jurídicas en materia de prácticas monopólicas y concentraciones.

3.8. [bookmark: _Toc180668678]ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

Se deberá presentar el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA” debidamente requisitado, por cada uno de los licitantes participantes.

3.9. [bookmark: _Toc180668679]DOCUMENTACIÓN QUE SE RUBRICARÁ.

Serán rubricadas por los servidores públicos que asistan al acto de presentación y apertura de proposiciones, las propuestas económicas conforme al ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) PROPUESTA ECONÓMICA y el “Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de la Plataforma COMPRAS MX”, emitido por la Plataforma COMPRAS MX. 

En todo caso, la totalidad de los archivos se almacenarán en medios ópticos de almacenamiento, uno para ser entregado al área técnica y requirente y otro para que obre en el expediente.

3.10. [bookmark: _Toc180668680]ACTO DE FALLO 

El Fallo se emitirá de conformidad con el artículo 49 de la LAASSP, en la fecha y hora establecida en el numeral 3.2 “FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN” del numeral 3 “FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA” de la presente Convocatoria, se llevará a cabo conforme lo siguiente:

a) El servidor público del IMSS facultado para presidir el fallo, declarará el inicio del acto.

b) Para efectos de su notificación se publicará en la Plataforma el mismo día en que se emita, el cual contendrá la información referida en el artículo 49 de la LAASSP

c) El servidor público del IMSS levantará el acta de fallo de la Licitación, misma que será firmada por los servidores públicos presentes, se les entregará copia simple del acta y en su caso, de los anexos correspondientes. La falta de firma de alguno de ellos, no invalidará su contenido y efectos.

En caso de que en la fecha originalmente prevista el fallo no se pueda emitir, éste podrá ser diferido siempre y cuando el nuevo plazo no exceda de veinte días naturales contados a partir de la fecha señalada originalmente o en su defecto la fecha señalada en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones.

Asimismo, las actas correspondientes se difundirán en la Plataforma COMPRAS MX, se precisa que este procedimiento sustituye a la notificación personal.

Los licitantes presentarán sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y aceptarán que se tendrán por notificados de las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su disposición a través de la Platarforma COMPRAS MX, en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/.

El Instituto se abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellas personas físicas y morales que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, de conformidad al artículo 71 fracción XVI, de la LAASSP. 

3.11. [bookmark: _Toc180668681]PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO 

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la LAASSP, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar a las 24 horas siguientes a la notificación del fallo, copia simple de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, o
.
· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Debiendo remitir además la siguiente documentación:

· Identificación Oficial Vigente, (INE ó PASAPORTE)
· Constancia del Registro del INFONAVIT o manifestación de que éste es el mismo que el Registro IMSS.
· Registro Patronal ante el IMSS, o en su caso, carta donde manifieste bajo protesta de decir verdad, la razón por la que no se encuentra obligado a dicha inscripción.
· Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, (fechada con día de la adjudicación).
· Escrito de no conflicto de interés, (fechada con día de la adjudicación), a fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, conforme al ANEXO NO. 13 (TRECE) “FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”
· Comprobante de domicilio (Luz, Agua o Teléfono), no mayor a dos meses de antigüedad
· Opinión positiva de Obligaciones fiscales SAT (32D), positiva y vigente.
· Opinión positiva y vigente de encontrarse al corriente en sus Obligaciones en materia de Seguridad Social. 
· Constancia de situación fiscal vigente y sin adeudos expedida por el Infonavit 
· Estado de cuenta o manifestación en donde se mencione, estado de cuenta, clabe (clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y nombre de titular de la cuenta.
· Constancia de Situación Fiscal Actualizada.
· Confirmación del registro de la autorización para hacer público el resultado de la opinión  de cumplimiento, (SAT).
· Acuse correspondiente a la autorización al IMSS  a hacer público el resultado de la consulta de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
· En caso de aplicar, 
· En caso de participación conjunta; convenio de participación conjunta protocolizada, (en caso de que se esté obligado a protocolizar), dentro del periodo de su adjudicación o 15 días naturales posteriores, conforme al fallo o adjudicación
Dicha documentación podrá remitirse vía correo electrónico a las siguientes direcciones, o en una memoria USB, en formato PDF, en archivos separados y nombrados:

hamayrani.cervantes@imss.gob.mx
mariana.sanchezm@imss.gob.mx
leticia.hernandezrod@imss.gob.mx
victor.floresren@imss.gob.mx

La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envíe y de la empresa que representa, por lo que, de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizaran las acciones legales procedentes. 

En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no formalización del contrato respectivo, por lo que, en su caso, se estaría a lo dispuesto en los artículos 71 y, 89 de la LAASS y 88, fracción IV, 109, de su Reglamento. 

3.12. [bookmark: _Toc180668682]FIRMA DE CONTRATO.

El (Los) licitante (s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el(los) contrato(s), en la fecha y hora previstos en el fallo, o en su defecto, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la notificación del fallo, lo anterior en términos de lo señalado en el primer párrafo del artículos 67 de la LAASSP y 84 del RLAASSP; se elaborará y formalizará un contrato por cada partida y proveedor adjudicado.

Cabe señalar que la Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social, la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT y la Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deben estar vigentes y positivas el día de la formalización de los instrumentos jurídicos que deriven de esta licitación.

Asimismo, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los licitantes que resulten adjudicados deberán dar cumplimiento a la Reglas 2.1.28 y 2.1.24 de la “Resolución Miscelánea Fiscal para 2025” publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin de que hagan pública su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT”, mismas que se transcriben a continuación para pronta referencia: 

“2.1.28 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan pública la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.24.[…]”

“2.1.24 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo cual deberán realizar el siguiente procedimiento: […]

Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, deberán hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento a través del procedimiento anteriormente descrito.[…]”

Para acreditar dicha publicación la Oficina de Contratos requiere que los licitantes adjudicados presenten la captura de pantalla donde se indique la “Alta de autorización exitosa” de la publicación de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT, la cual puede ser obtenida en la página de internet https://www.sat.gob.mx/ (Otros trámites y servicios/Opinión de cumplimiento/Autoriza que el resultado de tu opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización).

En cumplimiento a lo establecido en el “ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de COMPRAS MX la aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento” publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020, las dependencias y entidades, deberán formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como generar y/o incorporar la documentación que se les requiera de los mismos.

En razón de lo anterior, los licitantes deberán realizar su registro en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido la Plataforma COMPRAS MX, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga: 

· https://www.gob.mx/COMPRAS MX/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos

Asimismo, para consultar la Guía de Registro de Empresas se podrá encontrar en https://COMPRAS MXinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf. 

Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e. Firma vigente de la persona moral o física con actividad empresarial a la que se desea registrar. 

Se podrá anticipar la firma del(los) contrato(s) conforme a la operatividad del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 89 de la Ley, a los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto por el segundo párrafo del artículo 67 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el la Ciudad de México elevado al mes.

Aunado a lo anterior, se precisa a los licitantes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento, la SABG y el Organo Interno de Control en el Instituto Méxicano del Seguro Social, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a los proveedores información y documentación relacionada con los contratos.”

4. [bookmark: _Toc424735341][bookmark: _Toc180668683][bookmark: _Toc442265821]REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.

Con fundamento en el artículo 37 y 45 de la LAASSP, los licitantes deberán remitir a través de  la Plataforma COMPRAS MX, la documentación legal, su propuesta técnica y económica firmada con la firma electrónica avanzada que emite el SAT al licitante (ya sea persona moral o física) para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

La falta de firma electrónica en la propuesta técnica y económica será motivo de desechamiento, pues afecta la solvencia de la misma.

En caso de propuestas conjuntas, la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, de conformidad con el cuarto tercero del artículo 45 de la LAASSP.

Conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP, el Instituto se abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellos licitantes que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común.

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social;

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento, el licitante deberá foliar de manera electrónica o manual cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual la propuesta legal-administrativa, técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, y por ser una licitación electrónica, podrá enviarse en varios archivos electrónicos.

Por ejemplo, la propuesta técnica del 1 al folio "n", la propuesta económica del 1 al folio "n", y la documentación legal administrativa del 1 al folio "n".
 
Por otra parte, la propuesta técnica, económica y documentación legal administrativa deberá dirigirse a las áreas establecidas en la carátula de la Convocatoria, las cuales se transcriben a continuación para pronta referencia: 

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

No obstante lo anterior, en caso de que su documentación no sea dirigida a las áreas descritas con antelación, dicha circunstancia no será causal de desechamiento.

4.1. [bookmark: _Toc180668684]PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA.

Los licitantes deberán presentar en papel membretado preferentemente estampada la firma de su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello la documentación legal-administrativa, misma que deberá estar foliada de manera electrónica o manual en cada una de sus fojas de manera consecutiva. La firma electrónica del Licitante o su apoderado(s) que presente o formule la proposición, valida toda la propuesta presentada.

La documentación legal-administrativa enviada a través de la Plataforma COMPRAS MX podrá ser presentada en los formatos permitidos en la Plataforma  COMPRAS MX, ajustándose a los requerimientos técnicos establecidos por dicho Sistema.

4.1.1. [bookmark: _Toc180668685] ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. 

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometerse y suscribir las proposiciones por sí o por su representada, sin que sea necesario presentar su acta constitutiva. ANEXO NUMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”

El objeto social de los licitantes que se establezca en el presente Anexo invariablemente deberá estar relacionado con el objeto del presente procedimiento.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.2. [bookmark: _Toc180668686]DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE.

Escrito libre, en el que manifieste una o más cuentas de correo electrónico del licitante en las cuales el IMSS pueda realizar cualquier tipo de notificación/comunicación al licitante relacionado con el procedimiento de contratación que nos ocupa. ANEXO NUMERO 2 (DOS) “ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE”.

LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES OBLIGATORIA PARA LA PLATAFORMA COMPRAS MX, POR LO CUAL DEBERÁ SER INTEGRADO EN SU PROPUESTA DENTRO DEL SISTEMA; SIN EMBARGO SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.3 [bookmark: _Toc180668687]ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP.

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, de acuerdo con el ANEXO NUMERO 3 (TRES) “ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP” de la Convocatoria.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.4 [bookmark: _Toc180668688]DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. 

Que la empresa así como el(los) producto(s) y servicios que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” de la Convocatoria.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.5 [bookmark: _Toc180668689]MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 

Para acreditar su nacionalidad los licitantes deberán presentar la documentación que así lo acredite, de manera enunciativa más no limitativa, los licitantes podrán acreditar su nacionalidad con el Acta Constitutiva (persona moral) o Acta de Nacimiento y/o INE (persona física), o bien cualquier documento oficial mediante el cual se acredite su nacionalidad. Así también deberá de presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad conforme al ANEXO NUMERO NÚMERO 25 (VEINTICINCO) ESCRITO DE NACIONALIDAD MEXICANA.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.


4.1.6 [bookmark: _Toc180668690]ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES).

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, que el licitante cuenta con el carácter de micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el ANEXO NUMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)” de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

[bookmark: _Hlk124261650]En caso de que el licitante no se ubique dentro de la estratificación de MIPYME, deberá integrar a su proposición un escrito libre en el cual manifieste el tipo de sector o estratificación al cual pertenezca.

EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.7 [bookmark: _Toc180668691]CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la LAASSP, serán aceptadas proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. La proposición conjunta deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas cuarto del artículo 45 de la LAASSP.

2. Los escritos señalados a continuación, deberán ser presentados de manera individual por cada integrante, y contener estampada la firma autógrafa del representante legal del licitante, acorde a lo señalado en cada uno de los formatos establecidos en la Convocatoria: 

a) Acreditamiento de personalidad jurídica (ANEXO NUMERO 1)

b) Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la LAASSP (ANEXO NUMERO 3),

c) Declaración de Integridad (ANEXO NUMERO 4),

d) En su caso, Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (ANEXO NUMERO 5), o escrito libre en el que manifieste el tipo de sector o estratificación al cual pertenezca en caso de no ser MIPYME, y

3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” de la presente Convocatoria o en cualquier instrumento siempre que cumpla con los requisitos de los artículos 45 de la LAASSP y 44 del Reglamento, siendo los siguientes.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos; otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública.

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, estableciendo en dicho convenio las obligaciones recíprocas de cada consorciado, es decir, la conjunción de los recursos humanos, materiales, financieros, administrativos y económicos, así como, los aspectos técnicos a desarrollar y cumplir. y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, en forma solidaria o mancomunada según convenga, (elegir una u otra, nunca las dos), para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

Cabe señalar que en caso de que se presente proposición conjunta, el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio, en términos del numeral 4.2.2.1.15  y 4.2.2.1.16 del MAAGMAASSP.

Para tal efecto, el Área Técnica remitirá al Área Contratante , en lo que corresponde al ambito de su competenica, la evaluiación técnica de los convenios de participación conjunta, de cada uno de los licitantes; manifestando de ser el caso que dicho convenio de participación conjunta cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio, o en su defecto, establecerá los motivos y razones por los cuales el convenio de participación conjunta no cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio.

En caso de que se participe en proposición conjunta, y no se presente el convenio de participación conjunta o éste no cumpla con las disposiciones legales y reglamentarias, afecta la solvencia de la propuesta y motivará su desechamiento.

En caso de que el licitante no participe de forma conjunta, podrá integrar a su proposición el ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” con la leyenda “No aplica” u omitir la entrega del mismo, en consecuencia no será considerado como causal de desechamiento.

En este supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP, el Instituto abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común.

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social;

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.8 [bookmark: _Toc180668692]IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE.

Identificación oficial vigente con fotografía (INE, Cartilla Militar, Pasaporte, entre otros) en el caso de personas físicas, y en el caso de personas morales, del representante legal de la empresa que firme los documentos que integran la proposición.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.9 [bookmark: _Toc180668693]DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES.

Escrito libre, en el que manifieste uno o más domicilios donde el licitante autorice para oír y recibir notificaciones relacionadas con el procedimiento de contratación que nos ocupa. ANEXO NUMERO 8 (OCHO) “ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.10 [bookmark: _Toc180668694]ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX.

Escrito donde manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado Sistema COMPRAS MX”. ANEXO NUMERO 9 (NUEVE) “ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA COMPRAS MX”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.11 [bookmark: _Toc180668695]ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES

Escrito en el cual el licitante manifieste que acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación y sus respectivas modificaciones, las cuales deberá considerar para la elaboración de su proposición, de conformidad con el artículo 43 de la LAASSP. ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) “ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.12 [bookmark: _Toc180668696]MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS

“No aplica”.

4.1.13 MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS
	
Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad, o afinidad hasta el cuarto grado, con las personas servidoras públicas, conforme al anexo 21 (veintiuno) 

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.14 MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO. 
	
Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja u indebida en el procedimiento, conforme al ANEXO 22 (VEINTIDÓS) 

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.15 MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO. 

Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento, conforme al ANEXO NO. 23 (VEINTITRES) ESCRITO DE NO SUBCONTRATAR A LICITANTES

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.16 MANIFESTACIÓN REFERENTE AL  REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES. 
	
Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que el LICITANTE deberá estar inscrito en el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales, conforme al ANEXO NO. 24 (VEINTICUATRO) ESCRITO DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES
 
PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.17 [bookmark: _Toc180668697]AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Escrito mediante el cual el licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento en materia de seguridad social. ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) “AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS”.

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.18 [bookmark: _Toc180668698]OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT. 

Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de la Miscelánea Fiscal del año correspondiente, deberá estar positiva y vigente. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.19 [bookmark: _Toc180668699]OPINIÓN DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social, deberá estar positiva y vigente. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.
	
4.1.20 [bookmark: _Toc180668700] CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO INFONAVIT. 

Constancia de situación fiscal en la que consta el cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deberá estar sin adeudos y vigente. 

 EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.21 [bookmark: _Toc180668701]INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el ANEXO NUMERO 12 (DOCE) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”. 

Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113, fracción III de la LFTAIP así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el DOF el día 15 de abril del 2016. 

En caso de que la documentación o información proporcionada por el licitante no sea susceptible de clasificarla como reservada o confidencial, el licitante podrá presentar un escrito libre en el que especifique tal circunstancia o bien se informa a los licitantes que para el caso de los escritos y anexos que no le apliquen a su representada, podrá presentarlos con la leyenda “No aplica”. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.22 [bookmark: _Toc180668702]ESCRITO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS.

A fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. ANEXO NUMERO 13 (TRECE) MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.23 [bookmark: _Toc180668703]PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los particulares podrán formular el manifiesto señalado en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Acuerdo por el que se expide el “Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, el cual podrá realizarse a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. 

El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica, lo anterior en términos del numeral 13 de la presente Convocatoria 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.24 [bookmark: _Toc180668704]DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

Escrito mediante el cual el licitante manifieste una declaración de integridad que conoce la Ley Federal de Competencia Económica. ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) “DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA”.

Este escrito es a sugerencia de la Comisión Federal de Competencia Económica, siendo optativa al licitante la presentación del mismo.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.25 [bookmark: _Toc180668705] NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE).

No aplica 

4.1.26 [bookmark: _Toc150857285][bookmark: _Toc151058925][bookmark: _Toc156907963][bookmark: _Toc180668706] RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 39 fracción VIII, inciso f) del Reglamento, en el ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE) “RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA” de la Convocatoria se relacionan los documentos que deben presentar los licitantes; se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante y por ser una licitación electrónica, podrá enviarse en varios archivos electrónicos.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.2 [bookmark: _Toc180668707]PROPUESTA TÉCNICA

Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en el ANEXO 26 (VEINTISEIS) y en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES de la presente, para lo cual deberán enviar a través de la Plataforma COMPRAS MX la documentación solicitada en el ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO y en el incisos d) y e) del ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, respectivamente, debiendo el licitante garantizar la correcta entrega de los bienes.

CABE SEÑALAR QUE LA FALTA DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS REFERIDOS CON ANTELACIÓN AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

El licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado foliada y con firma autógrafa del representante legal o apoderado legal o por persona facultada para ello.

4.3 [bookmark: _Toc180668708]PROPUESTA ECONÓMICA.

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y preferentemente estampada la firma de su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello su propuesta económica, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva. La firma electrónica del Licitante o apoderado(s)  que presente o formule la proposición, valida toda la propuesta presentada.

La propuesta económica enviada a través de la Plataforma COMPRAS MX podrá presentarse en formato PDF (sin utilizar baja resolución), formato imagen o equivalente, además de presentarse en formato Excel. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.

El licitante deberá presentar su propuesta económica debidamente requisitada con la información solicitada en el ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) “PROPUESTA ECONÓMICA”.

El precio unitario ofertado deberá ser truncado a dos decimales, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, cuando el licitante no lo haya realizado así, la convocante realizará dicho truncamiento para efectos de la evaluación económica y adjudicación correspondiente.

Los montos que integren la propuesta económica deben estar truncados a dos decimales, no redondeados.

Se debe capturar en los parámetros económicos de la Plataforma COMPRAS MX la información solicitada por dicho Sistema.

Se precisa que en los parámetros económicos de la Plataforma COMPRAS MX se debe capturar el monto máximo total ofertado de la partida sin el IVA.

La captura de los importes minimos y máximos sin I.V.A. por partida en los parámetros económicos de la Plataforma Compras MX, deberán ser enteramente coincidentes con los importes minimos y máximos sin I.V.A.  del APÉNDICE NO. 1 (UNO), es decir, en caso de que el licitante, en el Plataforma Compras MX, registre importes minimos y máximos sin I.V.A. distinto u omita el registro de alguna(s) respecto de la propuesta presentada en XLSB y/o PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en esa(s) partida(s).

LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA AFECTA LA SOLVENCIA Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

5. [bookmark: _Toc180668709]CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.

En el presente procedimiento de contratación se aplicará el Criterio de Evaluación Binario, de conformidad con lo señalado en los artículos 47 de la LAASSP y 51 del RLAASSP.

Se comprobará que las condiciones legales requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente Convocatoria y sus anexos, ello de conformidad al artículo 36 de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los bienes ofertados sea inferior al 100% de la cantidad máxima solicitada.

Los bienes ofertados se deberán apegar a la descripción y presentación establecida en el ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO.

5.1 [bookmark: _Toc180668710]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA. 

La evaluación legal-administrativa será realizada por el Área Contratante, verificando que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos solicitados en el numeral 4.1 de la Convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, observando que exista congruencia en la información proporcionada.

Los escritos que se presenten con motivo de cumplir lo solicitado en el numeral 4.1, se verificará que sea congruente con la información proporcionada en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”.

Se verificará el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la SABG, y que corresponda con la manifestación presentada en cumplimiento al numeral 4.1.3 de la Convocatoria.

Por disposición de la SABG se verificará en la Plataforma COMPRAS MX la relación de las personas que se encuentren impedidas de formalizar contrato con el IMSS conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la LAAASP, que consta en el sistema electrónico de la Plataforma COMPRAS MX.

Se verificará que el escrito de declaración de integridad solicitada en el numeral 4.1.4. de la Convocatoria y la manifestación de nacionalidad del numeral 4.1.5 de la Convocatoria, contengan la información solicitada, respectivamente. 

Ademas, en caso de que el (los) licitante(s) sea(n) MIPYMES, se verificará que la documentación del numeral 4.1.6 de la Convocatoria contenga la información solicitada en el ANEXO NUMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”

En caso de que se presente proposición conjunta, numeral 4.1.7 de la Convocatoria se verificará que el convenio presentado, cumpla con la información señalada en el ANEXO NUMERO 6 (SEIS) MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la Convocatoria el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP.

Para tal efecto, el Área Técnica remitirá al Área Contratante , en lo que corresponde al ambito de su competenica, la evalaución técnica de los convenios de participación conjunta, de cada uno de los licitantes; manifestando de ser el caso que dicho convenio de participación conjunta cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio, o en su defecto, establecerá los motivos y razones por los cuales el convenio de participación conjunta no cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio.

5.2. [bookmark: _Toc180668711]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Con fundamento en el artículo 40, fracción XI de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de proposiciones se evaluarán a través del criterio binario

Para aquellos licitantes que presenten proposición conjunta, numeral 4.1.7 de la Convocatoria se verificará que el convenio presentado, cumpla con la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio,, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP, remitiendo dicha evaluación al Área Contratnete, en terminos de lo establecido en el numeral 5.1 de la Convocatoria. 

Los licitantes deberán considerar lo establecido en el inciso c) del ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES. 

La evaluación de la documentación técnica se realizará por el Área Técnica, conforme al numeral 4.2.2.1.16 del MAAGMAASSP.

El Área Técnica, será la encargada de remitir en una única cédula de evaluación por licitante evaluado, debidamente autorizada y firmada con el resultado de la evaluación técnica al Área Contratante, especificando claramente si el licitante cumple o no con los requisitos que afectan la solvencia, bajo los siguientes criterios:

a) Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual deberá contener una descripción amplia y detallada de los bienes ofertados con sus especificaciones técnico-médicas/técnico informáticas. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, conforme al ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO, así como al ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, la propuesta será desechada. 

b) Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través de la Plataforma COMPRAS MX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la junta de aclaraciones. 

c) Se verificará la descripción técnica de los bienes ofertados por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y los bienes de consumo tanto básicos como complementarios que sean ofertados, conforme a lo solicitado en el ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO, en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa.

d) Se comprobará la inclusión de las marcas, modelos y/o fabricantes (en su caso) y la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta. 

e) Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta.

f) No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.


5.3. [bookmark: _Toc180668712]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

El Área Contratante procederá a realizar la Evaluación Económica con apoyo del Área Requirente conforme al numeral 4.2.2.1.17 del MAAGMAASSP, de aquellas proposiciones que cumplan con los requisitos solicitados.  

Los licitantes también deberán cumplir con las modificaciones que se deriven del acto de la junta de aclaraciones, ya que el incumplimiento de cualquier requisito afectará la solvencia de la propuesta.

Para efectos de la evaluación de la propuesta económica, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La evaluación económica se realizará conforme lo establecido en los artículos 48, fracción II de la LAASSP y 51 del Reglamento, segundo párrafo.

b) Se verificará que la propuesta económica y datos contenidos en el ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) “PROPUESTA ECONÓMICA”, cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria, analizando la concordancia de la información plasmada en dicha propuesta, así como las operaciones aritméticas.

c) En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario de los bienes ofertados. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirseo.

d) La evaluación de las propuestas se realizará por partida completa y la adjudicación se realizará de la misma forma, a quien haya cumplido con los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos establecidos en la presente Convocatoria y oferte el precio más bajo.

e) Los precios ofertados, deberán ser fijos durante toda la vigencia del contrato sin excepción y no se encontrarán sujetos a ajustes.

f) Los bienes objeto de esta licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos, sin incluir el IVA. 

La captura de los importes minimos y máximos sin I.V.A. por partida en los parámetros económicos de la Plataforma Compras MX, deberán ser enteramente coincidentes con los importes minimos y máximos sin I.V.A.  del APÉNDICE NO. 1 (UNO), es decir, en caso de que el licitante, en el Plataforma Compras MX, registre importes minimos y máximos sin I.V.A.d istinto u omita el registro de alguna(s) respecto de la propuesta presentada en XLSB y/o PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en esa(s) partida(s).

6. [bookmark: _Toc180668713]CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO.

Las proposiciones presentadas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, serán desechadas cuando incurran en alguna de estas causales: 

a. Se desecharán las proposiciones que no estén firmadas electrónicamente con la firma electrónica que emite el SAT al licitante participante (es decir, cuando la firma sea de una persona diversa y no la del licitante o apoderado(s)  participante) para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

b. En caso de proposición conjunta, cuando la firma electrónica no sea de aquel consorciado designado en el convenio como representante común, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo de la LAASSP.

c. Cuando los sobres en los que se contenga la información/documentación de su proposición contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

d. Cuando los documentos que exhiban los licitantes, no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia.

e. Cuando la información proporcionada en cumplimiento del numeral 4.1, discrepe o no corresponda, resulte incompleta o incongruente a la proporcionada en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO)  “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”.

f. Cuando el objeto social del licitante no se encuentre relacionado con el objeto del procedimiento de contratación. 

g. Cuando no presente escrito, o de presentarlo no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de que el licitante, socios o accionistas y representante legal, no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, de acuerdo con el numeral 4.1.3 y el ANEXO NÚMERO 3 (TRES) “ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP” de la Convocatoria, o bien se compruebe fehacientemente que la manifestación es falsa.

h. Cuando no presente escrito o de presentarlo, no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad” que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. 

i. Que la empresa y el(los) producto(s) y servicios no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al numeral 4.1.4 y el ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” de la Convocatoria.

j. Cuando se encuentre en el supuesto del numeral 4.1.6 y no presente ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) o de presentarlo, no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, o bien que la información contenida en el mismo sea insuficiente, deficiente o incongruente con la información del licitante. 

k. La falta de presentación de los escritos o manifestaciones, o de presentarlos, no los haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que se soliciten como requisito de participación en la Convocatoria y que estos sean obligatorios, será motivo de desechamiento por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39 penúltimo párrafo del RLAASSP.

l. En caso de participación conjunta, cuando no se presente el convenio respectivo, o cuando el mismo no cumpla con lo establecido en el artículo 45 del RLAASSP, así como las manifestaciones de una sola obligación ya sea mancomunada o solidaria, pero no las dos, o cuando alguno de los integrantes no presente de forma individual los documentos exigidos en el artículo 48 fracción VIII del RLAASSP, o cuando el convenio de participación conjunta no cumpla la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio. 

m. Cuando el licitante o en caso de proposición conjunta alguno de sus integrantes presente más de una proposición para la misma partida.

n. Que no envíen a través de la Plataforma COMPRAS MX o que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 4.1 (los establecidos en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 4.1.5, 4.1.6, 4.1.7, 4.1.13, 4.1.14, 4.1.15, 4.1.16, 4.1.17, 4.2 y 4.3, ANEXO 26 (VEINTISEIS)  ANEXO TECNICO, ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES y Anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la LAASSP.

o. Cuando no exista congruencia entre la descripción técnica del licitante, con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO 26 (VEINTISEIS)  ANEXO TECNICO, así como en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES y sus anexos, de la presente convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones.

p. Cuando no exista correspondencia entre la descripción de los bienes ofertados, con los folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de lo ofertado.

q. Cuando el licitante no presente el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica de los equipos, con su traducción simple al español, en idioma del país de origen, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales deberán estar debidamente referenciados.

r. Si de las visitas efectuadas, investigaciones y/o compulsas realizadas, se comprueba que algún licitante presentó documentación falsa y/o proporcione información no verídica o se obtenga información respecto a incumplimientos o deficiencias en los servicios prestados por parte del licitante.

s. Cuando sólo se presente la propuesta técnica y no se presente la propuesta económica de la partida en la que participe o viceversa.

t. Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios objeto de la Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

u. Si se comprueba algún indicio de colusión o acuerdo entre los licitantes se dará aviso a la autoridad competente. 

v. Cuando no cotice el 100% de la cantidad de los bienes solicitados por cada partida de la presente Convocatoria.

w. Cuando no exista correspondencia, resulten incompletos o incongruentes los datos asentados en su propuesta económica ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) “PROPUESTA ECONÓMICA”.

x. Cuando el proveedor omita registrar los montos sin iva por la(s) partidas) en los parámetros económicos de la Plataforma COMPRAS MX, conforme al APÉNDICE NUMERO 1 (UNO) de la presente.

y. Cuando no exista correspondencia entre el monto maximo sin I.V.A. por partida del APÉNDICE NUMERO 1 (UNO)  y el  monto máximo sin I.V.A. por partida cargado en los parámetros económicos de la Plataforma COMPRAS MX. 

z. Cuando presenten la propuesta económica en moneda extranjera.

aa. Cuando el precio unitario resulte superior o muy inferior al precio estimado de contratación derivado de la Investigación de Mercado.

ab. Cuando el precio unitario ofertado resulte no aceptable derivado de la Investigación de Mercado. 

ac. Cuando no cotice la totalidad de los bienes solicitados por partida.

ad. La proposición será desechada, por la falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de alguna de las especificaciones de la(s) partida(s); la falta de claridad y/o precisión de cualquiera de los requisitos, que afecten la solvencia de la proposición o información establecida en esta Convocatoria, por ser considerados indispensables conforme lo establecido en la fracción IV del artículo 39 del RLAASSP.

ae. Cuando se compruebe que en el procedimiento de contratación participaron licitantes que se encuentren vinculados entre sí por algún socio o asociado común, circunstancia que será reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social, conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP.

7. [bookmark: _Toc180668714]DE LA ADJUDICACIÓN.

La adjudicación será por partida completa conforme al ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO, Apéndices, ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme al criterio de evaluación establecido, con los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos de la Convocatoria. 

Sólo se podrá adjudicar el contrato al licitante o licitantes cuyas proposiciones cumplieron los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación o unidades porcentuales a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación o unidades porcentuales, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la contratación.

En caso de empate entre dos o más proposiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 48 de la LAASSP y 54 de su Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRAS MX, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SABG

8. [bookmark: _Toc180668715]INCONFORMIDADES.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 95 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SABG ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, México, Ciudad de México o ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social ubicado en Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante la Plataforma COMPRAS MX en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.hacienda.gob.mx/ Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 

9. [bookmark: _Toc525225679][bookmark: _Toc180668716]CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, PARTIDA(S), O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA.

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP, la Convocante podrá cancelar la presente licitación, o partida(s) o concepto(s), incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor; de igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS, previo a la comunicación del fallo por parte del Área Requirente.

Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

10. [bookmark: _Toc180668717]DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DESIERTO Y/O PARTIDA DESIERTA

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP y 58 del Reglamento se podrá declarar desierta la Licitación en los siguientes casos:

a) Cuando el día del acto de presentación y apertura de proposiciones, ningún licitante envíe proposición a través de la Plataforma COMPRAS MX.
b) Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas no reúnan los requisitos solicitados en esta convocatoria de la Licitación.
c) Cuando la totalidad de las proposiciones se encuentren condicionadas en alguna de sus partes.
d) Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas para una partida en específico no reúnan los requisitos solicitados en esta convocatoria de la Licitación.

11. [bookmark: _Toc180668718]FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA

	ANEXO 1
	ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

	ANEXO 2
	ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE

	ANEXO 3
	ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP

	ANEXO 4
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

	ANEXO 5
	ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)
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12. [bookmark: _Toc180668719]NOTA INFORMATIVA OCDE.

No aplica 

13. [bookmark: _Toc22644751][bookmark: _Toc180668720]PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la SABG, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga https://www.gob.mx/buengobierno. En ese sentido se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 2 del Anexo Segundo del referido Acuerdo se hace de conocimiento a los interesados en participar en el presente procedimiento que, tratándose de personas físicas, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia persona con el o los servidores públicos siguientes:

I. Presidente de la República; II. Secretarios de Estado; III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República; IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República; VI. Titulares de entidades; VII. Titulares de órganos reguladores coordinados; VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas; IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados; X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias; XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Los particulares personas morales, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede:

a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 
b) Director general, gerente general, o equivalentes; 
c) Representantes legales, y 
d) d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.

En ambos casos, los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica https://www.gob.mx/buengobierno y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten.

Por otra parte, se informa que de conformidad con el numeral 10 de dicho Anexo Segundo, los licitantes podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.

Finalmente, se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno De Control En El Instituto Mexicano Del Seguro Social, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2015.

14. [bookmark: _Toc180668721]AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “Plataforma COMPRAS MX”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Licitación”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “La Plataforma COMPRAS MX”, conforme a los criterios emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE), dicho anexo únicamente es de carácter informativo. 

ÁREA CONTRATANTE


L.E.M. EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ
TITULAR DE LA COORDINACIÓN
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO






ANEXO 1 (UNO) 
ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA
	(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)	

            (nombre)             , manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme y suscribir la proposición en la presente Licitación Pública Electrónica Nacional No.__________________ a nombre y representación de: (persona física o moral).

	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del licitante o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Demarcación Territorial:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfono:                                                Fax:
Correo electrónico (de la empresa participante):
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha:             Duración:              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
	Nombre completo del apoderado o representante:

	Dirección del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:



Asimismo, manifiesto que el domicilio señalado es el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Nota: Los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales, en caso de no ser licitante extranjero podrá eliminar esta nota.

Protesto lo necesario

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de ______ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
(Lugar y fecha)
ANEXO 2 (DOS) 
ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada a través de medios de comunicación electrónica respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. ____________, para la contratación del ______________, específicamente a los correos electrónicos _________________ y ___________.

Lo anterior, se realiza de conformidad con el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de manera supletoria al artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
	
Atentamente


(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO 3 (TRES) 
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

_________ (Nombre de la persona facultada) __________ con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Declaro Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que el suscrito, socios y accionistas y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, quien participa como licitante, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Nacional (NÚMERO).

En el entendido que de no manifestarme con veracidad, aceptó que ello sea causa de rescisión administrativa del contrato celebrado con la dependencia o entidad que corresponda.

Atentamente



(Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
ANEXO 4 (CUATRO) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

___________, ______de___________de_____________

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 39 de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación a la Licitación Pública Electrónica Nacional No. _________________

Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.

(EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO SIGUIENTE: “Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que me abstendré por sí mismo o a través de interpósita persona, de adoptar conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo me abstendré por sí mismo o por interpósita persona, de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.”) EN CASO DE NO SER PERSONA FÍSICA PODRÁ ELIMINAR ESTE PÁRRAFO.

Me permito manifestar que mi representada, así como el(los) producto(s) y servicios que oferto no se encuentran sancionados la SSA y COFEPRIS.

Me permito manifestar que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

Atentamente

(Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato
ANEXO 5 (CINCO)
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)

_________ de __________ de _______ (1)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ No. ________ (4) _______ en el que mí representada, la empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________ (6) ________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________ (7) ________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _________ (8) ________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 4 fracción, 69, 70 y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables.

___________ (9) ____________
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INSTRUCTIVO DE LLENADO

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la institución convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por la Plataforma COMPRAS MX.

	5
	Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.

	6
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.

	7
	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora

Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

	8
	Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

	9
	Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.



[bookmark: _Toc460500938]
ANEXO 6 (SEIS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA, 
NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN Y NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO)

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. “El Participante A”, declara que:

1.1	Nombre del participante: ___________________

1.2	Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública (póliza) número ____, de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ____, del ____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ______, en el folio mercantil ____ de fecha _____.

El acta constitutiva de la sociedad ____ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.
Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:

_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes _____________.

1.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número ______________________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _________________________.

1.4 Su representante legal con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ______ Notario Público Número ___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

1.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

1.6 	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: __________________________________.

2. “El Participante B”, declara que:

2.1	Nombre del participante: ___________________

2.2	Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, según consta el testimonio (póliza) de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número ____ de fecha ____.

El acta constitutiva de la sociedad __ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.

Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:
_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes ____.

2.3	Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número___________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número______________.

2.4	Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

2.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

2.6	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: ___________________________

(Mencionar e identificar a cuántos integrantes conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones).

3. “Las Partes” declaran que:

3.1	Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional Número ____________.

3.2	Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la licitación y con lo dispuesto en los artículos 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.


Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- “Participación Conjunta”.

“Las Partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Licitación Pública Electrónica Nacional número _________ y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente:

Participante “A”: 
(Los integrantes que conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones deberán describir las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones).

Segunda.- Representante Común y Obligado Mancomunado o Solidario, según convenga (elegir sólo uno)

“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante común a (nombre de alguno de los integrantes del consorcio) ____________, representado legalmente por el (la) C. __________________, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en ___________________________; a través del presente instrumento, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y económica en el procedimiento de licitación, así como para suscribir dichas proposiciones.
Asimismo, convienen entre sí en constituirse en forma _____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con relación al contrato que sus representantes legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo.

Tercera.- Del Cobro de las Facturas.

“Las Partes” convienen expresamente, que “El Participante______ (nombre del participante a quien se designa), quien será el único facultado para emitir las facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive de la Licitación Pública Nacional número _________.

Cuarta.- Vigencia.

“Las Partes” convienen, en que la vigencia del presente convenio será del período durante el cual se desarrolle el procedimiento de la Licitación Pública Electrónica Nacional Número ______, incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar de convenios de modificación.

Quinta.- Obligaciones.

“Las Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder ____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

“Las Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron una proposición conjunta, el presente convenio formará parte del contrato respectivo, deberá constar en escritura pública, cuando únicamente sea firmado por el representante común, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes




Leído que fue el presente convenio por “Las Partes” y enterados de su alcance y efectos legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad __________________, el día ___________ de _________ de 20___.





	“El Participante A”




	

	“El Participante B”


	[bookmark: _Toc455044420][bookmark: _Toc431292350][bookmark: _Toc428785856][bookmark: _Toc428448817][bookmark: _Toc428197484]Nombre y Cargo
del Apoderado Legal
	
	Nombre y Cargo
del Apoderado Legal




ANEXO 7 (SIETE) MODELO DE CONTRATO
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)








Nota: El modelo de contrato podrá ser descargado de la siguiente liga:  





· https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/Modelos_Contratos.html

























ANEXO 8 (OCHO) 	
ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada en el (los) domicilio(s) ubicados en calle ______, número ______,colonia _______ código postal ______, municipio _____, estado_______ respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. _________________, para la contratación del _________________. 

En consecuencia, manifiesto que el (los) domicilio(s) señalado(s) es (son) el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

 Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

[bookmark: _Toc86684976]ANEXO 9 (NUEVE)
ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, manifiesto la aceptación de que se tendrán como no presentada mi proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado Plataforma COMPRAS MX”, respecto de Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, para la contratación del _________________. 

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
	


ANEXO 10 (DIEZ) 	
ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, manifiesta lo siguiente: 

Mi representada, acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, para la contratación del _________________, por lo que cualquier modificación a las mismas, fue considerada por mi representada para la elaboración de mi proposición, de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente




(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

[bookmark: _Toc86684975]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
ANEXO 11 (ONCE) 	
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):

[   ]	Persona Física 

[   ]	Representante Legal de Persona Moral 

[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.

[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda. 

En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda.

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
[bookmark: _Toc455663489][bookmark: _Toc460500948]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 
ANEXO 12 (DOCE)
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

___ (Nombre) ______, en mi carácter de _________________________, de la ___ (Persona Moral) ___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Electrónica Nacional No. ________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:

	No.
	Documento (1)
	Información a clasificar (2)
	Fundamentación 
(3)
	Motivación 
(4)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.
(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.
(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.
(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.

(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .)

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
[bookmark: _Toc515873603][bookmark: _Toc474930465]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 
ANEXO 13 (TRECE)
MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

LICITACIÓN PÚBLICA No. ________

___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación: 

	Nombre
	Carácter que ostenta
(Representante Legal, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional No. _____________________ 

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.

[bookmark: _Toc474930466]
ANEXO 14 (CATORCE) 
DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)
	
____________________ [Nombre del representante o representante común de ser éste el caso], en representación de ____________ [Nombre de la persona física o moral] (en adelante, e indistintamente, el “Oferente” o “Licitante”), presento la oferta adjunta (en adelante, la “Oferta”): 

Para:
_______________________________________________
[Nombre y Clave del proceso en que participa]

Convocado por:
________________________________________________________________
[Nombre de la Convocante] (En adelante, la “Autoridad Convocante”),

Vengo a presentar por mí y en representación del Oferente, la siguiente declaración de integridad (en adelante, la “Declaración de No Colusión”):

He leído y entiendo los términos de la presente Declaración de No Colusión;

Comprendo que la Oferta que se acompaña será desechada si la Declaración de No Colusión no es verídica y no se ajusta al contenido referido;

Comprendo que si la Declaración de No Colusión no es verídica me expongo a incurrir personalmente y a comprometer la responsabilidad de mi representada, en ilícitos de carácter civil, penal y administrativo, y en especial de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, en términos del artículo 247 fracción I del Código Penal Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en términos de las legislaciones aplicables a este procedimiento se contemplan;

Conozco la Ley Federal de Competencia Económica, en particular lo previsto en los artículos 9º y 35 fracciones I, IV, IX y X, así como el artículo 254 bis del Código Penal Federal;

Cada persona cuya firma aparece en la Oferta que se acompaña ha sido autorizada por el Oferente para definir los Términos y Condiciones de la Oferta y para firmarla, en su representación;

Para los propósitos de la presente Declaración de No Colusión y de la Oferta que se acompaña, entiendo que la palabra “Competidor” comprenderá cualquier persona física o moral, además del Oferente, afiliado o no con el Oferente, que:

Haya presentado o pueda presentar una Oferta en el presente proceso;
Podría potencialmente presentar una Oferta en el mismo proceso;

El Oferente declara que (maque con una X uno de los Siguientes cuadros):

[   ] se ha presentado a este proceso en forma independiente si mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno;

[   ] sí ha entablado consultas, comunicaciones, arreglos, combinaciones, acuerdos o convenios con uno o más competidores respecto de esta Convocatoria. En el documento(s) adjunto(s) declara toda información detallada, incluyendo los nombres de los Competidores y la naturaleza y razones de tales consultas, comunicaciones, acuerdos o convenios. [La información es especialmente relevante cuando la Oferta involucre propuestas conjuntas o esquemas de subcontratación. En este supuesto, se deberán incluir los Términos y Condiciones en que participarán las personas involucradas];

En particular y sin limitar la generalidad de los párrafos 7 (a) o 7 (b), no ha habido consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno en relación a:

Precios;
Métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios;
La intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien
La presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso; a excepción de lo expresamente estipulado en el párrafo 7 (b) anterior;

Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno en cuanto a calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso, a excepción de lo que expresamente autoriza la Autoridad Convocante o conforme a los hechos relevados en concordancia con el párrafo 7 (b) anterior;

Los términos de la Oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concentrar precios; manipular, establecer o concertar métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios; afectar o inducir la intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien la presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso.

Además, los términos de la oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concertar la calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso o conforme a lo expuesto en el párrafo 7 (b) anterior.

Asimismo, manifiesto que:

Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido investigada o formado parte de un expediente de investigación por la Comisión Federal de Competencia Económica, independientemente del resultado de dicha investigación. 

Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido sancionada (independientemente de que la sanción se hubiera controvertido en alguna instancia judicial o extrajudicial y del resultado del recurso que se hubiera interpuesto) por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de lo dispuesto por los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Alguno(s) [   ] Ninguno [   ] de mis socios, comisarios, consejeros, administradores, directorios, gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados y, en general, personas que incidan en el control efectivo de mi representada ha sido (o se encuentra) inhabilitado por la Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Fracción X del Articulo 127 de la Ley Federal de Competencia Económica, o ha sido sancionado por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 






________________________________________
(Nombre y Firma)
(Fecha)
[bookmark: _Toc474930454]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 
ANEXO 15 (QUINCE)
PROPUESTA ECONÓMICA 
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Se solicita enviar el presente documento a través de Plataforma COMPRAS MX en formato editable Excel y en PDF.

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. 
	FECHA
	DIA
	MES
	AÑO


	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE ________________________________________________________________
R.F.C.________________________________________________________________________________________________
	
	
	

	DOMICILIO: ___________________________
	           NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS:__________________
	
	
	

	TELÉFONO:_______________________________________
CORREO ELECTRÓNICO  _________________________
	FAX ________________________________________

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	LOS BIENES PROPUESTOS SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL REQUERIMIENTO DE LA CONVOCATORIA 
	
	
	



PARTIDA:______________________________________________________________

	No. RENGLÓN
	CONCEPTO
	UNIDAD DE MEDIDA ( M2 O PIEZA )
	MARCA
	MODELO
	CANTIDAD TOTAL (A)
	PRECIO UNITARIO (B)
	IMPORTE (A X B)

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	



EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS COTIZADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROPUESTO SE APEGA A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS

ATENTAMENTE
__________________________________________
[bookmark: _Toc180668722](NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)




[bookmark: _Toc162367287][bookmark: _Toc150857328][bookmark: _Toc151058984]ANEXO 16 (DIECISÉIS) 
 
NO APLICA 








[bookmark: _Toc22644769]































ANEXO 17 (DIECISIETE)
NO APLICA 






































ANEXO 18 (DIECIOCHO)
NO APLICA 






































ANEXO 19 (DIECINUEVE) 	
 RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA

(Se solicita que en el presente documento se indique los folios en que se encuentra cada parámetro en formato PDF)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

NOMBRE DEL LICITANTE: ___________________________________________

	DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	Acreditamiento de Personalidad Jurídica. Anexo 1
	4.1.1 *
	
	

	Dirección de correo electrónico del licitante. Anexo 2
	4.1.2
	
	

	Escrito de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP. Anexo 3
	4.1.3 *
	
	

	Declaración de Integridad. Anexo 4
	4.1.4 *
	
	

	Manifiesto de Nacionalidad.
	4.1.5 *
	
	

	Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES). Anexo 5
	4.1.6 *
	
	

	Convenio de participación conjunta. Anexo 6
(Solamente en caso de que el licitante participe de manera conjunta)
	4.1.7 *
	
	

	Identificación oficial vigente.
	4.1.8
	
	

	Modelo de Contrato Anexo 7
	2.11
	
	

	Domicilio para recibir notificaciones. Anexo 8
	4.1.9
	
	

	Aceptación de las disposiciones del Plataforma COMPRAS MX. Anexo 9
	4.1.10
	
	

	Aceptación de la Convocatoria y Junta de Aclaraciones. Anexo 10
	4.1.11
	
	

	Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D). Anexo 11
	4.1.13
	
	

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT.
	4.1.18
	
	

	Opinión de obligaciones en materia de Seguridad Social.
	4.1.19
	
	

	Constancia de cumplimiento INFONAVIT.
	4.1.20
	
	

	Información reservada y confidencial. Anexo 12
	4.1.21
	
	

	Escrito de no conflicto de Interés. Anexo 13
	4.1.22
	
	

	Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.
	4.1.23
	
	

	Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica. Anexo 14
	4.1.24
	
	

	Propuesta Económica Anexo 15
	4.3 *
	
	

	No Aplca
	4.1.25
	
	

	No Aplca
	4.1.5.1 *
	
	

	No Aplca
	4.1.5.1 *
	
	

	Manifestación referente a los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad, o afinidad hasta el cuarto grado, con las personas servidoras públicas, ANEXO 21
	4.1.13 *
	
	

	Manifestación si utiliza subcontratación de servicios u obras especializadas ANEXO 22
	4.1.12 *
	
	

	Manifestación referente a que en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento ANEXO 23
	4.1.15 *
	
	

	Manifestación referente al  registro electrónico de personas físicas y morales ANEXO 24
	4.1.16 *
	
	

	Relación de documentos requeridos en la convocatoria. Anexo 19
	4.1.26
	
	



	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	I.	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), I
	
	
	

	II.	Copia simple y legible de los documentos descritos en inciso e) del Anexo Técnico.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), II
	
	
	

	III.	Copia simple y legible de los documentos indicados en el inciso d) de Términos y Condiciones.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), III
	
	
	

	IV.	El proveedor deberá presentar en papel membretado, firmado por su representante y/o apoderado legal, la persona que atenderá todo lo relacionado al surtimiento de los insumos y materiales de conservación en las Unidades de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, en el cual se deberá incluir: 

•	Nombre
•	Cargo 
•	Área 
•	Correo electrónico 
•	Número telefónico fijo
•	Número telefónico móvil
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), IV
	
	
	

	V.	Deberá presentar los anexos técnicos, o los folletos o los catálogos o los instructivos o los manuales de uso que indiquen la descripción gráfica y técnica, para con ello acreditar las especificaciones y características de los insumos ofertados; documental que deberá presentarse en idioma español, identificando o referenciando la partida y el renglón del bien ofertado, estos deberán corresponder cuando menos al 60% de los renglones correspondientes a cada partida ofertada.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), V
	
	
	

	VI.	Para la partida 5.- OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION) "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS, ADHESIVOS Y SELLADORES"  deberá presentar la ficha técnica del producto ofertado de cada uno de los renglones correspondientes a Pintura, Esmaltes y Vinílica (referencial Comex). En las fichas técnicas se deberá mencionar por los menos los parámetros siguientes: 

Para Pintura Vinílica: colores claros, básicos, medios e intensos

•	Tiempo de secado al tacto en minutos
•	Resistencia al desgaste por lavado en ciclos
•	Rendimiento por m2 / litro
•	Durabilidad
•	Densidad -  viscosidad
•	PH
•	Opacidad
•	Satinado
•	Sólidos en peso

Para Pintura de esmalte:

•	Brillo
•	Tiempo de secado al tacto en minutos
•	Rendimiento por m2/litro

•	Durabilidad
•	Resistencia al desgaste por lavado en ciclos
•	Protección al ambiente
•	Densidad
•	Brillo
•	Viscosidad

Nota: una ficha técnica o folleto puede referirse a varios renglones a la vez.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), VI
	
	
	

	VII.	En caso de no ser fabricantes, deberá presentar al menos 3 cartas de distribuidores exclusivos o secundarios,  en la que manifieste que lo apoya en los renglones que le vaya a surtir, teniendo que respaldar el  100% de los renglones correspondientes a cada partida ofertada, asimismo deberá manifestar que se obliga a respaldar en el tiempo de entrega y plazo de garantía de los insumos y materiales de Conservación, objeto de esta licitación; por la(s) partida(s) en la(s) que participe, el cual forma parte del presente.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), VII
	
	
	

	VIII.	Escrito libre  y “Bajo protesta de decir verdad”, en el que se indique a los responsables que estarán asignados para la entrega de Insumos y materiales de Conservación requeridos por el instituto, indicando cargo, número telefónico y celular en su caso y las funciones que tendrá encomendadas y quienes reciban el pago.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), VIII
	
	
	

	IX.	Para la Partida 2.- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, los productos deben de cumplir con las condiciones ANCE, para lo cual entregará escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que sus productos ofertados cumplen con la certificación ANCE. Asimismo, deberá entregar escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado, todos los balastros ofertados y que serán surtidos serán electrónicos y no llevaran embobinado. Lo anterior tiene como objeto discriminar al dispositivo mencionado como detonante ante una configuración o incendio.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), IX
	
	
	

	X.	Para la Partida 5 OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION, "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES": se deberá acreditar el cumplimiento de la Norma Mexicana NMX-C-423-ONNCCE-2013 para pinturas vinílicas  y NMX-U-64-1979 Determinación del poder cubriente relativo en recubrimientos para protección anticorrosiva, para pinturas de esmalte.  
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), X
	
	
	

	XI.	El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que su representada cuenta con experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el servicio de mantenimiento, en forma continua y permanente
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), XI
	
	
	

	XII.	El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que en caso de que se haga acreedor a penalización o deductiva por atraso  o incumplimiento en la entrega de los Insumos y materiales de Conservación y no envíe al administrador o auxiliar de contrato,  la (s) nota (s) de crédito, autoriza al IMSS a realizar el cargo de la sanción a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), XII
	
	
	

	
XIII.	Escrito libre y bajo protesta de decir verdad, incluyendo la relación del o los locales comerciales, matriz y sucursal en su caso, indicando domicilios, teléfonos, fax, nombre de los responsables de atención a solicitudes y quejas.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), XIII
	
	
	




	DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	Propuesta Económica 
Anexo 15
	4.3 *
	
	
	



EL NO PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE SE IDENTIFICAN CON (*) AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 


ANEXO 20 (VEINTE) 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
	
(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma.)

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.

No se recabarán datos personales sensibles.

Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:

Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.
Fundamento para el tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 

Transferencia de datos personales.

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.

Cambios al aviso de privacidad

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.

En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Para qué finalidades recabamos sus datos?

Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.



















ANEXO NO. 21 (VEINTIUNO) 
“MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad que quien suscribe y los siguientes socios o accionistas:

1. 
2.

No tienen vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones.

(En caso de algún socio o accionista tenga vínculos o relaciones como las descritas, se deberá indicar el nombre del socio o accionista y señalar el vínculo o la relación con la persona servidora pública de que se trate).
Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)








ANEXO NO. 22 (VEINTIDOS) 
“ESCRITO DE NO BENEFICIO O VENTAJA”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que mi representada no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento.


Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)













APENDICE NO. 23 (VEINTITRES) 
“ESCRITO DE NO SUBCONTRATAR A LICITANTES”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:


Que mi representada, en caso de resultar ganadora, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento.


Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)











APÉNDICE NO. 24 (VEINTICUATRO) 
“ESCRITO DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento _________ (Adjudicación Directa Nacional) _________ No. _____ (Número de Procedimiento) ____ en el que mi representada, la empresa __________________ (nombre o razón social del LICITANTE) _____________participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto lo siguiente:

Que mi representada, está (o deberá estar) inscrita en el registro electrónico de personas físicas y morales a que hace referencia el artículo 86 de esta Ley.


Protesto lo necesario

______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)














ANEXO NUMERO NÚMERO 25 (VEINTICINCO) ESCRITO DE NACIONALIDAD MEXICANA

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


Me refiero al procedimiento _________ (Licitación Pública Nacional Electrónica) _________ No. _____ (Número de Procedimiento) ____ en el que mi representada, la empresa __________________ (nombre o razón social del licitante) _____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en numeral 4.1.5., Manifiesto de Nacionalidad), de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:


•	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que mi representada es de nacionalidad mexicana, para participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica.

•	Conforme al artículo 39, fracción VIII del Reglamento de la citada Ley que el origen de los servicios que oferto, serán de origen nacional.


Protesto lo necesario
_____________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)
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El presente anexo corresponde a la información proporcionada por el Área Requirente para el procedimiento de contratación que nos ocupa.




ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES 

El presente anexo corresponde a la información proporcionada por el Área Requirente para el procedimiento de contratación que nos ocupa
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CONTRATO °                                            







		







MODELO DE CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, LAASSP



CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES



I. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS).



I.2	Conforme a lo dispuesto por (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C.(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C (INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 



I.4	De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para (INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO).



I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.



I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (EN SU CASO TITULAR DE LA ENTIDAD) autorizó la plurianualidad mediante el oficio número ______________________



INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:



En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.



I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



I.8	Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ________.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):



II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES II A III.1



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II Y II.1 



II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con  (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO), expedida por ___________________.



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II A II.2



II.1	Es una persona moral legalmente constituida mediante (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 



II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) , mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 



II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).



II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.



II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



III.	De “LAS PARTES”:



III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA), en los términos y condiciones establecidos en la (CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN) este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman parte integrante del mismo.



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total de $(MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		(MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		(MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		(MONTO TOTAL CON IMPUESTOS)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad*

		Cantidad *

		Precio unitario *

		Precio total antes de imp. *

		Precio total después de imp. *



		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:



El precio unitario será considerado en (TIPO DE MONEDA), y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima $(MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un monto máximo de $(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_________(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de $(MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_________________(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de $(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que asciende a $__________________________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente.



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		(MONTO MÍNIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)

		(MONTO MÁXIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		 (MONTO MÍNIMO TOTAL)

		 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad *

		Precio unitario *

		Cantidad Mínima *

		Cantidad Máxima *

		Precio Total Mínimo *

		Precio Total Máximo *



		

		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS BIENES A ADQUIRIR), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:



El precio unitario será considerado en (TIPO DE MONEDA), y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



TERCERA. ANTICIPO.



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):



Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):



Se otorgará a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a $____________(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 



De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.



El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma.



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 



“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite del pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:



La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE AÚN NO SEA POSIBLE ENVIAR LA FACTURA ELECTRÓNICA POR LA PLATAFORMA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ SEÑALAR LA FORMA DE ENTREGA DE LA MISMA.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.



La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).

 

La entrega de los bienes, se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo.



En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de _________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



SEXTA. VIGENCIA.



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”



En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.



OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE:



Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (INDICAR LA FORMA DE GARANTIZARLA), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

	

A) GARANTIA DE ANTICIPO



“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”; 81, fracción V de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:



B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción (SEÑALAR LA FRACCIÓN I EN EL CASO DE DEPENDENCIAS O II EN EL CASO DE ENTIDADES), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER DIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la (TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 



Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP".



La constancia de recepción de los bienes que ampare, que los mismos se entregaron dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en (UTILIZAR EL FUNDAMENTO REQUERIDO EN EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN _____O 55 DE LA LAASSP) y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el titular del área requirente de los bienes, en términos de las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 



“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN  LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 



1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

1. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

1. Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera.

1. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

1. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

1. Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:



1. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.



1. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



1. Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.



De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.



El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.



DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.



En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 



El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.



El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, COOPERATIVAS U ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS VULNERABLES, ASÍ COMO ALGUNA ORGANIZACIÓN CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP



DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 



“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 



INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.



DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de

protección de datos personales. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato.



VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 



Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes.



En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto de los bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.



VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 



1. Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato;

1. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

1. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;

1. Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

1. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

1. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

1. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

1. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

1. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”



1. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

1. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

1. Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1.  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero;

1. No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada (ESTABLECER PERIODICIDAD) durante la vigencia del presente contrato, y

1. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.



Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato.



Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



Por lo anterior, “El Proveedor” acepta que “El Instituto” deducirá de los pagos a los que tenga derecho “el proveedor”, el monto de cualquier requerimiento de pago derivado de laudo y/o sentencia firme, ordenado por las juntas locales y/o federales de conciliación y arbitraje y/o tribunales laborales locales y/o federales de asuntos individuales, con motivo de los juicios laborales instaurados en contra de “el instituto” por cualquiera de las personas antes mencionadas.



VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.



“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.



[bookmark: _Hlk131434992]“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.



“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.



POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”





		

NOMBRE



		

CARGO 

		

R.F.C.



		(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		

(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 





		

(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 



		

(CARGO DEL FIRMANTE X) 



		

(R.F.C. FIRMANTE X) 











POR: 

“EL PROVEEDOR”



		

NOMBRE



		

R.F.C.



		

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		

(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
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ANEXO TÉCNICO


ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACION, PARA EL EJERCICIO 2025.

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.


Los servicios solicitados a contratar en el presente requerimiento se encuentran en el Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS) del presente ejercicio fiscal, siendo su clave CUCOP la siguiente: 

		No.

		CLAVE CUCOP

		MATERIAL, INSUMO O REFACCIÓN



		1

		24101

		PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS “MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES”



		2

		24601

		MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO



		4

		24801

		MATERIALES COMPLEMENTARIOS



		5

		24901

		OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"



		6

		25101

		OTROS PRODUCTOS QUIMICOS "TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"



		8

		29101

		HERRAMIENTAS MENORES



		9

		29201

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICOS "PLOMERÍA"



		10

		29201

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "CERRAJERÍA Y OTROS"



		12

		29501

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO



		13

		29801

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS "LAVANDERÍA"





El suministro de los Insumos y Materiales De Conservación se llevará a cabo en  las Unidades Médicas, Administrativas y Sociales, correspondiente de acuerdo a lo descrito en el APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”.


El proveedor suministrará los Insumos y Materiales de Conservación que se le soliciten mediante pedido en cada uno de los sub almacenes de las unidades respectivas, los días hábiles de lunes a viernes dentro de los horarios de 8:00 a 15:00 horas,  en caso de incumplimiento se aplicará la respectiva penalización y deductiva correspondiente.


Con la finalidad de que se garantice la calidad y oportunidad que el Instituto requiere, el proveedor deberá contar con una infraestructura que garantice suficiencia para cubrir el servicio como son: local comercial matriz o sucursal. 

· Se verificará la congruencia del mosaico fotográfico de la infraestructura de las instalaciones de la empresa captando sus interiores, exteriores. Este local deberá ser, con un espacio suficiente y adecuado, para el almacenaje de los insumos, que, en su caso, presenten los oferentes con lo ofertado en la proposición técnica en un horario de 8:00 a 16:00 horas.

El proveedor se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, por sus trabajadores al realizar la entrega de los Insumos y Materiales de Conservación.


La transportación de los Insumos y Materiales De Conservación, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto, serán a cargo del proveedor.


El proveedor deberá contar con la experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el servicio de mantenimiento, en forma continua y permanente.

b)  En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 


Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica.


En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación.


No aplica 


c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica.

No aplica 

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta.


No aplica 


e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente.


Los proveedores deberán cumplir con la norma de los bienes o servicios y documentos con el que se acreditará el cumplimiento de esta, en términos de lo dispuesto en la política 4.28.3 de las PBL’S, Son los siguientes:


I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA, el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato, por lo que, en caso de que su vigencia fenezca una vez iniciado el contrato, se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. En este caso, el licitante deberá presentar además del certificado, manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad” a que se compromete a gestionar su renovación y a entregarla al área contratante a más tardar a los 5 (cinco) días hábiles posteriores al término de su vigencia original.


II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses, antes de la fecha de presentación de propuestas.

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA, (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.


III. En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o especificación técnica aplicable o bien, organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, el licitante bajo su responsabilidad deberá presentar escrito en el que señale “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que el servicio ofertado cumple con las Normas Oficiales y Especificaciones requeridas, en el entendido que en el caso de que algún licitante presente los documentos señalados en los incisos I y II, la presentación de éste escrito no será suficiente para acreditar el numeral.
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TÉRMINOS Y CONDICIONES


a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda.

A partir del siguiente día hábil posterior a la emisión del fallo y hasta el  31 de diciembre del 2025 o hasta agotar el importe máximo sin necesidad de una terminación anticipada.


El contrato será Abierto de conformidad con los artículos 40 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público (LAASSP). 

b) Plazo de entrega de bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda.

El proveedor que resulté adjudicado se obliga a responder de los defectos y responder por la garantía de los Insumos y Materiales de Conservación suministrados. La garantía de los bienes deberá será por un periodo mínimo de 6 (seis) meses, contando a partir de la recepción de estos por parte de “El Instituto”, por lo que, si ésta llegara a fallar y fuera necesario sustituirla, el proveedor se obliga a cambiarla sin costo alguno para el Instituto, en un plazo no mayor a 24 horas. 


El proveedor suministrará los Insumos y Materiales de Conservación que se le soliciten mediante pedido en cada uno de los sub almacenes de las unidades respectivas conforme al directorio del APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”, los días hábiles de lunes a viernes dentro de los horarios de 8:00 a 15:00 horas,  en caso de incumplimiento se aplicará la respectiva penalización y deductiva correspondiente.

La recepción Insumos y Materiales de Conservación no significan la aceptación alguna de los mismos, la cual está sujeta a revisión de especificaciones y calidad, por parte del Instituto.


El proveedor adjudicado en cualquier partida de los Insumos y Materiales de Conservación, quedará bajo su responsabilidad el proceso y trámite de facturas en la recopilación de firmas y sellos en cada unidad respectiva, en días hábiles de lunes a viernes, dentro de los horarios de 8:00 a 16:00 horas, en caso de incumplimiento, quedará bajo su responsabilidad el pago inoportuno.

El proveedor adjudicado atenderá los pedidos en un lapso de los 3 (tres) días hábiles después de haber  recibido el pedido vía oficio, memorándum o correo electrónico, en un horario de 8:00 a 15:00 horas.


El Proveedor adjudicado deberá entregar los Insumos y Materiales de Conservación, cuyo periodo de caducidad, no podrá ser menor a 12  (doce) meses, contados a partir de su fecha de entrega.


PROGRAMA DE ENTREGAS: 


1. El proveedor entregará los bienes que se le soliciten mediante pedido en cada uno de los sub almacenes de las unidades respectivas conforme al directorio del APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”, en días hábiles de lunes a viernes, dentro de los horarios de 8:00 a 15:00 horas,  en caso de incumplimiento se aplicará la respectiva penalización y deductiva correspondiente.


		JCU No.

		NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN

		TELEFONO

		UNIDAD

		LOCALIDAD



		11

		ING. ERICKA HERNÁNDEZ PÉREZ (ADMINISTRADORA DE LA UNIDAD)

		TELEF. 01-789-89-6-21-91

		HOSPITAL. No. 21

		HUEJUTLA DE REYES, HGO.



		

		CARRETERA MÉXICO-TAMPICO KM 214, COLONIA LA LOMITA HUEJUTLA, HUEJUTLA, C.P. 43000,  HGO.

		

		



		10

		ING. JOSE HERNÁN GUTIÉRREZ RODRIGUEZ

		TELEF. 01-774-74-2-04-87

		HOSPITAL. No. 22

		ZACUALTIPÁN, HGO. 



		

		OCAMPO ESQUINA MOCTEZUMA S/N, ZACUALTIPÁN, ZACUALTIPÁN, HGO.; C.P. 43200

		

		



		4

		ING. VICTOR MANUEL BAÑOS FLORES

		TELEF. 01-774-74-5-51-11

		HOSPITAL. No. 23

		METEPEC, HGO. 



		

		CARRETERA HUAYACOCOTLA-VER S/N, DOMICILIO CONOCIDO, METEPEC, C.P. 43400, HGO. 

		

		



		7

		ING. NAZARIO JAVIER CRUZ SAN JUAN

		TELEF. 01-759-7230237

		HOSPITAL. No. 30

		IXMIQUILPAN HGO. 



		

		PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO S/N, IXMIQUILPAN, IXMIQUILPAN, C.P. 42305, HGO. 

		

		





2. La transportación de los bienes, las maniobras y descarga en el lugar de entrega en cada Unidad serán a cargo y responsabilidad del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes hasta que estos sean recibidos, de conformidad por el Instituto. 


3. La cantidad total de bienes a suministrar, será definida por el Jefe de Conservación de Unidad en función a su presupuesto autorizado. 


4. Es responsabilidad del proveedor acusar APÉNDICE NO. 2.- REMISIÓN DE PEDIDO inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para el Instituto para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta. 

5. El proveedor entregará los bienes que se le soliciten mediante pedido, en cada uno de los sub almacenes de las unidades, los bienes serán verificados por el Jede de Conservación o quien el determine en días hábiles de lunes a viernes dentro del horario de 8:00 a 16:00 horas.

CONDICIONES DE ENTREGA:


1 El proveedor se compromete a otorgar precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del contrato.


2 El proveedor deberá entregar por escrito en papel membretado y firmado por el representante legal, que acepta ajustarse a los requerimientos del Instituto señalados en el documento. 


3 El proveedor se compromete a entregar en una sola exhibición los requerimientos con base a la cantidad y fecha de entrega establecida en esta solicitud: APÉNDICE NO. 2.- REMISIÓN DE PEDIDO. 


4 El punto anterior permitirá al Instituto evaluar el desempeño del proveedor, midiendo su nivel de cumplimiento en la oportunidad del suministro  de acuerdo con el tiempo estipulado para la entrega de los insumos. 


5 El Instituto no dará por recibidos y aceptados los insumos a su entera satisfacción mientras el proveedor no cumpla con las condiciones y características de esta solicitud.


6 Cuando el proveedor, de acuerdo a los insumos y refacciones solicitados, no cumpla con los mismos en la fecha y hora acordada, se obliga a absorber los gastos de suministro proporcionados por otro proveedor, sin que exista responsabilidad para el Instituto. 


7 En Instituto no reconocerá los suministros entregados por el proveedor, cuando se encuentre en los siguientes supuestos:


· No se encuentren incluidos en la orden de compra. 


· Cuando se cuente con aviso de cancelación por escrito o vía correo electrónico, con anticipación 24 horas.


· Cuando los suministros solicitados no sean entregados en el tiempo establecido. 


c) Criterio de evaluación de proposiciones


La modalidad de contratación será mediante el método Binario.


La totalidad por partida será adjudicada a un solo licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.


Los criterios que aplicará el titular de la Jefatura de Servicios de que se trate  para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes, observando para ello lo previsto en los artículos 47 y 48, fracción II en lo relativo al Criterio de Evaluación Binario de la LAASSP.


Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan a plenitud la información, documentación y requisitos de la presente Convocatoria, la(s) Junta(s) de Aclaraciones y sus anexos, ello de conformidad al artículo 47 de la LAASSP.


La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.


No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la Convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.


Tratándose de los escritos o manifiestos presentados con el carácter “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados y contengan la leyenda citada.


No serán objeto de evaluación las proposiciones que presenten los licitantes por medios electrónicos que no estén firmadas electrónicamente con la firma electrónica avanzada que emite el SAT.


Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.


Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:

· Se revisara que se cuente con al menos un local comercial matriz o sucursal, ya que el lapso de entrega es dentro de los 3 (tres) días hábiles después de haber  recibido el pedido vía oficio, memorándum o correo electrónico, además de que el proveedor será el responsable de la entrega en forma directa en las unidades señaladas de conformidad a lo establecido en el APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”. se podrá realizar una visita para constatar que el local propuesto cuente con las características establecidas en el presente Anexo Técnico. 

· Se verificará la congruencia del mosaico fotográfico de la infraestructura de las instalaciones de la empresa captando sus interiores, exteriores, insumos que, en su caso, presenten los oferentes con lo ofertado en la proposición técnica.


· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la presente. 


· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en la presente, así como con aquellos que resulten de la(s) Junta(s) de Aclaraciones.


· Se verificará la congruencia de los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos, fichas técnicas  o manuales de uso que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica. 


· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el inciso e) de Términos y Condiciones 

· Se realizará la evaluación de las Proposiciones comparando entre sí, lo solicitado con lo ofertado (cumple, no cumple), en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes


d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir el servicio a contratar


El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:


· Licencia de Funcionamiento vigente o permiso de operación de la autoridad municipal, estatal o federal competente, para cada uno del (s) local (es) comercial matriz o sucursal.


· Alta o registro ante la S.H.C.P. y del Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder al del servicio solicitado.

· Para personas morales: copia simple de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva y las modificaciones de trascendencia a la misma, en su caso y para personas físicas: Acta de nacimiento.

e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.


La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:


I. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”.

II. Copia simple y legible de los documentos descritos en inciso e) del Anexo Técnico. 

III. Copia simple y legible de los documentos indicados en el inciso d) de Términos y Condiciones. 


IV. El proveedor deberá presentar en papel membretado, firmado por su representante y/o apoderado legal, la persona que atenderá todo lo relacionado al surtimiento de los insumos y materiales de conservación en las Unidades de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, en el cual se deberá incluir: 


· Nombre


· Cargo 


· Área 


· Correo electrónico 


· Número telefónico fijo


· Número telefónico móvil

V. Deberá presentar los anexos técnicos, o los folletos o los catálogos o los instructivos o los manuales de uso que indiquen la descripción gráfica y técnica, para con ello acreditar las especificaciones y características de los insumos ofertados; documental que deberá presentarse en idioma español, identificando o referenciando la partida y el renglón del bien ofertado, estos deberán corresponder cuando menos al 60% de los renglones correspondientes a cada partida ofertada.


VI. Para la partida 5.- OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION) "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS, ADHESIVOS Y SELLADORES"  deberá presentar la ficha técnica del producto ofertado de cada uno de los renglones correspondientes a Pintura, Esmaltes y Vinílica (referencial Comex). En las fichas técnicas se deberá mencionar por los menos los parámetros siguientes: 


Para Pintura Vinílica: colores claros, básicos, medios e intensos


•
Tiempo de secado al tacto en minutos


•
Resistencia al desgaste por lavado en ciclos


•
Rendimiento por m2 / litro


•
Durabilidad


•
Densidad -  viscosidad


•
PH


•
Opacidad


•
Satinado


•
Sólidos en peso


Para Pintura de esmalte:


•
Brillo


•
Tiempo de secado al tacto en minutos


•
Rendimiento por m2/litro


•
Durabilidad


•
Resistencia al desgaste por lavado en ciclos


•
Protección al ambiente


•
Densidad


•
Brillo


•
Viscosidad


Nota: una ficha técnica o folleto puede referirse a varios renglones a la vez.


VII. En caso de no ser fabricantes, deberá presentar al menos 3 cartas de distribuidores exclusivos o secundarios,  en la que manifieste que lo apoya en los renglones que le vaya a surtir, teniendo que respaldar el  100% de los renglones correspondientes a cada partida ofertada, asimismo deberá manifestar que se obliga a respaldar en el tiempo de entrega y plazo de garantía de los insumos y materiales de Conservación, objeto de esta licitación; por la(s) partida(s) en la(s) que participe, el cual forma parte del presente. 


VIII. Escrito libre  y “Bajo protesta de decir verdad”, en el que se indique a los responsables que estarán asignados para la entrega de Insumos y materiales de Conservación requeridos por el instituto, indicando cargo, número telefónico y celular en su caso y las funciones que tendrá encomendadas y quienes reciban el pago.


IX. Para la Partida 2.- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, los productos deben de cumplir con las condiciones ANCE, para lo cual entregará escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que sus productos ofertados cumplen con la certificación ANCE. Asimismo, deberá entregar escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado, todos los balastros ofertados y que serán surtidos serán electrónicos y no llevaran embobinado. Lo anterior tiene como objeto discriminar al dispositivo mencionado como detonante ante una configuración o incendio. 


X. Para la Partida 5 OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION, "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES": se deberá acreditar el cumplimiento de la Norma Mexicana NMX-C-423-ONNCCE-2013 para pinturas vinílicas  y NMX-U-64-1979 Determinación del poder cubriente relativo en recubrimientos para protección anticorrosiva, para pinturas de esmalte.  


XI. El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que su representada cuenta con experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el servicio de mantenimiento, en forma continua y permanente


XII. El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que en caso de que se haga acreedor a penalización o deductiva por atraso  o incumplimiento en la entrega de los Insumos y materiales de Conservación y no envíe al administrador o auxiliar de contrato,  la (s) nota (s) de crédito, autoriza al IMSS a realizar el cargo de la sanción a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.


XIII. Escrito libre y bajo protesta de decir verdad, incluyendo la relación del o los locales comerciales, matriz y sucursal en su caso, indicando domicilios, teléfonos, fax, nombre de los responsables de atención a solicitudes y quejas.

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso. 


No se requiere visita a las instalaciones institucionales. 

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la Convocatoria.


El Área técnica llevará  cabo visitas a las instalaciones de los proveedores en días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 16:00 hrs., estas deberán constreñirse a verificar la existencia física de los elementos y condiciones establecidos en las propuestas técnicas como parte de la evaluación, debiéndose levantar el acta correspondiente.

h) Las penas convencionales y deductivas al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8. de las presentes POBALINES.


SANCIONES APLICABLES


Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato que se derive del presente procedimiento de contratación, el Instituto, de conformidad a lo establecido en los artículos 75 y 76 de la LAASSP y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de servicios o la rescisión administrativa del contrato.


En caso de ser sancionado, el proveedor deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en el Departamento de Servicios Generales y Conservación, quien las remitirá al Área Contratante para su aplicación. De no dar cumplimiento a lo estipulado, el Instituto podrá realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.


A) PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS.


El IMSS de conformidad con el artículo 75 de la LAASSP y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes, las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes entregados extemporáneamente sin incluir el IVA.


El Instituto aplicará una pena convencional por cada día hábil de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 1 % (uno por ciento) sobre el valor total de lo atrasado. En este supuesto, la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de 10 (diez) días hábiles como entrega extemporánea.


La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 


Pca = %d x nda x vspa.


Dónde: 


%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización y  contrato por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 


Pca = pena convencional aplicable. 


nda = número de días de atraso. 


vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.


El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 03 días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 


B) DEDUCTIVAS.


El Instituto de conformidad con el artículo 76 de la LAASSP y del 97 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de deducciones al pago de servicios con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a la partida o conceptos que integran el contrato. 


Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 77 de la LAASSP, es el equivalente al monto de la garantía.


“TABLA DE DEDUCTIVAS”


		No.

		Obligación del proveedor

		Incumplimiento

		Unidad de medida

		Deducción

		Límite de la deducción



		1

		Realizar las entregas de los pedidos de los insumos y materiales de conservación, de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el  APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”.

		Cuando la entrega de los pedidos de los insumos y materiales de conservación, haya sido realizado y/o entregado  parcialmente de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el  APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”.

		Días hábiles

		1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.

		10 % del total del contrato sin incluir el IVA.



		2

		Entregar  insumos y materiales de conservación totalmente nuevos, de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el  APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”.

		Cuando  el instituto compruebe que los  insumos y materiales de conservación, no son nuevos y originales por presentar evidencia de uso anterior o re-manufactura.

		Días hábiles

		1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.

		10 % del total del contrato sin incluir el IVA.



		3

		Entregar Insumos y materiales de conservación totalmente nuevos, de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el  APÉNDICE NO. 1 (UNO).- “REQUERIMIENTO”, “IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS”, “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES”, “CALENDARIO DE SURTIMIENTO” Y “DIRECTORIO DE LA UNIDADES”.,  previa muestra al  Jefe de Conservación

		Cuando  el proveedor haya realizado la entrega de los  insumos y materiales de conservación, sin haber mostrado al  Jefe de Conservación.

		Días hábiles

		1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.

		10 % del total del contrato sin incluir el IVA.



		4

		Canjear los Insumos y materiales de conservación que presenten defectos de fábrica.

		Cuando  el proveedor no haya realizado el canje de los Insumos y materiales de conservación, después de 5 días hábiles, una vez generada la solicitud vía correo electrónico.

		Días hábiles

		1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.

		10 % del total del contrato sin incluir el IVA.



		5

		Proporcionar número de pedido a las solicitudes realizadas por los Jefes de Conservación, ya sea pedido o canje 

		Cuando  el proveedor no proporcione número de pedido a las solicitudes realizadas por los Jefes de Conservación, ya sea pedido o canje

		Días hábiles

		1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.

		10 % del total del contrato sin incluir el IVA.



		6

		Entregar al Jefe de Conservación, escrito en papel membretado de su empresa manifestando que los Insumos y materiales que se suministraron, cuentan con una garantía de cuatro meses a partir de su entrega, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, por lo que en caso de ser necesario "el proveedor" se obliga a cambiar el bien  sin costo alguno para "el instituto".




		Cuando el proveedor no entregue al Jefe de Conservación  al término de la entrega de los Insumos y materiales, en papel membretado de su empresa manifestando que los Insumos y materiales que se suministraron, cuentan con una garantía de cuatro meses a partir de su entrega, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, por lo que en caso de ser necesario "el proveedor" se obliga a cambiar el bien  sin costo alguno para "el instituto".

		Días hábiles

		1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.

		10 % del total del contrato sin incluir el IVA.





Durante la ejecución del contrato, los titulares de las Unidades Médicas, a través de sus áreas requirentes y Administradoras de los contratos, serán responsables de establecer mecanismos de supervisión y verificación del cumplimiento de los servicios contratados, de conformidad con lo estipulado en el presente requerimiento.


El Administrador determinará el cálculo de las deductivas, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 03 días hábiles posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.


PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE LAS SANCIONES


a) Si el proveedor no se presenta a entregar los Insumos y Materiales de Conservación, de acuerdo a las fechas plasmadas en el “Calendario de Servicio” del APÉNDICE NO. 1, al día siguiente hábil el administrador del contrato realizará lo siguiente:


· Solicitar la entrega  vía correo electrónico, memorándum u oficio.


· Determinar con base al rubro de penas convencionales, la sanción económica correspondiente.


· Solicitar al proveedor  “Nota de Crédito”, con la cantidad económica determinada.


b) Si el proveedor sigue sin presentarse a entregar los Insumos y Materiales de Conservación, al día siguiente hábil :


· Solicitar nuevamente la entrega  vía correo electrónico, memorándum u oficio.


· Determinar nuevamente con base a la tabla de deductivas, la sanción económica correspondiente


· Solicitar nuevamente al proveedor  “Nota de Crédito”, con la cantidad económica determinada.


a) Si persiste el incumplimiento, repetir lo descrito en el inciso b), hasta llegar al 10 % del total del contrato.


b) Enviar “Nota(s) de Crédito”, a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, solicitando la  aplicación de las penas convencionales y/o deductivas según sea el caso.


NOTA: si el proveedor no envía “Nota(s) de Crédito”, el administrador de contrato enviará a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, memorándum con el cálculo de penas convencionales y/o deductivas según sea el caso, para su aplicación.


i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.


El administrador del contrato, quien podrá ser auxiliado por el servidor público que designe (que tenga vinculación en conocimiento con las características de la operatividad del contrato) verificará el cumplimiento del contrato, conforme, según sea el caso, las condiciones establecidas, características, especificaciones y funciones de los bienes, así como las condiciones de instalaciones, puestas en operación y capacitación, levantando en cada caso el acta administrativa e informando al área contratante el cumplimiento o incumplimiento, dentro de los tres días hábiles. Lo anterior de acuerdo al numeral 5.5.3.5 de las Políticas, Bases y Lineamentos en Materia de Adquisiciones.  


Lo anterior de acuerdo al numeral 5.5.3.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones.


CANJE 


El proveedor se obliga a canjear el bien de acuerdo a lo siguiente:


· Cuando el bien no cumpla con las especificaciones solicitadas en el requerimiento.


· Cuando el bien se encuentre dañado o en malas condiciones.


· Cuando el bien no sea nuevo y original.


· Cuando la fecha de caducidad se encuentre vencida al momento de la entrega.


El proveedor  realizará el canje de los bienes en un lapso de 5(cinco) días hábiles después de haber  recibido el pedido vía oficio, memorándum o correo electrónico, en un horario de 8:00 a 15:00 horas, de no llevarse a cabo el canje del bien en el tiempo descrito, se aplicarán las penas convencionales.


NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  


		PARTIDA

		DESCRIPCIÓN GENERAL

		NÚMERO DE CUENTA

		NÚMERO DE CUENTA FINAT



		1

		PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS "MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES" 

		42060901

		51241001



		2

		MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO 

		42060906

		51241006



		4

		MATERIALES COMPLEMENTARIOS

		42060908

		51241008



		5

		OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"

		42060909

		51241009



		6

		OTROS PRODUCTOS QUIMICOS "TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"

		42062441

		51251025



		8

		HERRAMIENTAS MENORES

		42062517

		51291001



		9

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "PLOMERÍA"

		42062527

		51291002



		10

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "CERRAJERIA Y OTROS"

		42062527

		51291002



		12

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

		42062529

		51291006



		13

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  "LAVANDERIA"

		42062530

		51291009





Para la Partida No. 5 y 6, el Proveedor adjudicado deberá entregar insumos, cuyo periodo de caducidad, no podrá ser menor a 12  (doce) meses, contados a partir de su fecha de entrega.


j) Garantías de los anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de los bienes, calidad de servicio y de operación y funcionamiento, que en su caso se apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social conforme al APÉNDICE NO. 3 (TRES)  “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”


La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el licitante adjudicado haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 


No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente:


A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo.  

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que los bienes fueron entregados de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la LAASSP.


De conformidad con el artículo 81, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.  


Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción del Instituto, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato.


Nota: (en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, de caja o en su caso efectivo, debiéndose insertar el texto siguiente:)


Garantía de cumplimiento del contrato.- Con fundamento en el numeral 5.5.5.1. de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el proveedor se obliga a otorgar, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a la  firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, la garantía de cumplimiento que entregue el proveedor en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS, podrá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cheque certificado o de caja, depósito de dinero ante el Instituto por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado; para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) UMAS, deberá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ante el Instituto por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del modelo de contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado.

GARANTÍA DE INSUMOS Y MATERIALES.- "El Proveedor" queda obligado a entregar a "El Instituto", escrito en papel membretado de su empresa manifestando que los Insumos y materiales que se suministraron, cuentan con una garantía de cuatro meses a partir de su entrega, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, por lo que en caso de ser necesario "el proveedor" se obliga a cambiar el bien  sin costo alguno para "el instituto".

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.


La forma de pago se efectuará por BIENES DEVENGADOS conforme a lo dispuesto en el Artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  al  Artículo  93 de su Reglamento, así como  lo detallado en los términos  y  condiciones que forman parte del presente instrumento jurídico y a lo establecido en el  numeral 4.24.4 inciso k)  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.


El Instituto realizará el pago por la entrega de los bienes; mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico Interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:


 “EL PROVEEDOR” acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ a nombre de (“EL PROVEEDOR”).


 A efecto del párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá presentar en las oficinas de Tesorería ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:30 a 13:00 horas, la siguiente documentación:


 PERSONAS FÍSICAS:


· Escrito libre firmado, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.


· Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.


· Copia de credencial de elector


· RFC


· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).


· En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.


 PERSONAS MORALES:


· Escrito libre en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Nombre del apoderado legal, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.


· Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.


· Acta constitutiva y poder notarial del representante legal, para actos administración o el que le otorgue facultades para firmar el contrato. 


· Identificación Oficial del apoderado legal.


· RFC empresarial


· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).


· En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.


 El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de ”EL PROVEEDOR” está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.


 El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se podrá hacer el pago en moneda extranjera, siempre que lo indique “EL PROVEEDOR” al momento de cotizar los bienes. El pago se podrá realizar en una sola exhibición o en pagos parciales a decisión de ”EL PROVEEDOR” adjudicado, únicamente por partida completamente entregada, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal. El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, conforme a el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la Constitución, Modificación, Cancelación, Operación y Control de Fondos Fijos” http://172.24.81.43/anexo2adm/Consulta_de_Anexo_3list.php ,  sin que estos rebasen los 17 (diecisiete) días hábiles, a partir del envió y verificación de la factura respectiva a través de la plataforma, así como la entrega física en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas financieras, el original del CFDI que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, debidamente validado por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:00 a 13:00 horas. 


Para las cuentas 51241001, 51241008, 51251025, 51291001, 51291006, 51291009


		CUENTA

		REQUERIMIENTO

		DOCUMENTOS

		FIRMA DE AUTORIZACIÓN



		51241001


51241008


51251025


51291001


51291006


51291009

		Contrato enlazado en Sistema FINAT

		· Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet  (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:

· Numero de proveedor;

· Numero de contrato  o número de orden 


· de compra; y, 


· Número de ID de pedido – recepción 


· En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente.


· En su caso, copia de la orden de compra. 

		Persona administradora del contrato





Para las cuentas 51241006, 51241007, 51241009, 51271004, 51291002, 51291004

		CUENTA

		REQUERIMIENTO

		DOCUMENTOS

		FIRMA DE AUTORIZACIÓN



		51241006


51241007


51241009


51271004


51291002


51291004

		Contrato enlazado en Sistema FINAT

		· Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet  (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:

· Numero de proveedor;

· Numero de contrato  o número de orden de compra; y, 


· Número de ID de pedido – recepción 


· En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente.


· En su caso, copia de la orden de compra. 

		Persona administradora del contrato



		Nota: la información que proviene de los sistemas SATI, SAI y Modulo de Compras, será considerada como la evidencia de los bienes, arrendamientos y/o servicios fueron recibidos a entera satisfacción de las áreas correspondientes y que la documentación original que soporta dicha información obra en su poder.





“EL PROVEEDOR”, que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a los previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro, acepta que el IMSS las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la adquisición de bienes.


 En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP. 


 El personal del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones no podrá devolver el CFDI  presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por  causas imputables a “EL INSTITUTO”


Así mismo se solicita al licitante expedir factura correspondiente máximo 5 días hábiles posteriores a la verificación y aceptación de la ejecución del servicio, que cumpla con las especificaciones requeridas, en términos del artículo 72 de LAASSP, evitando el diferimiento de la entrega de los documentos soportes.


 “EL PROVEEDOR”  deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.


 Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.


Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los  gastos financieros a que hace referencia el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


 El pago por la entrega de los bienes  quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o deductivas por cumplimiento parcial o deficiente de los bienes.


 En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia de los bienes.


 “EL PROVEEDOR”, deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, por el SAT a nombre del IMSS, con registro federal de contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma, Núm. 476, colonia Juárez, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.


“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”,  el CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos para las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.


 En ningún caso se deberá autorizar el pago por la entrega de los bienes, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales  o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema FINAT.


“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso. 


 Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el Sistema FINAT para el trámite de pago correspondiente. 


 Los administradores el contrato serán quienes darán la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos”.


 Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los bienes entregados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al Administrador del Contrato, en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir bienes.


“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.


“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.


En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso  deberán reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación,  a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a los que les sea requerido el pago. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago,  hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.


 Los administradores del contrato llevarán a cabo la valoración de la procedencia de pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP en relación con los artículos 51, 67, 78  y 80, segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:


· Copia de la Identificación vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.


· El CFDI que reúna los requisitos de los artículos  29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.


· La solicitud la realizará a los administradores del contrato para la determinación de la procedencia de pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependientes de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. 


El pago por la entrega de los bienes  quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos El INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 


Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, este  proceda a pagar al IMSS la pena convencional.


“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a encontrarse al corriente de su obligación fiscal en materia de seguridad social, por lo que al presentar al “EL INSTITUTO”, el CFDI respectivo deberá estar la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica https://www.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. 


 Cuando  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente a la fecha que se presentó  a la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará el trámite de pago  a “EL PROVEEDOR”  respectivo.


 El del Área de Trámite de Erogaciones, al  momento de revisar  la documentación  presentada  para  cobro, deberá verificar que  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente y en caso contrario devolverá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá obtener  la citada Opinión positiva y vigente.


 Los bienes cuya recepción no generen alta a través del SAI o el FINAT  de manera  electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para  el trámite  de pago  de acuerdo  a lo establecido en  “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de  documentos  presentados  para  trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos” Vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda .


l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.


Durante la ejecución del contrato, el Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, a través de sus áreas requirentes y Administradoras de los contratos, serán responsables de establecer mecanismos de supervisión y verificación del cumplimiento en la entregad de los bienes contratados, de conformidad con lo estipulado en el presente.

m) En caso de que solicite el otorgamiento del anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidos en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del  MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo.


De conformidad con el numeral 4.24.4 inciso m) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, para el presente procedimiento de contratación no se otorgara anticipo.

n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable.


En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “Sistema CompraNet”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.


En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.


Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Licitación”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “Sistema CompraNet”, conforme a los criterios emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 


Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el APÉNDICE 4 (CUATRO), dicho Apéndice únicamente es de carácter informativo. 


o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original.


De conformidad con el numeral 4.24.4 inciso o) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, para el presente procedimiento de contratación no se requiere Seguro de Responsabilidad Civil.
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		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

		ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

		JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

		DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

		OFICINA DE CONSERVACIÓN



		LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025

		PARTIDA 1: PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS "MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES"  (42060901)

		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		Lavabo con pedestal color blanco marca Cato Modelo Jazmin 		Pieza

		2		Lavabo de colgar 4" Tipo Veracruz I blanco Modelo 01-017-020 Marca American Estándar		Pieza

		3		Lavabo de colgar Progreso IMSS 8" blanco Modelo 01003 Marca American Estándar		Pieza

		4		Mingitorio MG Ferry para Fluxometro de descarga de 1 lt  Marca Helvex		Pieza

		5		Mingitorio seco oval modelo MG Gobi TDS  con herrajes Marca Helvex		Pieza

		6		Taza W.C. Modelo TZF Nao para fluxometro de 4.8 lts, blanco al alto brillo Marca Helvex		Pieza

		7		WC Modelo Drakar incluye tanque bajo acoplado de color blanco Marca Helvex		Pieza

		8		Taza W.C. Modelo Flux Handicap  para fluxometro, color blanco Marca CATO		Pieza

		9		Lavabo con pedestal color blanco marca Cato Modelo Terra 		Pieza

		10		WC Modelo Ava alargado de una pieza de color blanco con tapa MARCA CATO 		Pieza

		11		WC Modelo Jazmin alargado incluye tanque bajo acoplado de color blanco con tapa MARCA CATO 		Pieza

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

		JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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		LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025

		PARTIDA 2: MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO (42060906)

		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		Acrilico prismatico  60 cms x 1.22 cms.		Pieza

		2		Apagador  sencillo Marca Bticino modelo modus E2001		Pieza

		3		Apagador de escalera E2003		Pieza

		4		Base autoadherible de Nylon de 2.8 x 2.8 cm para cinchos Marca Steren Codigo TY40		Pieza

		5		Base para lámpara T-8 		Juego

		6		Base para lámpara T-5		Juego

		7		Base para watthorimetro monofasica 4 terminales 127 V Cu/Fe marca Iusa codigo 363450		Pieza

		8		Base para watthorimetro monofasica 5 terminales 127 v Cu/Fe marca Iusa codigo 300809		Pieza

		9		Cable duplex calibre No.l2 THW   rollo de 100 mts IUSA		Rollo

		10		Cable duplex calibre No.l4 THW   rollo de 100 mts IUSA		Rollo

		11		Cable duplex calibre No.l6 THW   rollo de 100 mts IUSA		Rollo

		12		Cable duplex calibre No.l8 THW   rollo de 100 mts IUSA		Rollo

		13		Cable THW  1 polo calibre No. 12  rollos de 100 mts IUSA		Rollo

		14		Cable THW  1 polo calibre No. 8  rollo de 100 mts IUSA		Rollo

		15		Cable THW 1 polo calibre No. 10  rollo de 100 mts IUSA		Rollo

		16		Cable THW 1 polo calibre No. 14  rollo de 100 mts IUSA		Rollo

		17		Cable THW uso rudo calibre 3 x12  rollo de 100 mts Marca Condulac		Rollo

		18		Cable uso Rudo 2x14  rollo de 100 mts Marca condulac		Rollo

		19		Cable uso rudo 2x16  rollo de 100 mts Marca Condulac		Rollo

		20		Cable uso Rudo 2x18  rollo de 100 mts Marca Condulac		Rollo

		21		Cables desnudo de calibre 12  rollo de 100 mts IUSA		Rollo

		22		Caja universal o sobreponer chalupa de P.V.C.  legrand		Pieza

		23		Canaleta autoadherible de P.V.C. 10- 20, de dos vías  legrand		Metro

		24		Canaleta autoadherible de P.V.C. 10- 20, de una vía  legrand		Metro

		25		Canaleta autoadherible de P.V.C. 50-20 2 vías  legrand		Metro

		26		Cartucho fusible de 30 amp. 250 volts.  		Pieza

		27		Cartucho fusible de 60 amp. 250 volts.  		Pieza

		28		Centro de carga de 2 unidades marca Argos codigo AQOD2-S		Pieza

		29		Centro de carga de 3 unidades marca Argos codigo AQOD3-S		Pieza

		30		Centro de carga de 4 unidades marca Argos codigo AQOD4-S		Pieza

		31		Cincho  de Nylon Natural de 40 Lbs de resistencia y largo de 5 1/2" Paquete con 50 piezas Marca Volteck Codigo 44303		Paquete

		32		Cincho  de Nylon Natural de 50 Lbs de resistencia y largo de 10" Paquete con 50 piezas  Marca Volteck Codigo 44307		Paquete

		33		Cincho  de Nylon Natural de 50 Lbs de resistencia y largo de 8" Paquete con 50 piezas Marca Volteck Codigo 44306		Paquete

		34		Cincho surtido color natural de 50 lbs  de resistencia a tencion caja con 300 piezas Marca Steren Modelo TY300		Caja

		35		Cinta de aislar 3M		Pieza

		36		Clavija de seguridad media vuelta 2P 3H conexión a tierra 20 A marca leviton modelo 2311		Pieza

		37		Clavija 2 patas L/T PVC NEMA 5-15P codigo 515PV marca Leviton		Pieza

		38		Clavija 2 patas caucho NEMA 2-15P codigo 115PR marca Leviton		Pieza

		39		Contacto colgante 2 patas l/t pvc NEMA 5-15R codigo 515-CV marca Leviton		Pieza

		40		Contacto de seguridad media vuelta 2P 3H conexión a tierra 20 A mod 2310 marca leviton 		Pieza

		41		Contacto duplex comercial 2P 3H 20A codigo CR-20I marca Leviton		Pieza

		42		Contacto polarizado marca bticino modelo modus E6028N		Pieza

		43		Contacto duplex tierra aislada 2P 3H 20A 125 V codigo 5362-IG marca Leviton		Pieza

		44		Dielectrol 35  lata con 250 ml MARCA Maquisa		Pieza

		45		Detector de humo con bateria de litio 5 años y alarma integrada		Pieza

		46		Foco halogeno 72W base tipo E26		Pieza

		47		Fotocontrol 120 V con montaje de media vuelta codigo 2021s con receptaculo codigo 2224 y mensula galvanizada codigo 9900 marca Tork		Pieza

		48		Fotocontrol 220 V con montaje de media vuelta codigo 2224s con receptaculo codigo 2224 y mensula galvanizada codigo 9900 marca Tork		Pieza

		49		Interruptor cola de rata 1P1T SI-NO 2 tornillos 15 amp. Codigo WD82600 Marca Arrow Hart		Pieza

		50		Interruptor cola de rata 1P2T SI-NO-SI 3 tornillos 15 amp. Codigo WD82602 Marca Arrow Hart		Pieza

		51		Interruptor cola de rata 2P1T SI-NO 4 tornillos 15 amp. Codigo WD82606 Marca Arrow Hart		Pieza

		52		Interruptor cola de rata 2P2T SI-NO-SI 6 tornillos 15 amp. Codigo WD82608 Marca Arrow Hart		Pieza

		53		Interruptor de seguridad Nema 1 de 2 polos 30 amp.  Codigo IN2030 Marca Igesa		Pieza

		54		Interruptor de seguridad Nema 1 de 2 polos 60 amp.  Codigo IN2060 Marca Igesa		Pieza

		55		Interruptor termomagnetico automatico enchufable codigo QO115 marca Squared		Pieza

		56		Interruptor termomagnetico automatico enchufable codigo QO120 marca Squared		Pieza

		57		Interruptor termomagnetico automatico enchufable codigo QO130 marca Squared		Pieza

		58		Interruptor termomagnetico automatico enchufable codigo QO320 marca Squared		Pieza

		59		Interruptor termomagnetico automatico enchufable codigo QO330 marca Squared		Pieza

		60		Interruptor termomagnetico automatico enchufable codigo QO350 marca Squared		Pieza

		61		Interruptor tipo timbre Marca Bticino modelo modus		Pieza

		62		Interruptor de balancin 1P1T SI-NO balancin rojo, cuerpo negro 125 VCA 15 A codigo 1609R11E15A marca Arrow Hart		Pieza

		63		Lampara led de emergencia con luces direccionables modelo LAM-500 Marca Steren		Pieza

		64		Lampara de LED base tipo PL 4 pines de 6w		Pieza

		65		Lampara de LED de alta potencia 30w luz fria base E26		Pieza

		66		Lampara de LED de alta potencia 50w luz fria base E26		Pieza

		67		Lampara de LED tipo bulbo de 12w luz fria base E26		Pieza

		68		Lampara de LED tipo PAR de 7w Luz fria base E26		Pieza

		69		Lampara Lineal de sobreponer a prueba de vapor 36 W con tecnología LED 		Pieza

		70		Lampara para empotrar redonda de LED Ultradelgada 06W 12 cm diametro Luz fria		Pieza

		71		Lampara para empotrar redonda de LED Ultradelgada 12W 17 cm diametro Luz fria		Pieza

		72		Lampara para empotrar redonda de LED Ultradelgada 18W 22 cm diametro Luz fria		Pieza

		73		Lampara suburbana alumbrado publico led de 50 watts 		Pieza

		74		Limpiador electronico en spray, LIM-E+  lata con 170 ml Marca Steren		Pieza

		75		Luminaria tipo downlight de led para empotrar en falso plafon modelo Luna 18 Flat estandar  18 watts codigo L6340-130 Marca Magg		Pieza

		76		Luminaria tipo downlight de led para sobreponer modelo Luna SQ 25 Flat S  25 watts codigo L6731-130 Marca Magg		Pieza

		77		Luminaria panel prime 30 x 120 marca Magg		Pieza

		78		Multicontacto reforzado		Pieza

		79		Pánel colgante de LED, ultra delgado de 30x120 cm 45 W		Pieza

		80		Pánel colgante de LED, ultra delgado de 60x120 cm 80 W		Pieza

		81		Pánel colgante de LED, ultra delgado de 60x60 cm 45 W		Pieza

		82		Placa ciega marca bticino modelo modus E5N0		Pieza

		83		Placa de 2 unidades marca bticino modelo modus E5N2		Pieza

		84		Placa de 3 unidades marca bticino modelo modus E5N3		Pieza

		85		Placa de nylon duplex tierra aislada color a indicar mod 80703-W marca leviton		Pieza

		86		Placa de nylon receptaculo sencillo modelo 80704-W marca leviton		Pieza

		87		Placa de una unidad  marca bticino modelo modus E5N1		Pieza

		88		Placa Dúplex Tipo FS, de sobreponer		Pieza

		89		Reflector Led 30W		Pieza

		90		Reflector Led 50W		Pieza

		91		Reflector Led RGB 50 W para intemperie multicolor		Pieza

		92		Regulador de voltaje de 1000w		Pieza

		93		REGULADOR NO-BREAK MOD 20012 USB /R 2000 VA/ 1200W MARCA KOBLENZ		Pieza

		94		Socket oval bticino		Pieza

		95		Soquet rotativo marca LEVITON		Pieza

		96		THERMOFIL DIAMETRO 1/2		metro

		97		THERMOFIL DIAMETRO 1/4		metro

		98		THERMOFIL DIAMETRO 1/8		metro

		99		THERMOFIL DIAMETRO 3/16		metro

		100		Timbre inalámbrico Marca Steren		Pieza

		101		Tubo de LED T8 07W luz fria 6500°, de vidrio opalino y 45 cm longitud		Pieza

		102		Tubo de LED T5 8W luz fria 6500°, de vidrio opalino y 55 cm longitud		Pieza

		103		Tubo de LED T8 08W luz fria 6500°, de vidrio opalino y 60 cm longitud		Pieza

		104		Tubo de LED T8 08W luz fria 6500°, de vidrio opalino y 89.5 cm longitud		Pieza

		105		Tubo de LED T8 16W luz fria 6500°, de vidrio opalino y 120 cm longitud		Pieza

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025

		PARTIDA 4: MATERIALES COMPLEMENTARIOS (42060908)

		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		Canaleta De Aluminio 1/2 Caña Para Piso de 3 1/2" x 3 mts.		Tramo

		2		Barra para discapacitado Mod. B-066S Marca HELVEX		Pieza

		3		Barra para discapacitado Mod. B-305S Marca HELVEX		Pieza

		4		Barra para discapacitado Mod. B-700S Marca HELVEX		Pieza

		5		Carretilla con gancho para riel "H", para cortina antibacteriana		Pieza

		6		Guardapolvos para puertas de 120 cm		Pieza

		7		Huella para escalera interior de caucho de 48" x 12"		Pieza

		8		Nariz antiderrapante para escalon de vinil 48" x 7" color negro paquete con 15  piezas 		Pieza

		9		Película anti impacto acabado esmerilado de 7 milesimas de pulgada		m2

		10		Película anti impacto acabado Translucido de 7 milesimas de pulgada		m2

		11		Pelicula de control solar Entintadas Tonos Azul BL15, gris g15, bronce B15		m2

		12		Pelicula de control solar Plata economico S20 Marca Solex		m2

		13		Pelicula de control solar Reflejantes en color plata ANTIRAYAS S20SCR		m2

		14		Tela mosquitero  1.50 mts ancho Metálica		Metro

		15		Tela mosquitero  1.50 mts ancho Plástica		Metro

		16		Zoclo vinílico 10 cm ancho 1.2 mm.  De espesor color café 		Metro

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025

		PARTIDA 5: OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION (42060909)
"PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"

		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		Barniz retardante de fuego para pisos Marca Comex Linea flame control 141		Galon

		2		Barniz tinte color nogal claro Comex linea River		Lt

		3		Brocha de 1 ½” Marca perfect serie 392 Codigo A00462		Pieza

		4		Brocha de 2 1/2" Marca perfect serie 392 Codigo A00464		Pieza

		5		Brocha de 3" Marca perfect serie 392 Codigo A00465		Pieza

		6		Brocha de 4” Marca perfect serie 392 Codigo A00466		Pieza

		7		Brocha de 6” Marca perfect serie 392 Codigo A00468		Pieza

		8		Cepillo con cerdas de ixtle con baston para aplicar impermeabilizante Marca Perfect Codigo F03380-CB		Pieza

		9		Charola para pintar marca Perfect Codigo R00310		Pieza

		10		Cinta de papel para uniones de tabla-roca de 76.5 mts. Marca Panel Rey Codigo 800196		Pieza

		11		Cinta masking tape de 12mm x 50 mts.  Marca Tuk Tipo 110		Pieza

		12		Cinta masking tape de 24 mm x 50 mts. Marca Tuk Tipo 110		Pieza

		13		Cinta masking tape de 36 mm x 50 mts. Tipo  Marca Tuk Tipo 110		Pieza

		14		Esmalte color  bermellón ingles 108  linea COMEX 100		Galon 

		15		Espátula de 3" Marca aliston 		Pieza

		16		Estopa		Kg

		17		Extension para rodillo de 1 a 3 mts Marca Perfect Codigo R00326		Pieza

		18		Impermeabilizante acrilico 5 años color Blanco cubeta 19 lts Marca Comex Linea Top Total 5 años		Cubeta

		19		Impermeabilizante acrilico 5 años color terracota cubeta 19 lts Marca Comex Linea Top Total 5 años		Cubeta

		20		Lija del No 240 A-99 Marca Fandelli Codigo 00038		Pieza

		21		Lija del No 320 A-99 Marca Fandelli Codigo 00040		Pieza

		22		Lija del No.120 C-99 Marca Fandelli Codigo 00053		Pieza

		23		Lija del No.80 C-99 Marca Fandelli Codigo 00051		Pieza

		24		Lija para madera  No. 120 C081 Marca Fandelli Codigo 00047		Pieza

		25		Lija para madera No. 80 D081 Marca Fandelli Codigo 00060		Pieza

		26		Malla de refuerzo para impermeabilizante fabricado en poliéster entretejido, rollo de 1.10 x 100 Mts.		Pieza

		27		Malla reforzada de poliester para impermeabilizar con 100 mts x 1 mt de ancho		Metro

		28		Maneral jaula 5 alambres Marca Perfect Codigo RS20089		Pieza

		29		Pasta compuesto ready mix estandar plus para tabla-roca cubeta de 6 kgs Marca Panel Rey		Cubeta

		30		Pegamento contacto 5000, lata con 500 ml		Pieza

		31		Pegamento de contacto de 20g Marca Loctite		Pieza

		32		Pegamento epóxico plastiacero Marca Devcon		Pieza

		33		Pegamento epóxico secado en 5 MINUTOS de 25 ml Marca Devcon		Pieza

		34		Pegamento fórmula 850 profesional, Frasco de 1 Lt. Marca Comex		Pieza

		35		Pegamento instantáneo  KOLA-LOKA de 20g Marca Krazy		Pieza

		36		Pintura epoxica base agua  color amarillo trafico Marca Comex linea epoxacril E-6000		Galon 

		37		Pintura epoxica base agua  color gris perla Marca Comex linea epoxacril E-6000		Galon 

		38		Pintura epoxica base solvente color verde nilo Marca Comex linea 		Galon 

		39		Pintura epóxica con catalizador para alberca Marca Comex linea Albermex		Galon 

		40		Pintura esmalte  acrílico automotivo gris lt igualado Comex linea Color car		Litro

		41		Pintura esmalte  color amarillo cromo 114 galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		42		Pintura esmalte  color blanco hueso 116 cubeta 19 lts lts Marca COMEX Linea Comex100 		Cubeta

		43		Pintura esmalte  verde chapultepec 103  cubeta 19 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Cubeta

		44		Pintura esmalte  verde jardín  cubeta 19 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Cubeta

		45		Pintura esmalte alta temperatura p/ext. Color metal galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		46		Pintura esmalte anticorrosivo color blanco 100 galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		47		Pintura esmalte anticorrosivo color gris 106 galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		48		Pintura esmalte anticorrosivo color naranja109  galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		49		Pintura esmalte anticorrosivo color verde nilo galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		50		Pintura esmalte base agua  blanco cubeta 19 lts Marca COMEX Linea Aqua100 brillante		Cubeta

		51		Pintura esmalte color amarillo trafico  galon 4 lts Marca COMEX Linea Via color		Galon

		52		Pintura esmalte color azul eléctrcio galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		53		Pintura esmalte color azul holandes 138 galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		54		Pintura esmalte color negro117 galon 4 lts Marca COMEX Linea Comex100 		Galon

		55		Pintura vinílica   almendra J4-02  cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		56		Pintura vinílica   color blanco  cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		57		Pintura vinílica   color blanco hueso cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		58		Pintura vinílica   color kiosko L5-09 cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		59		Pintura vinílica   color sabila M4-09 cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		60		Pintura vinílica  color Balmoral M4-07  cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		61		Pintura vinílica color blanco amanecer 756 cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		62		Pintura vinilica color champaña 756 cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		63		Pintura vinílica color verde chapultepec 720 galon 4 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Galon

		64		Pintura vinílica vinimex beige 728 cubeta 19 lts Marca COMEX linea Vinimex mate		Cubeta

		65		Plaste automotiva marca libre		Kilo

		66		Primario anticorrosivo gris galon 4 litros Marca Comex Primario 100		Galon

		67		Removedor de pintura marca Comex		Litro

		68		Repuesto para rodillo 9" para superficie rugoso Marca Perfect Codigo R00249		Pieza

		69		Repuesto para rodillo para superficies lisas de 4" Marca Perfect Codigo R00204		Pieza

		70		Repuesto para rodillo para superficies lisas de 9" Marca Perfect Codigo R00209		Pieza

		71		Repuesto para rodillo para superficies semirugozas de 9" Marca Perfect Codigo R00221		Pieza

		72		Resanador  para metales marca libre		Pieza

		73		Resanador en pasta para madera marca libre		Pieza

		74		Resanador para muros OK marca Comex bote 1 kg		Pieza

		75		Rodillo antigota linea amarilla de 4"  Marca Perfect 		Pieza

		76		Rodillo de felpa con armazón de 9" Marca Perfect Codigo R00109		Pieza

		77		Sellador para madera Marca Comex River 48%		Litro

		78		Silicón de poliuretano color blanco tubo de 300 ml Marca Duretan-Pensilvania		Pieza

		79		Silicón de poliuretano color gris tubo de 300 ml Marca Duretan-Pensilvania		Pieza

		80		Silicón rojo para juntas 80g Marca TF		Pieza

		81		Silicón transparente antihongo baños y cocina tubo de 300 ml Marca Sista Dow Corning		Pieza

		82		Silicón trasparente uso general tubo de 300 ml Marca Sista Dow Corning		Pieza

		83		Spray  color azul 24-44  Comex Linea Aerocomex acrilico		Pieza

		84		Spray color aluminio 24-10  Comex Linea Aerocomex acrilico		Pieza

		85		Spray color amarillo 24-01 Comex Linea Aerocomex acrilico		Pieza

		86		Spray color blanco 24-13  Comex Linea Aerocomex acrilico		Pieza

		87		Spray color cromo 24-39 Comex Linea Aerocomex metalico		Pieza

		88		Spray color gris 24-18 Comex Linea Aerocomex acrilico		Pieza

		89		Spray color negro 24-14  Comex Linea Aerocomex acrilico		Pieza

		90		Spray color rojo  24-41 Comex Linea Aerocomex acrilico		Pieza

		91		Thiner Acrilico		Litro

		92		Thiner Estándar		Litro

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025

		PARTIDA 6: OTROS PRODUCTOS QUIMICOS (42062441)
"TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"

		RENGLON		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		Ácido Oxálico en presentacion de  1 KG 		Kg

		2		Ceolita		Kilo

		3		equipo de comparacion visual de cloro libre y Ph para pisina para uso con pastillas y estuche de transporte		Juego

		4		Equipo de pruebas para medicion de Ph y cloro de dos pasos para agua		Juego

		5		Hipoclorito de calcio AL 65%  HTH		Cubeta

		6		Pastilla para determinacion de cloro DPD1, TIRA CON 10		Pieza

		7		Sal en grano		Kilo

		8		Sosa cáustica en escamas		Kilo

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025

		PARTIDA 8: HERRAMIENTAS MENORES (42062517)

		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		(Boquilla) Soplete de extension  de 2 mts de extension con conector para tanque Marca Truper Catalogo SOP-200		Pieza

		2		Aceitera de presión con tubo flexible 		Pieza

		3		Aditamento para maneral de oxiacetileno capacidad de corte 8" 203.20mm		Pieza

		4		Andamio de acero apilable, fabricado tubo CED 30 de La2.2 x An1.54 x Al2.2 mts		Pieza

		5		Arco para segueta  de 12" fijo de alta tension fabricado en aluminio		Pieza

		6		Aspersor para jardín con entrada de 3/4”, metálico de estaca de 1 via Marca Truper Codigo 10318		Pieza

		7		Aspiradora Uso Industrial de 2 HP 18 galones, manguera de 2 1/2", 2 extensiones, boquilla de 14"		Pieza

		8		Avellanador 3/16" a 5/8" y Prensa 		Pieza

		9		Banco de trabajo de tres pies Fabricado en aleacion de aluminio		Pieza

		10		Barreta hexagonal 1" x 1.75m		Pieza

		11		Bieldo forjado mango largo 4 dientes		Pieza

		12		Bolsa para Herramientas con asa acolchada y compartimentos de material de acero nylon y poliuretano		Pieza

		13		Bomba de aspersión de 10lts		Pieza

		14		Bomba de vacío de 8.0 CFM, 174 l/min, 25 micrones 3/4 HP		Pieza

		15		Bomba succionadora para soldadura electronica		Pieza

		16		Boquilla para cortar  con oxigeno - acetileno VI-BA-14 capacidad 1 1/4"		Pieza

		17		Boquilla para soldar con oxigeno acetileno capacidad de 2/32" 2.38mm		Pieza

		18		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 1/16"		Pieza

		19		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 1/2"		Pieza

		20		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 1/32"		Pieza

		21		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 1/4"		Pieza

		22		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 1/64"		Pieza

		23		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 1/8"		Pieza

		24		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 11/16"		Pieza

		25		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 11/32"		Pieza

		26		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 11/64"		Pieza

		27		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 13/32"		Pieza

		28		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 13/64"		Pieza

		29		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 15/32"		Pieza

		30		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 15/64"		Pieza

		31		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 17/32"		Pieza

		32		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 17/64"		Pieza

		33		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 19/32"		Pieza

		34		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 19/64"		Pieza

		35		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 21/32"		Pieza

		36		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 21/64"		Pieza

		37		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 23/64"		Pieza

		38		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 25/64"		Pieza

		39		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 27/64"		Pieza

		40		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 29/64"		Pieza

		41		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 3/16"		Pieza

		42		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 3/4"		Pieza

		43		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 3/64"		Pieza

		44		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 3/8"		Pieza

		45		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 31/64"		Pieza

		46		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 33/64"		Pieza

		47		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 35/64"		Pieza

		48		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 37/64"		Pieza

		49		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 39/64"		Pieza

		50		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 41/64"		Pieza

		51		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 43/64"		Pieza

		52		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 5/16"		Pieza

		53		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 5/32"		Pieza

		54		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 5/64"		Pieza

		55		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 5/8"		Pieza

		56		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 7/16"		Pieza

		57		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 7/32"		Pieza

		58		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 7/64"		Pieza

		59		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 9/16"		Pieza

		60		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 9/32"		Pieza

		61		Broca de acero de alta velocidad negra uso general 9/64"		Pieza

		62		Broca para concreto zanco recto zincada 1/2" x 24"		Pieza

		63		Broca para concreto zanco recto zincada 1/2" x 6"		Pieza

		64		Broca para concreto zanco recto zincada 1/4" x 4"		Pieza

		65		Broca para concreto zanco recto zincada 1/4" x 6"		Pieza

		66		Broca para concreto zanco recto zincada 3/16" x 4"		Pieza

		67		Broca para concreto zanco recto zincada 3/4" x 6"		Pieza

		68		Broca para concreto zanco recto zincada 3/8" x 6"		Pieza

		69		Broca para concreto zanco recto zincada 5/16" x 4"		Pieza

		70		Broca para concreto zanco recto zincada 5/16" x 6"		Pieza

		71		Broca para concreto zanco recto zincada 5/8 x 6"		Pieza

		72		Broca para concreto zanco recto zincada 7/8 x 12"		Pieza

		73		Broca para concreto zanco recto zincada 7/8 x 6"		Pieza

		74		Caja porta herramienta calidad industrial color negro marca Truper 19882		Pieza

		75		Calibrador pie de rey digital 0-6"pantalla metálica		Pieza

		76		Carda circular  4"		Pieza

		77		Carda con sanco de 1/2" para taladro de copa alambre fino calibre .3 mm de 1 3/4" MARCA TRUPER Codigo 11571		Pieza

		78		Carda con sanco de 5/16" para taladro circular alambre fino calibre .3 mm de 2" MARCA TRUPER Codigo 11569		Pieza

		79		Carda para esmeril de banco de alambre ondulado 6" calibre .31 mm  3/4" espesorMARCA TRUPER Codigo 11520		Pieza

		80		Carrete Con 5Kg. de micro alambre 0.030"		Pieza

		81		Carrete de 4" Con 1Kg. de micro alambre 0.023" 		Pieza

		82		Carretilla con bastidor metalico de 5.5 pies cubicos, 85 litros		Pieza

		83		Cautin de lapiz con estacion de control regulable rango de 5 a 40w, con esponja de limpieza y soporte metalico		Pieza

		84		Cautín punta de lápiz de 75w con mango termico resistente el acido. 		Pieza

		85		CavaHoyos tipo jardinero, mango de 42" 		Pieza

		86		Cepillo alambre de acero inoxidable 4 x 16		Pieza

		87		Cepillo de alambre latonado plano 		Pieza

		88		Cepillo para madera electrico uso industrial 750W, 16,000 RPM 3mm de profundidad		Pieza

		89		Cilindro  de acero al carbon-cromo-molibdeno capacidad de 1m3 BT40, con regulador de  para propositos generales de 3000 PISG Operación: de 0 a 120 PSIG, caratulade 0 a 200 PSIG conexión CGA-540		Juego 

		90		Cincel corta frío 1/2"		Pieza

		91		Cincel corta frío 1x8"		Pieza

		92		Cincel corta frío 3/4"x8"		Pieza

		93		Cincel corta frío 5/16"		Pieza

		94		Cincel corta frío 5/8"		Pieza

		95		Cincel corta frío 7/16"		Pieza

		96		Cincel para concreto SDS Plus canal 250 x 22 mm		Pieza

		97		Cincel para concreto SDS Plus plana 250 x 20 mm		Pieza

		98		Cincel para concreto SDS Plus punta 250 x 14 mm		Pieza

		99		Compresora de aire portatil 3 HP capacidad de 100 litros horizontal caudal de 9 CFM 154 LPM		Pieza

		100		Conector para soldadora 35-70 mm2		Pieza

		101		Copa de succion, capacidad maxima de 36 Kg		Pieza

		102		Corta Tubos de 1/4" a 1 3/8" para tubo pared delgada		Pieza

		103		Corta Tubos de ajuste rapido de 1/4" a 2 5/8"		Pieza

		104		Corta Tubos miniatura de 1/8" a 5/8"		Pieza

		105		Cortador de ramas altas, cuenta con serrucho, hoja de corte de paso, doble polea y mango de aluminio de 130cm a 240 cm		Pieza

		106		Cortadora de metal de 2300w para disco de 14", con guarda retractil, y prensa de morza		Pieza

		107		Cuchillo linoleo 8" mango madera		Pieza

		108		Dado para tarraja 1 1/2" NPT		Pieza

		109		Dado para tarraja 1 1/4" NPT		Pieza

		110		Dado para tarraja 1" NPT		Pieza

		111		Dado para tarraja 1/2" NPT		Pieza

		112		Dado para tarraja 2" NPT		Pieza

		113		Dado para tarraja 3/4" NPT		Pieza

		114		Dado para tarraja 3/8" NPT		Pieza

		115		Desbrozadora gasolina 15" 35cc		Pieza

		116		Desbrozadora gasolina 17" 53cc		Pieza

		117		Destapacaños estacionario electrico de 1/2 HP, alcance de 60m, sistema de avance automatico		Pieza

		118		Destapacaños manual, alcance de 7.5m		Pieza

		119		Destapacaños tipo taladro, tambor de aluminio, alcance de 8m, 450W, puntas intercambiables		Pieza

		120		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 1/4" x 3 MARCA URREA		Pieza

		121		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 1/4" x 4 MARCA URREA		Pieza

		122		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 1/4" x 6 MARCA URREA		Pieza

		123		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 1/4" x 9 MARCA URREA		Pieza

		124		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 3/8" x 10 MARCA URREA		Pieza

		125		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 3/8" x 12 MARCA URREA		Pieza

		126		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 3/8" x 8 MARCA URREA		Pieza

		127		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 5/16" x 10 MARCA URREA		Pieza

		128		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 5/16" x 5 MARCA URREA		Pieza

		129		Destornillador ámbar barra cuadrada punta plana 5/16" x 6 MARCA URREA		Pieza

		130		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 0 1/8 x 2-1/2" MARCA URREA		Pieza

		131		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 0 1/8 x 8 MARCA URREA		Pieza

		132		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 1 3/16" x 3 MARCA URREA		Pieza

		133		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 1 3/16" x 8 MARCA URREA		Pieza

		134		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 2 1/4" x 1-3/8" MARCA URREA		Pieza

		135		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 2 1/4" x 4-1/4" MARCA URREA		Pieza

		136		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 2 1/4" x 6 MARCA URREA		Pieza

		137		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 2 1/4" x 8 MARCA URREA		Pieza

		138		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 3 5/16" x 6 MARCA URREA		Pieza

		139		Destornillador ámbar barra redonda punta Phillips® # 4 3/8" x 8 MARCA URREA		Pieza

		140		Destornillador ámbar barra redonda punta plana 1/4" x 4 MARCA URREA		Pieza

		141		Destornillador ámbar barra redonda punta plana 1/4" x 6 MARCA URREA		Pieza

		142		Destornillador ámbar barra redonda punta plana 3/8" x 8 MARCA URREA		Pieza

		143		Destornillador ámbar barra redonda punta plana 5/16" x 10 MARCA URREA		Pieza

		144		Destornillador ámbar barra redonda punta plana 5/16" x 6 MARCA URREA		Pieza

		145		Destornillador ámbar barra redonda punta plana negra 3/16" x 4 MARCA URREA		Pieza

		146		Destornillador ámbar barra redonda punta Torx® T10 MARCA URREA		Pieza

		147		Destornillador ámbar barra redonda punta Torx® T15 MARCA URREA		Pieza

		148		Destornillador ámbar barra redonda punta Torx® T20 MARCA URREA		Pieza

		149		Destornillador ámbar barra redonda punta Torx® T25 MARCA URREA		Pieza

		150		Destornillador ámbar barra redonda punta Torx® T27 MARCA URREA		Pieza

		151		Destornillador ámbar barra redonda punta Torx® T30 MARCA URREA		Pieza

		152		Destornillador ámbar de caja métrico 10 mm MARCA URREA		Pieza

		153		Destornillador ámbar de caja métrico 11 mm MARCA URREA		Pieza

		154		Destornillador ámbar de caja métrico 12 mm MARCA URREA		Pieza

		155		Destornillador ámbar de caja métrico 13 mm MARCA URREA		Pieza

		156		Destornillador ámbar de caja métrico 4 mm MARCA URREA		Pieza

		157		Destornillador ámbar de caja métrico 5 mm MARCA URREA		Pieza

		158		Destornillador ámbar de caja métrico 5.5 mm MARCA URREA		Pieza

		159		Destornillador ámbar de caja métrico 6 mm MARCA URREA		Pieza

		160		Destornillador ámbar de caja métrico 7 mm MARCA URREA		Pieza

		161		Destornillador ámbar de caja métrico 8 mm MARCA URREA		Pieza

		162		Destornillador ámbar de caja métrico 9 mm MARCA URREA		Pieza

		163		Destornillador ámbar trompo barra redonda punta plana 1/4" x 1-1/2" MARCA URREA		Pieza

		164		Destornillador para 1000V barra redonda Phillips®#2 x 3-15/16" MARCA URREA		Pieza

		165		Destornillador para 1000V barra redonda plano 7/32" x 5" MARCA URREA		Pieza

		166		Diablo bodeguero capacidad de 200kg, de maneral tubular y estructura de solera		Pieza

		167		Disco de corte de aluminio de 4 1/2" Marca AUSTROMEX Clave 892		Pieza

		168		Disco par a sierra circular 8 1/4" 40 dientes		Pieza

		169		Disco para sierra circular 10" 40 dientes		Pieza

		170		Disco para sierra circular 10" 60 dientes		Pieza

		171		Disco para sierra circular 10" 80 dientes		Pieza

		172		Disco para sierra circular 7 1/4" 24 dientes		Pieza

		173		Disco para sierra circular 7 1/4" 40 dientes		Pieza

		174		Discos Abrasivo 4 1/2” copa de desbaste de metal MARCA AUSTROMEX Clave 290		Pieza

		175		Discos Abrasivo 4 1/2” corte fino para acero inoxidable MARCA AUSTROMEX CLAVE 292		Pieza

		176		Discos Abrasivo 4 1/2” Desbaste de píedra MARCA AUSTROMEX Clave 376		Pieza

		177		Discos Abrasivo 4” copa de alambre MARCA AUSTROMEX Clave 1566		Pieza

		178		Discos Abrasivo 4” corte piedra MARCA AUSTROMEX Clave 2117		Pieza

		179		Discos Abrasivo 41/2” corte fino para metal MARCA AUSTROMEX Clave 863		Pieza

		180		Discos corte 4” diamante MARCA AUSTROMEX Clave 818		Pieza

		181		Discos Flap laminado 6”  para metales MARCA AUSTROMEX Clave 2907		Pieza

		182		Discos Flap laminado 6” de para acero inoxidable MARCA AUS-TROMEX Clave 729		Pieza

		183		Doblador p/tubo de cobre flixible 1/4 a3/8 ITA		Pieza

		184		Encendedor triple para acetileno		Pieza

		185		Engrapadora de Impacto Manual cromada		Pieza

		186		Engrapadora Metalica tipo pistola corona 7/16 y calibre .8 mm, para grapas de 1/4, incluye 1000 grapas		Pieza

		187		Equipo Portatil de Soldadura y corte Acetileno, incluye diablo, cilindros de 48 cm de oxigeno y acetileno, manometros, manguera, valvulas check, conexiones CGA-540 y CGA-510, manerales, boquillas y aditamentos para soldar y corte		Juego 

		188		Escalera convertible profesional		Pieza

		189		Escalera de aluminio telescopica 12m		Pieza

		190		Escalera de aluminio tipo extensión 7.80 m 		Pieza

		191		Escalera de aluminio tipo tijera 1.50m 		Pieza

		192		Escalera de aluminio tipo tijera 2.85mt 		Pieza

		193		Escoba para jardín		Pieza

		194		Escuadra de Combinacion de 45° y 90° de 12"		Pieza

		195		Escuadra de precision fabricada en acero SAE5160		Pieza

		196		Escuadra Falsa, con nivel de gota, mango plastico de 8"		Pieza

		197		Esmeril de banco con eje de 1/2, 570w 3/4 HP, para piedra de 6"		Pieza

		198		Esprayadora Airless motor de 1/2 HP para bombear directamente  de un recipiente de 1 a 5 galones, incluye pistola		Pieza

		199		Esquina Magnetica para soldar		Pieza

		200		Extractor reversible 2 posiciones 2 quijadas para 2ton		Juego 

		201		Extractor reversible 2 posiciones 3 quijadas para 2ton		Juego 

		202		Flexometro 5m de caja moldeada cubierta de neopreno, Cinta de doble vista, Gancho con doble magneto		Pieza

		203		Fuente de poder de Corriente directa MM35, salida nominal  90Amps @ 19 VDC cilo de trabajo 20%, para carrete de 4" soldadura MIG GMAW/FCAW, incluye cable de alimentacion, cable y pinza para tierra, manguera para gas, antorcha 100 amperes 2m. Y carrete de 4" 		Pieza

		204		Gaveta estibables de plastico de 11" x 11" x 5" color amarillo 		Pieza

		205		Gaveta estibables de plastico de 11" x 5- 1/2" x 5" color amarillo 		Pieza

		206		Gis de Jaboncillo 		Pieza

		207		Grapas para engrapadora de impacto		Pieza

		208		Gravadora Marcadora electrica 7200 golpes por minuto 12W		Pieza

		209		Hacha de labor entera mango de 36" 3 Lb.		Pieza

		210		Hidrolavadora de 2000w con depósito para detergente, con manguera y lanza con chorro regulable. 7 LPM, 1950 PSI		Pieza

		211		Impermeable amarillo de dos piezas chamarra con gorro y pantalón color amarillo		Pieza

		212		Inyector de grasa neum 15kg		Pieza

		213		Juego de 11 llaves hexagonales "L" métricos estuche en estuche tipo rack		Juego 

		214		Juego de 13 llaves hexagonales "L" en pulgadas en estuche tipo rack 		Juego 

		215		Juego de 15 llaves combinadas pulido espejo 12 puntas en pulgadas en estuche de 3/16 a 1-1/4		Juego 

		216		Juego de 15 llaves combinadas pulido espejo 12 puntas métricas en estuche de 7 mm a 21 mm		Juego 

		217		Juego de 16 dados, matraca y accesorios en pulgadas  cuadro 1/4"		Juego 

		218		Juego de 17 dados, matraca y accesorios métricos cuadro 1/2"		Juego 

		219		Juego de 18 dados largos , matraca y accesorios métricos cuadro 3/8" 		Juego 

		220		Juego de 19 dados, matraca y accesorios en pulgadas cuadro 1/2"		Juego 

		221		Juego de 2 calibradores pie de rey vernier plásticos 3" y 6"		Juego 

		222		Juego de 23 dados, matraca y accesorios en pulgadas cuadro 3/8"		Juego 

		223		Juego de 4 sujetadores y tensores tipo matraca 4.5m		Juego 

		224		Juego de 5 llaves abocinadas pulido espejo métricas en estuche		Juego 

		225		Juego de 5 puntas montadas de óxido de aluminio rosa tipo A		Juego 

		226		Juego de 5 puntas montadas de óxido de aluminio rosa tipo B		Juego 

		227		Juego de 5 puntas montadas de óxido de aluminio rosa tipo W		Juego 

		228		Juego de 6 destornilladores ámbar combinado puntas planas 1/4, cabinet 3/16 y phillips No1 y 2 en estuche  marca urrea		Juego 

		229		Juego de 6 destornilladores de colores de caja en pulgadas de 3/16" a 1/2" en estuche		Juego 

		230		Juego de 7 Accesorios para sonda de 1” y ½” 		Juego 

		231		Juego de 7 destornilladores ámbar de caja métricos de 5mm a 11mm en estuche		Juego 

		232		Juego de 7 llaves abocinadas rápidas en oulgadas en estuche		Juego 

		233		Juego de 7 llaves combinadas matraca en pulgadas, cromado pulido espejo en acero cromo vanadio		Juego 

		234		Juego de 7 llaves hexagonales "L" Torx® rack		Juego 

		235		Juego de 8 cortacírculos bimetálicos con mandril guia adaptador y broca de repuesto		Juego 

		236		Juego de 9 llaves torx de punto standar		Juego 

		237		Juego de accesorios neumaticos con manguera tipo resorte		Juego 

		238		Juego de Brocas de acero de alta velocidad Premium 1/16" a 1/2", de 29 Pzas. Angulo de 135°, tratadas a 1196°C Nitro Carburizadas.		Juego 

		239		Juego de cables para soldadora 300A 4.5m		Juego 

		240		Juego de cables para soldadora 500A 6m		Juego 

		241		Juego de cardas para taladro de 1/4"		Juego 

		242		Juego de dados de 3/8" a 1-1/4", matraca cuadro de 1/2, cromados, caja metalica 19 Piezas 		Juego 

		243		Juego de dados de 9mm a 24mm, matraca cuadro de 1/2, cromados, caja metalica 17 Piezas 		Juego 

		244		Juego de destornilladores para Joyero de 6 piezas mango de plastico y puntas de acero aleado		Juego 

		245		Juego de extractor "cola de cochino" para tornillos 5 piezas		Juego 

		246		Juego de extractor quijada recta 6ton 8 piezas sin caja		Juego 

		247		Juego de Identificador de líneas y generador de tono de 6 y 8 puntas		Juego 

		248		Juego de llaves de brazo largo Torx tipo T, 11 piezas

		249		Juego de Machuelos estándar de 1/8 a 3/4"		Juego 

		250		Juego de pinzas para puesta a tierra y carrete de cable 6 AWG de cobre para libranza de subestación		Juego 

		251		Juego de puntas de prueba y caimanes para Multímetro última generación MARCA URREA		Juego 

		252		Juego de Sacabocados de 1/4 a 1" en acero de alto carbon, dureza de 53 a 66 oRC y mango  fabricado en acero aleado		Juego 

		253		Juego de sacabocados de acero aleado de 12 Piezas de 1/8" a 3/4"		Juego 

		254		Juego de Tarraja para tubo con dados ajustable 1/2" a 2" 9 piezas		Juego 

		255		Juego de Tarraja para tubo NPT 9 piezas de 1/2" a 2"		Juego 

		256		Juego de Varilla para desensolvar, con punta de tirabuzón		Juego 

		257		Juego de Vidrios para careta de soldar de 13 sombras		Juego 

		258		Juego Llaves españolas en pulgadas pulido espejo dimenciones mixtas de 3/16" a 1", 15 piezas		Juego 

		259		Juego Llaves españolas metricas pulido espejo dimenciones mixtas de 6mm a 27mm, 10 piezas		Juego 

		260		Juego Mixto de punzones y cinceles de 11 Piezas fabricado en acero microaleado con temple		Juego 

		261		Kit de accesorios para mini rectificador MARCA DREMEL		Kit

		262		Kit para analisis de agua de 8 pasos		Pieza

		263		Lampara de brazo mecanico con lupa retroiluminada		Pieza

		264		Lámpara Maglite XL200 LED		Pieza

		265		Lijadora de banda  y disco de 4" x 6" de 1/3 HP

		266		Lijadora pindustrila de banda 4"x24"de 1200W, 10A, 480 m/min		Pieza

		267		Lijadora Roto-Orbital de 220W, para 1/4 de Hoja, colector de polvo y filtro tipo cartucho, con plantilla de perforacion de hojas		Pieza

		268		Lima escofina media caña 8"		Pieza

		269		Lima media caña bastarda 8"		Pieza

		270		Lima media caña muza 8"		Pieza

		271		Lima plana bastarda 8"		Pieza

		272		Lima plana muza 8"		Pieza

		273		Lima redonda bastarda 8"		Pieza

		274		Lima redonda muza 8"		Pieza

		275		Lima triangular uso pesado 8"		Pieza

		276		Lima triangular uso regular 8"		Pieza

		277		Llave abocinada pulido espejo 10 x 12 mm		Pieza

		278		Llave abocinada pulido espejo 13 x 14 mm		Pieza

		279		Llave abocinada pulido espejo 15 x 17 mm		Pieza

		280		Llave abocinada pulido espejo 16 x 18 mm		Pieza

		281		Llave abocinada pulido espejo 9 x 11 mm		Pieza

		282		Llave abocinada rápida 1"		Pieza

		283		Llave abocinada rápida 1/2"		Pieza

		284		Llave abocinada rápida 11/16"		Pieza

		285		Llave abocinada rápida 3/4"		Pieza

		286		Llave abocinada rápida 3/8"		Pieza

		287		Llave abocinada rápida 5/8		Pieza

		288		Llave abocinada rápida 7/16"		Pieza

		289		Llave abocinada rápida 9/16"		Pieza

		290		Llave Ajustable de acero aleado 10" Cromada		Pieza

		291		Llave Ajustable de acero aleado 12" Cromada		Pieza

		292		Llave Ajustable de acero aleado 8" Cromada		Pieza

		293		Llave combinada de matraca 1/2"		Pieza

		294		Llave combinada de matraca 3/4"		Pieza

		295		Llave combinada de matraca 3/8"		Pieza

		296		Llave combinada de matraca 5/16"		Pieza

		297		Llave combinada de matraca 5/8"		Pieza

		298		Llave combinada de matraca 7/16"		Pieza

		299		Llave combinada de matraca 9/16"		Pieza

		300		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1"		Pieza

		301		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1/2"		Pieza

		302		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1/4"		Pieza

		303		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 10 mm		Pieza

		304		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 11 mm		Pieza

		305		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 11/16"		Pieza

		306		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-1/16"		Pieza

		307		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-1/2"		Pieza

		308		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-1/4"		Pieza

		309		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-1/8"		Pieza

		310		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-11/16"		Pieza

		311		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-13/16"		Pieza

		312		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 12 mm		Pieza

		313		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 13 mm		Pieza

		314		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 13/16"		Pieza

		315		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-3/16"		Pieza

		316		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-3/4"		Pieza

		317		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-3/8"		Pieza

		318		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 14 mm		Pieza

		319		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 15 mm		Pieza

		320		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 15/16"		Pieza

		321		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-5/16"		Pieza

		322		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-5/8"		Pieza

		323		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 16 mm		Pieza

		324		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 17 mm		Pieza

		325		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-7/16"		Pieza

		326		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-7/8"		Pieza

		327		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 18 mm		Pieza

		328		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 19 mm		Pieza

		329		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 1-9/16"		Pieza

		330		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 2"		Pieza

		331		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 20 mm		Pieza

		332		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 21 mm		Pieza

		333		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 22 mm		Pieza

		334		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 23 mm		Pieza

		335		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 24 mm		Pieza

		336		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 25 mm		Pieza

		337		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 26 mm		Pieza

		338		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 27 mm		Pieza

		339		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 28 mm		Pieza

		340		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 29 mm		Pieza

		341		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 3/4"		Pieza

		342		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 3/8"		Pieza

		343		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 30 mm		Pieza

		344		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 32 mm		Pieza

		345		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 33 mm		Pieza

		346		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 34 mm		Pieza

		347		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 5/16"		Pieza

		348		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 5/8"		Pieza

		349		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 6 mm		Pieza

		350		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 7 mm		Pieza

		351		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 7/16"		Pieza

		352		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 7/8"		Pieza

		353		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 8 mm		Pieza

		354		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 9 mm		Pieza

		355		Llave combinadas pulido espejo 12 puntas 9/16"		Pieza

		356		Llave de banda para filtro de aceite		Pieza

		357		Llave de cuadro para tanque de oxiacetileno		Pieza

		358		Llave de incomodidades de 12" fabricada en acero al carbon cromado con giro de 240°		Pieza

		359		Llave inglesa 11" de Hierro Maleable y mordazas pulidas planas		Pieza

		360		Llave inglesa 12" de Hierro Maleable y mordazas pulidas planas		Pieza

		361		Llave Stilson de hierro maleable y mordazas reemplazables 12"		Pieza

		362		Llave Stilson de hierro maleable y mordazas reemplazables 18"		Pieza

		363		Llave Stilson de hierro maleable y mordazas reemplazables 24"		Pieza

		364		Llave Stilson de hierro maleable y mordazas reemplazables 8"		Pieza

		365		Lupa de 2"		Pieza

		366		Machete recto 26"		Pieza

		367		Machuelos JMC 1/8-40ns 		Juego 

		368		Machuelos JMC 3/16-24ns 		Juego 

		369		Maneral SW-3H para uso Oxiacetileno - Oxigeno Butano rosca interna		Pieza

		370		Maneral WH360 para uso Oxiacetileno - Oxigeno Butano		Pieza

		371		Mango articulado 1/2"x10-5/8 acero microaleado de cromo vanadio		Pieza

		372		Mango articulado 3/8"x10-5/8 acero microaleado de cromo vanadio		Pieza

		373		Manguera cuata reforzada roja y verde para oxiacetileno de 7.5 mts con conexiones 		Pieza

		374		Manifool completo p/serv.de AA y refrig. PARA R-134		Juego

		375		Manifool completo p/serv.de AA y refrig. PARA R-141		Juego

		376		Marro de acero octagonales 3 Lbs. con mango de 12" 		Pieza

		377		Martillo de Uña pulida y de 8 Oz. Mango de 12"		Pieza

		378		Martillo mecanico cabeza de bola pulida y de 8 Oz. Mango de 12"		Pieza

		379		Matraca 1/2" reversible de acero microaleado de cromo vanadio		Pieza

		380		Matraca 3/8" reversible de acero microaleado de cromo vanadio		Pieza

		381		Mazo con cabeza de hule de 1.4 Lbs. Con mango de 12"		Pieza

		382		Micro telefónico de prueba		Pieza

		383		Micronebulizadora eléctrica de 1 litro		Pieza

		384		Mini esmeriladora uso mega pesado para disco de 4 1/2" de 850W		Pieza

		385		Mini rectificador con broquel de 1/8 - 7/32 y 30 accesorios de 5000 a 32000 RPM con estuche de plastico rigido MARCA DREMEL		Pieza

		386		Motosierra de 1.5 H.P. 		Pieza

		387		Multimetro digital de gancho rango de 600mV - 1000V, 60A - 1000A, 1 - 60M ohm codigo 10404		Pieza

		388		Multimetro digital funciones de Tension, Corriente, Resistencia, Temperatura, Diodo, Transistor		Pieza

		389		Navaja de hoja exacto de 22 mm seccionada, cambio automatico		Pieza

		390		Nivel de aluminio de 12" con gota horizontal, vertical y 45°		Pieza

		391		Organizador apilable de plástico amarillo de 10 x 25 cms		Pieza

		392		Pala cuadrada de 25.4x30.5 cm. 		Pieza

		393		Pala escarraman recta 17.8x29.2 		Pieza

		394		Pala para desensolvar registros		Pieza

		395		Peine para TRM1210 de 1/2"-3/4"		Pieza

		396		Peine para TRM300 de 1/2"-3/4"		Pieza

		397		Pertiga de extensión hasta 12 mts.		Pieza

		398		Piedra para afilar de 8-5/8" x 15/16" x 4-11/16"		Pieza

		399		Pinza Alicate corta cable 8" MARCA URREA		Pieza

		400		Pinza Alicate corte frontal 8" MARCA URREA		Pieza

		401		Pinza Alicate punta curva 6" MARCA URREA		Pieza

		402		Pinza Corta pernos de 18" MARCA URREA		Pieza

		403		Pinza corte diagonal 1000V 8" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		404		Pinza de chofer 8" MARCA URREA		Pieza

		405		Pinza de corte diagonal 6" MARCA URREA		Pieza

		406		Pinza de corte diagonal al ras cabeza delgada 5" con resorte MARCA URREA		Pieza

		407		Pinza de electricista corte lateral 8" MARCA URREA		Pieza

		408		Pinza de electricista corte lateral 9" MARCA URREA		Pieza

		409		Pinza de Presión de 7" quijada redonda para refrigeración MARCA URREA		Pieza

		410		Pinza de punta 6" MARCA URREA		Pieza

		411		Pinza de Punta Boca redonda 6" MARCA URREA		Pieza

		412		Pinza de punta larga plana 6" MARCA URREA		Pieza

		413		Pinza de Punta para proceso MIG MARCA URREA		Pieza

		414		Pinza de Tierra de 300 Amp MARCA URREA		Pieza

		415		Pinza extensión 10" 5 posiciones MARCA URREA		Pieza

		416		Pinza extensión 9.5" para tubo 7 posiciones MARCA URREA		Pieza

		417		Pinza para anillos de retención con 8" puntas intercambiables MARCA URREA		Pieza

		418		Pinza Pela cable con poncha terminales de 8" MARCA URREA		Pieza

		419		Pinza Porta electrodo de 300 Amp MARCA URREA		Pieza

		420		Pinza Presión 10" uso pesado recto MARCA URREA		Pieza

		421		Pinza Presión 6" nariz larga uso pesada MARCA URREA		Pieza

		422		Pinza Presión 7" uso pesado quijada recta MARCA URREA		Pieza

		423		Pinza Presión 9" uso pesado tipo Prensa en C MARCA URREA		Pieza

		424		Pinza punta cónica mordaza lisa con resorte 4" MARCA URREA		Pieza

		425		Pinza punta larga con filo de corte 1000V 8" MARCA URREA		Pieza

		426		Pinza punta plana mordaza lisa con resorte 4" MARCA URREA		Pieza

		427		Pinza tipo aguja dobladas mordaza lisa con resorte 5" MARCA URREA		Pieza

		428		Pinza universal corte lateral 1000V semi larga 7" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		429		Pinzas Ponchadoras RJ 45, RJ11, RJ9 con pelacable integrado mango antiderrapante MARCA URREA		Pieza

		430		Pistola calafateadora doble varilla		Pieza

		431		Pistola calafateadora, tipo esqueleto reforzada Marca Truper Codigo 17558		Pieza

		432		Pistola de Calor con resistencia PCT, control de temperatura de 60 a 650°C, con 6 accesorios. 		Pieza

		433		Pistola metálica para sopletear, para compresor de aire. Con accesorios de conexión		Pieza

		434		Pistola para pintar de gravedad vaso de aluminio de 400 ml		Pieza

		435		Podadora a gasolina 20" motor de 5 HP valvulas a cabeza de 4 tiempos refrigerado por aire, 7 posiciones		Pieza

		436		Podadora a gasolina 22" motor de 6 HP valvulas a cabeza de 4 tiempos refrigerado por aire, 6 posiciones		Pieza

		437		Polipasto manual 1 ramal 500kg, cadena 3 mt de acero de alta resistencia grado 80 con garfio		Pieza

		438		Portagis de jaboncillo		Pieza

		439		Prensa "C" forjada garganta profunda 10" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		440		Prensa "C" forjada garganta profunda 12" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		441		Prensa "C" forjada garganta profunda 2" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		442		Prensa "C" forjada garganta profunda 3" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		443		Prensa "C" forjada garganta profunda 4" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		444		Prensa "C" forjada garganta profunda 6" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		445		Prensa "C" forjada garganta profunda 8" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		446		Prensa de cadena para tubo tripie (1/8" a 5") MARCA URREA		Pieza

		447		Prensa de cadena tipo fleyer fabricado en acero maleable MARCA URREA		Pieza

		448		Probador para cable UTP-RJ45, Coaxial y BNC		Pieza

		449		Punta caja de poder hexágono 1/4" 7/16" x 1-3/4" uso pesado MARCA URREA		Pieza

		450		Punta de poder hexágono 1/4" Phillips® # 2 x 1-15/16" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		451		Punta de poder hexágono 1/4" plana 8F x 1-15/16" uso industrial MARCA URREA		Pieza

		452		Punta de repuesto STSA para Cautín tipo lápiz 60Wp MARCA URREA		Pieza

		453		Punto fijo con anclaje de seguridad con argolla		Pieza

		454		Rastrillo para jardinero con mango de madera de 14 dientes curvos		Pieza

		455		Regulador para equipo de soldadura para Acetileno, rosca izquierda, Capacidad de 1.2 Kg/cm2 max		Pieza

		456		Regulador para equipo de soldadura para oxigeno, CGA-540, Capacidad de 12 Kg/cm2 max		Pieza

		457		Remachador pop articulado boquillas 3/16", 7/32, 1/4" 		Pieza

		458		Remachadoras pop de acordeon industrial		Pieza

		459		Rematadora climpadora de impacto con cuchilla tipo 110 y 66		Pieza

		460		Rotomartillo a bateria de 18volts con broquero de 1/2, 24 posiciones de torque, con 2 baterias de li-Ion, 1 cargador y un mango adicional, punta intercambiable y estuche.		Pieza

		461		Rotomartillo con cabezal intercambiable SDS, 800W HR2470 mas broquero de 1/2" 		Pieza

		462		Rotomartillo de 850w con broquero tipo industrial de 1/2, selector de velocidad y caja de engranaje de magnesio.		Pieza

		463		Router industrial de 28 000 RPM 1800W

		464		Rueda abrasiva de óxido de aluminio 6 x 3/4"grano 60		Pieza

		465		Rueda abrasiva de óxido de aluminio blanco para rectificado 6 x 1/2" grano 60		Pieza

		466		Secador de manos electrico para montaje en pared marca Helvex MB-1012-AI		Pieza

		467		Segueta Bimetalica 12" x 1/2" diente Fino MARCA NICHOLSON		Pieza

		468		Segueta Bimetalica 12" x 1/2" diente grueso MARCA NICHOLSON		Pieza

		469		Separador de baleros y engranes 2 1/4" MARCA URREA		Pieza

		470		Serrote con costilla 14" MARCA URREA		Pieza

		471		Sierra caladora de 850w para sierras tipo U y T, movimiento pendular de 5 pocosiones y luz LED		Pieza

		472		Sierra de Inglete de 1500w para disco de 10", 9 posicioes y Guarda de proteccion automatica, base de aluminio colado maquinado		Pieza

		473		Sistema para detencion de caidas incluye Arnes con anillo  en espalda y dos de costado, linea de vida con amortiguador, punto fijo y estuche		Juego 

		474		Soldadora TH 250 AC-DC Salida nominal  100 Amps @  24 VCA 20% ciclo de trabajo Para soldadura de electrodo revestido  SMAW Incluye cable de alimentacion y juego de cables para soldar con porta electrodo y ruedas de 4"		Pieza

		475		Sonda espiral de 1” y de ½ “ 10 mts.		Pieza

		476		Sopladora electrica de 600w volumen de aire de 2.8m3/min con bolsa recolectora		Pieza

		477		Soplete de laton macizo con flama fina		Pieza

		478		Soplete para cartucho desechable GAS		Pieza

		479		Soplete para gas L.P 		Pieza

		480		Taladro atornillador a bateria 12v de 2 velocidades, broquero 3/8, luz led, torque de 18 Nm con 2 baterias 1 cargador		Pieza

		481		Taladro estacionario de banco 1/2" .75HP 550W 120V		Pieza

		482		Tanque V4 para gas L.P 		Pieza

		483		Tapón auditivo de espuma reusable con cordón, con nivel de atenuación de 32 db		Pieza

		484		Telemetro Laser hasta capacidad de 80 m		Pieza

		485		Termofusor para tuboplus de 600w con dado de 1/2" y 3/4"		Pieza

		486		Termómetro Infrarrojo -32 a 535°C Resolucion Q1 °C pantalla LCD, Vista Laser		Pieza

		487		Tijeras de mano para corte de tallos 6" 		Pieza

		488		Tijeras para podar pasto de 19" 		Pieza

		489		Tornillo de banco 6" MARCA URREA		Pieza

		490		Torquímetro de caratula escala Dual Ft-Lb, cabeza fija, cuador de 1/2"		Pieza

		491		Valvula Check derecha VCT-R-1		Pieza

		492		Valvula Check Izquieda VCT-L-1		Pieza

		493		Zapa-pico de 5 lb. Mango de madera con inserto de plastico		Pieza

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		PARTIDA 9: REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS (42062527)
"PLOMERÍA"

		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		Asiento para W.C., tamaño estándar, labio abierto		Pieza

		2		Acople rápido 3/4   pibote  de manguera MARCA HUNTER 		Pieza

		3		Acople rápido 3/4  llave MARCA HUNTER 		Pieza

		4		Bomba de agua eléctrica 127v  ½ h.p. con impulsor de cobre MARCA SIEMENS MOD. MB-0050		Pieza

		5		Bomba de agua eléctrica sumergible 127v ½ h.p., MARCA TRUPER Modelo BOS-3/4LP Salida 1 1/4"		Pieza

		6		Bomba de agua eléctrica sumergible 127v ½ h.p., MARCA TRUPER Modelo BOS-3/4LP Salida 1"		Pieza

		7		Boyler para agua automatico de 40 lts. MARCA CALOREX Modelo G-40		Pieza

		8		Calentador solar para Red presurizada de 25 tubos de boro silicato al vacío MARCA SOLARMEX		Pieza

		9		Canastilla de malla para fregadero Marca Truper Clave COMA-3/4		Pieza

		10		Cartucho TDS para migitorio seco MGS-E Y MG0-E		Pieza

		11		Cespol  de bote con tubo de laton  MARCA URREA mod 206L		Pieza

		12		Cespol de latón cromado sin contra para fregadero MARCA Dica Modelo 4209		Pieza

		13		Cespol de latón Cromado, con bote y contra con rebosadera, para lavabo  MARCA Dica Modelo 4206		Pieza

		14		Cespol de plástico tipo acordeón sin bote  para lavabo  MARCA URREA Modelo 3712		Pieza

		15		Cespol de plástico tipo acordeón sin bote para tarja de MARCA URREA Modelo 3757		Pieza

		16		Cespol flexible bote grande cubierta acero inoxidable para lavabo MARCA URREA Modelo 3716		Pieza

		17		Cespol flexible bote grande y contracanasta para fregadero MARCA URREA Modelo 3730		Pieza

		18		Cèspol para lavabo cromado marca Dica mod 4207		Pieza

		19		Chapeton RF-247 spud 32 mm para fluxometro de wc de manija		Pieza

		20		Check de pichancha de bronce de ¾” MARCA URREA Modelo 85N		Pieza

		21		Chupón de hule para lavabo de 1 ½”		Pieza

		22		Chupón de hule para lavabo de 2”		Pieza

		23		Cìlindro con gas clean-burn o color negro de 1982°C cotenido de 400 Grs.		Pieza

		24		Cilindro con gas propano color azul contenido de 400 Grs. Marca Truper Clave GAS-400A		Pieza

		25		Cinta de lija para cobre de 3/4", rollo con 50 mts. Marca Fandelli		Pieza

		26		Cinta teflón USO INDUSTRIAL de 1 pulg x 13 mts MARCA Truper CTF1X13X		Pieza

		27		Cinta teflón uso industrial de 1/2 pulg x 13 mts MARCA Truper Clave CTF1/2X13X		Pieza

		28		Cinta teflón uso industrial de 3/4 pulg x 13 Mts MARCA truper clave CTF3/4X13X		Pieza

		29		Codo 90° PPR 20mm		Pieza

		30		Codo de 45° de cobre soldable de ½”  MARCA NACOBRE		Pieza

		31		Codo de 45° de cobre soldable de ¾”  MARCA NACOBRE		Pieza

		32		Codo de 45° de cobre soldable de 1 ¼”” MARCA NACOBRE		Pieza

		33		Codo de 45° de cobre soldable de 1” MARCA NACOBRE		Pieza

		34		Codo de 90° de cobre soldable de ½” MARCA NACOBRE		Pieza

		35		Codo de 90° de cobre soldable de ¾” MARCA NACOBRE		Pieza

		36		Codo de 90° de cobre soldable de 1 ¼” MARCA NACOBRE		Pieza

		37		Codo de 90° de cobre soldable de 1” MARCA NACOBRE		Pieza

		38		Codo de 90ª de P.V.C. sanitario de 4" MARCA NACOBRE		Pieza

		39		Codo pipa 90° de cobre soldable de ½” MARCA NACOBRE		Pieza

		40		Codo pipa 90° de cobre soldable de ¾” MARCA NACOBRE		Pieza

		41		Codo pipa 90° de cobre soldable de 1 ¼” MARCA NACOBRE		Pieza

		42		Codo pipa 90° de cobre soldable de 1” MARCA NACOBRE		Pieza

		43		Conector con espiga para llave de nariz cuerda externa 1/2" MARCA NACOBRE		Pieza

		44		Conector con espiga para llave de nariz cuerda externa 3/4" MARCA NACOBRE		Pieza

		45		Conector con espiga para llave de nariz cuerda interna 1/2" MARCA NACOBRE		Pieza

		46		Conector con espiga para llave de nariz cuerda interna 3/4" MARCA NACOBRE		Pieza

		47		Conector cuerda exterior cobre soldable de ½” MARCA NACOBRE		Pieza

		48		Conector cuerda exterior cobre soldable de ¾” MARCA NACOBRE		Pieza

		49		Conector cuerda exterior cobre soldable de 1 ¼” MARCA NACOBRE 		Pieza

		50		Conector cuerda exterior cobre soldable de 1” MARCA NACOBRE		Pieza

		51		Conector cuerda interior cobre soldable de ½” MARCA NACOBRE		Pieza

		52		Conector cuerda interior cobre soldable de ¾” MARCA NACOBRE		Pieza

		53		Conector cuerda interior cobre soldable de 1 ¼” MARCA NACOBRE		Pieza

		54		Conector cuerda interior cobre soldable de 1” MARCA NACOBRE		Pieza

		55		Conector recto hembra PPR 20mm		Pieza

		56		Conector recto macho PPR 20mm		Pieza

		57		Conector soldable cuerda exterior 1 1/2" MARCA NACOBRE		Pieza

		58		Conector soldable cuerda exterior 2" MARCA NACOBRE		Pieza

		59		Conector soldable cuerda interior 1 1/2" MARCA NACOBRE		Pieza

		60		Conector soldable cuerda interior 2" MARCA NACOBRE		Pieza

		61		Conjunto piloto termocople Marca Iusa		Pieza

		62		Cople corrido de cobre soldable de ½ » MARCA NACOBRE		Pieza

		63		Cople corrido de cobre soldable de ¾  MARCA NACOBRE		Pieza

		64		Cople corrido de cobre soldable de 1 ¼”  MARCA NACOBRE		Pieza

		65		Cople corrido de cobre soldable de 1 1/2" MARCA NACOBRE		Pieza

		66		Cople corrido de cobre soldable de 1”  MARCA NACOBRE		Pieza

		67		Cople PPR 20mm		Pieza

		68		Cuello de cera con guia Marca Dica Modelo CC02		Pieza

		69		Cuello flexible de PVC negro, para tuveria de 4"		Pieza

		70		Dosificador ambiental automático para baño MARCA GLADE		Pieza

		71		Émbolo armado fluxómetro 3 Lts SF – 100 MARCA HELVEX		Pieza

		72		Émbolo armado fluxómetro 6 Lts SF – 124 MARCA HELVEX		Pieza

		73		Empaque cazuela para caja de w.c.		Pieza

		74		Empaque conico para fluxometro de 6 lts. Marca Helvex Catalogo RF-25		Pieza

		75		Empaque tipo llantita para fluxometro Marca Helvex RF-052		Pieza

		76		Empaques para espud DE 32 MM Marca Helvex Catalogo SF-058		Pieza

		77		Estopero armado con cuerda fluxómetro marca Helvex modelo SF - 110		Pieza

		78		Estufa de gas de dos quemadores de mesa Flamineta		Pieza

		79		Extensión para céspol metálica corta marca foset codigo 49295		Pieza

		80		Extensión para céspol metálica largaMarca Foset Codigo 49297		Pieza

		81		Flotador de polietileno para tanque Marca Foset Codigo 49540		Pieza

		82		Flotador de poliuretano para tanque Marca Foset Codigo 49635		Pieza

		83		Fluxómetro de manija de 3 lts niple de 19 mm Fabricado en latón acabado cromo MARCA HELVEX Modelo 185-19		Pieza

		84		Fluxómetro de manija de 5 lts niple de 38 mm Fabricado en latón acabado cromo MARCA HELVEX Modelo117-38		Pieza

		85		Fluxómetro para W.C. de Pedal Aparente y Entrada Superior para Spud de 32 mm Fabricado en latón acabado cromo MARCA HELVEX Modelo 318-32		Pieza

		86		Fluxómetro para W.C. de Pedal Aparente y Entrada Superior para Spud de 38 mm Fabricado en latón acabado cromo MARCA HELVEX Modelo 318-38		Pieza

		87		Juego de Herraje de polipropileno completo W.C. Marca Dica Modelo KE.4056P		Pieza

		88		Juego de herraje con manija lateral con valvula pilot codigo C47H0400 marca Cato		Pieza

		89		Juego de herraje con manija frontal con valvula pilot codigo C47H4100 marca Cato		Pieza

		90		Junta unión gibault de 2"		Pieza

		91		Junta unión gibault de 4"		Pieza

		92		Kit boton accionador mecanico Catalogo SF586 Marca Helvex		Kit

		93		Kit de refaccion rondanas spud Catalogo 32 SF-058 Marca Helvex		Kit

		94		Kit émbolo fluxómetro marca Helvex modelo SF - 054 Marca Helvex		Kit

		95		Kit llave de retención marca Helvex modelo SF - 055 Marca Helvex		Kit

		96		Kit manija armada para fluxometro Catalogo SF106 Marca Helvex		Kit

		97		Kit Manija y pedal marca Helvex modelo SF - 056 Marca Helvex		Kit

		98		Kit para anclaje de WC SX-SF691 Marca HELVEX		Kit

		99		Kit para llave ahorradora marca Helvex modelo SV-064 Marca Helvex		Kit

		100		Kit pedal con estopero armado Catalogo SF113 Marca Helvex		Kit

		101		Kit refaccion rondanas Spud 38 SF-059 Marca Helvex		Kit

		102		Kit Spud para taza flux de 38 mm SX-SF-648 Marca Helvex		Kit

		103		Kit tuerca con rondanas Catalogo SF063 Marca Helvex		Kit

		104		Kit tuerca de 32 mm  con rondanas SF-064 Marca Helvex		Kit

		105		Kit tuerca spud de 19 mm con rondanas SF-077 Marca Helvex		Kit

		106		Llave angular de compresion marca Nacobre Modelo VAC13C		Pieza

		107		Llave angular rosca hembra NPT Marca Nacobre Modelo VACH-13H-13C		Pieza

		108		Llave de paso para gas Flare 3/8 Macho NPT 1/2" de bronce Marca Nacobre Modelo VPFM		Pieza

		109		Llave economizadora con seguro antirrobo para lavabo Cierre Automático, Perilla Multidireccional fabricado en Latón acabado en cromo Modelo TV-105 MARCA HELVEX		Pieza

		110		Llave economizadora con seguro antirrobo para lavabo Cierre Automático, Perilla Multidireccional fabricado en Latón acabado en cromo TV-120 MARCA HELVEX		Pieza

		111		Llave individual con manerales acabado cromo Marca Urrea Modelo 242Q		Pieza

		112		Llave individual maneral plano con chapetón fabricado en latón acabado cromo MARCA URREA Modelo 18		Pieza

		113		Llave individual maneral plano con niple y chapetón fabricado en latón acabado cromo MARCA URREA Modelo 18L		Pieza

		114		Llave individual maneral plano con rosca para manguera fabricado en latón acabado cromo MARCA URREA Modelo 19CR		Pieza

		115		Llave Unitaria con Cuello de Ganso Giratorio y Manija Corta Modelo VCG-2 fabricado en Latón acabado en cromo MARCA HELVEX		Pieza

		116		Manguera flexible de acero inox para cilindro de gas 3/8" x 3/8" x 1.50 mts MARCA Nacobre Catalogo FGIC-10-1.50		Pieza

		117		Manguera Flexible para Agua de 1/2 x 1/2 x 40 cm, tuerca e inserto acero inoxidable MARCA DICA Modelo 4140TAC		Pieza

		118		Manguera Flexible para Agua de 1/2 x 1/2 x 55 cm, tuerca e inserto acero inoxidable MARCA DICA Modelo 4155TAC		Pieza

		119		Manguera Flexible para Agua de 1/2 x 7/8 x 35 cm, tuerca e inserto acero inoxidable MARCA DICA Modelo 4135TAC		Pieza

		120		Manija para tanque bajo metálica acabado cromo Marca Dica Modelo 3019		Pieza

		121		Mezcladora cuello de ganzo de 8" acabado en cromo MARCA URREA Modelo 320LB		Pieza

		122		Mezcladora cuello ganso a muro de 8", con manerales fabricado en Latón acabado en cromo MARCA URREA Modelo 248QC		Pieza

		123		Mezcladora de fregadero 8" Flamingo de Cocina Cuello de Ganso Modelo HM-38 fabricado en Latón acabado en cromo MARCA HELVEX		Pieza

		124		Mezcladora para cocina cuello de ganso de 8 ", fabricado en Latón acabado en cromo MARCA URREA Modelo 318QC		Pieza

		125		Mezcladora para empotrar regadera cod. 9452  MARCA URREA		Pieza

		126		Mezcladora para lavabo de 4” acabado en cromo MARCA URREA Modelo 46QC 		Pieza

		127		Nariz 318 armada para fregadero  de 8"   MARCA URREA Modelo r470238		Pieza

		128		Nariz 320 (Cuello de ganso) armada  MARCA URREA Modelo R470243 		Pieza

		129		O'Ring 2-026 Rr-291 Marca Helvex		Pieza

		130		O'Ring 2-110 RH-223 Marca Helvex		Pieza

		131		O'Ring 2-123 RF-035 Marca Helvex		Pieza

		132		Pasta para soldar fundente blanco nueva generación en bote de 150 grs. MARCA GENERACION 2000		Pieza

		133		Pedal para fluxómetro, fabricado en Laton acabado en cromo RF105		Pieza

		134		Pegamento para C.P.V.C. (500 ml) 		Pieza

		135		Perno asiento estopero con O´ring para fluxómetro 6L SF - 012 Marca Helvex		Pieza

		136		Pichancha canastilla de bronce de 1 pulg. Marca Urrea Modelo 44p		Pieza

		137		Pictel tuerca invertida para regulador de gas Marca Nacobre Catalogo PTI 6X50		Pieza

		138		Pija para W.C., con rondana y tuerca inoxidable Marca Foset Clave PIJ-WC		Pieza

		139		Rebosadero para tanque bajo de bronce Marca Dica Modelo 4006.13		Pieza

		140		Reducción bushing 3/4 a ½ pulg. Cubre marca Nacobre		Pieza

		141		Regadera con brazo y chapeton  MARCA URREA Modelo 3001B		Pieza

		142		Regadera tipo telefono Modelo RM-7-6 MARCA HELVEX		Pieza

		143		Regulador de gas 1 via marca Nacobre Modelo RN-1AE		Pieza

		144		Regulador de gas 2 vias CON ADITAMENTOS MARCA Nacobre RN-2AE		Pieza

		145		Regulador de gas alta presion primera etapa marca CMS 1757		Pieza

		146		Regulador de gas baja presión segunda etapa marca CMS modelo CMRL34		Pieza

		147		Regulador de gas de alto consumo baja presion marca CMS modelo LOBO

		148		Rejilla cromada metálica p/coladera piso estándar de 2” 		Pieza

		149		Rejilla cromada metálica p/coladera piso estándar de 4”		Pieza

		150		RF 660 Bateria para sensor 6V		Pieza

		151		Soldadura de estaño-antimonio de 95X05 rollo de 450 grs,  MARCA Nacobre Catalogo A3384 95/5		Pieza

		152		Soldadura de estaño-plomo  50-50 rollo de 450 grs, MARCA Nacobre Catalogo A1474 50/50		Pieza

		153		Spud de bronce 19 mm para mingitorio Marca Urrea Figura Spud		Pieza

		154		Spud de bronce 32 mm para W.C. Marca Urrea Frigura Spud		Pieza

		155		Spud de bronce 38 mm para W.C. Marca Urrea Frigura Spud		Pieza

		156		Tanque estacionario de gas L.P. capacidad 300 lts. MARCA TASTA		Pieza

		157		Tanque estacionario de gas L.P. capacidad 500 lts. MARCA TASTA		Pieza

		158		Tapa ciega tipo Valezy 2”		Pieza

		159		Tapa ciega tipo Valezy 4”		Pieza

		160		Tapa para W.C., tamaño alargada, labio abierto Marca Foset Codigo 49905		Pieza

		161		Tapa para W.C., tamaño estándar, labio abierto Marca Foset Codigo 49903		Pieza

		162		Tapon galvanizado rosca interior 1"		Pieza

		163		Tee de cobre de 1 1/4" soldable MARCA NACOBRE		Pieza

		164		Tee de cobre de 1" soldable MARCA NACOBRE		Pieza

		165		Tee de cobre de 1/2" soldable MARCA NACOBRE		Pieza

		166		Tee de cobre de 3/4" soldable MARCA NACOBRE		Pieza

		167		Tee de cobre soldable de ¾” MARCA NACOBRE		Pieza

		168		Tee PPR 20mm		Pieza

		169		Tinaco Rotoplas tricapa de 1100 lts. Marca Rotoplas		Pieza

		170		Tornillo de sujeción de tanque bajo de bronce Marca Foset Clave TOR-WC		Pieza

		171		Tubo cobre tipo “L” de 1”, marca Nacobre  tramo de 6 mts.		Tramo

		172		Tubo de cobre tipo "L" de 1 ¼” tramo de 6 mts. MARCA NACOBRE		Tramo

		173		Tubo de cobre tipo "L" de 1 1/2” tramo de 6 mts. MARCA NACOBRE		Tramo

		174		Tubo de cobre TIPO "L" de 1” tramo de 6 mts. MARCA NACOBRE		Tramo

		175		Tubo de cobre tipo "L" de 2” tramo de 6 mts. MARCA NACOBRE		Tramo

		176		Tubo de cobre tipo L de ½” , marca Nacobre tramo de 6 mts.		Tramo

		177		Tubo de cobre tipo L de ¾” , marca Nacobre tramo de 6 mts.		Tramo

		178		Tubo de cobre tipo M de ½”, Marca Nacobre tramo de 6 mts.		Tramo

		179		Tubo de cobre tipo M de ¾”, marca Nacobre tramo de 6 mts.		Tramo

		180		Tubo de cobre tipo M de 1 1/2” , marca Nacobre tramo de 6 mts.		Tramo

		181		Tubo de cobre tipo M de 1 1/4”, marca Nacobre tramo de 6 mts.		Tramo

		182		Tubo de cobre tipo M de 1” , marca Nacobre tramo de 6 mts.		Tramo

		183		Tubo de cobre tipo M de 2”, marca Nacobre tramo de 6 mts.		Tramo

		184		Tubo de P.V.C. sanitario de 2" en tramo de 6 mts.		Tramo

		185		Tubo PPR 20mm tramo de 4 metros		Pieza

		186		Tubo PPR 25mm tramo de 4 metros		Pieza

		187		Tubo PPR 32mm tramo de 4 metros		Pieza

		188		Tubo PVC SANITARIO  de 4" en tramo de 6 mts		Tramo

		189		Tuerca Union PPR 20mm		Pieza

		190		Tuerca universal de  1 1/4” de cobre marca Nacobre		Pieza

		191		Tuerca universal de ½” de cobre marca Nacobre		Pieza

		192		Tuerca universal de 1  ½” de cobre marca Nacobre		Pieza

		193		Tuerca universal de 1” de cobre marca Nacobre		Pieza

		194		Tuerca universal de 2” de cobre marca Nacobre		Pieza

		195		Tuerca universal de 3/4” de cobre marca Nacobre		Pieza

		196		Unitrol para calentador automático 40 lts Marca calorex		Pieza

		197		Valvex II chico MARCA HELVEX con cierre de disco ceramico SH-257		Pieza

		198		Valvex II Largo MARCA HELVEX con cierre de disco ceramico SH-265		Pieza

		199		Valvula angular de barril MARCA URREA		Pieza

		200		Válvula check de 2" roscable cierre de teflon a bronce  MARCA URREA Modelo 85T 		Pieza

		201		Válvula de  P.V.C para tanque bajo MARCA DICA Modelo 4005P.13		Pieza

		202		Válvula de bronce para tanque bajo MARCA NACOBRE Modelo VTS-13		Pieza

		203		Válvula de compuerta roscable de ½” MARCA URREA Fig. 02		Pieza

		204		Válvula de compuerta roscable de 1 1/4” MARCA URREA Fig. 02		Pieza

		205		Válvula de compuerta roscable de 1” ½ MARCA URREA  Fig. 02		Pieza

		206		Válvula de compuerta roscable de 1” MARCA URREA Fig. 02		Pieza

		207		Válvula de compuerta roscable de 2” MARCA URREA  Fig. 02		Pieza

		208		Válvula de compuerta roscable de 3/4” MARCA URREA Fig. 02 		Pieza

		209		Válvula de compuerta soldable de ½” MARCA URREA Fig. 702		Pieza

		210		Válvula de compuerta soldable de 1 1/4” MARCA URREA Fig. 702		Pieza

		211		Válvula de compuerta soldable de 1” MARCA URREA Fig. 702		Pieza

		212		Válvula de compuerta soldable de 2” MARCA URREA Fig. 702		Pieza

		213		Válvula de compuerta soldable de 3/4” MARCA URREA Fig. 702		Pieza

		214		Valvula de esfera PPR 20mm		Pieza

		215		Válvula de esfera roscable de ½” MARCA URREA Fig. 580		Pieza

		216		Válvula de esfera roscable de 1 1/4” MARCA URREA Fig. 580		Pieza

		217		Válvula de esfera roscable de 1” MARCA URREA Fig. 580		Pieza

		218		Válvula de esfera roscable de 2” MARCA URREA Fig. 580		Pieza

		219		Válvula de esfera roscable de 3/4” MARCA URREA Fig. 580		Pieza

		220		Válvula de esfera soldable de ½” MARCA URREA Fig. VES02		Pieza

		221		Válvula de esfera soldable de 1 1/4” MARCA URREA Fig. VES02		Pieza

		222		Válvula de esfera soldable de 1” ½ MARCA URREA Fig. VES02		Pieza

		223		Válvula de esfera soldable de 1” MARCA URREA Fig. VES02		Pieza

		224		Válvula de esfera soldable de 2” MARCA URREA Fig. VES02		Pieza

		225		Válvula de esfera soldable de 3/4” MARCA URREA Fig. VES02		Pieza

		226		Valvula para control de gas salidas de 1/2 x 3/8 Marca Nacobre Catalogo VPFH		Pieza

		227		Válvula para tanque alto con flotador de 1/2" Marca Urrea Figura 4		Pieza

		228		Válvula peRA para w.c. Marca Foset Codigo 49339		Pieza

		229		Válvula tipo sapo para w.c. Marca Foset Codigo 49346		Pieza

		230		Yee de cobre de ¾ pulg.  Marca Nacobre		Pieza

		231		Yee de cobre de 1/2 pulg. Marca Nacobre		Pieza

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		ABRAZADERA SINFÍN DE 10"		Pieza

		2		ABRAZADERA SINFÍN DE 6"		Pieza

		3		ABRAZADERA OMEGA DE 1"		Pieza

		4		ABRAZADERA OMEGA DE 1/2"		Pieza

		5		ABRAZADERA OMEGA DE 3/4"		Pieza

		6		ABRAZADERA REFORZADA SIN FIN DE 1" DE ACERO INOXIDABLE		Pieza

		7		ABRAZADERA REFORZADA SIN FIN DE 2" DE ACERO INOXIDABLE		Pieza

		8		ABRAZADERA REFORZADA SIN FIN DE 1/2" DE ACERO INOXIDABLE		Pieza

		9		ABRAZADERA REFORZADA SIN FIN DE 3" DE ACERO INOXIDABLE		Pieza

		10		ABRAZADERA REFORZADA SIN FIN DE 3/4" DE ACERO INOXIDABLE		Pieza

		11		ABRAZADERA REFORZADA SIN FIN DE 4" DE ACERO INOXIDABLE		Pieza

		12		ALARMA DETECTORA DE HUMO MARCA STEREN MODELO ALA-HUM		Pieza

		13		BISAGRA CUADRADA DE ACERO LATONADO, CABEZA REDONDA DE 2" MAR-CA HERMEX CÓDIGO 43230		Pieza

		14		BOBINA DE MECAHILO DE 2 KG		Pieza

		15		CADENA DE ALTA RESISTENCIA  PULIDA ELECTROSOLDADA DE 3/8" MARCA FIERO CÓDIGO 44264		Metro

		16		CANDADO MODELO 14 (GL) MARCA: PHILLIPS		Pieza

		17		CANDADO MODELO 15 (GL) MARCA: PHILLIPS		Pieza

		18		CANDADO MODELO 16 (GL) MARCA: PHILLIPS		Pieza

		19		CANDADO MODELO 19 (GL) MARCA: PHILLIPS		Pieza

		20		CANDADO DEL # 118 MARCA PHILLIPS		Pieza

		21		CANDADO DEL #112 MARCA PHILLIPS		Pieza

		22		CANDADO DEL #113 MARCA PHILLIPS		Pieza

		23		CANDADO DE ALTA SEGURIDAD LLAVE DE PUNTOS MARCA HERMEX CÓDIGO 43302		Pieza

		24		CANDADO DE ALTA SEGURIDAD LLAVE DE PUNTOS MARCA LOCK		Pieza

		25		CEPILLO DE ALAMBRE CON MANGO 64 PINCELES MARCA TRUPER CÓDIGO 11559		Pieza

		26		CERRADURA PARA MUEBLE MARCA PHILIPS PARA ARCHIVERO MOD. 50		Pieza

		27		CERRADURA MOD. 549 MCA. PHILLIPS		Pieza

		28		CERRADURA MOD. 549 MC MCA. PHILLIPS		Pieza

		29		CERRADURA MOD. 550 MCA. PHILLIPS		Pieza

		30		CERRADURA MOD. 550 MC MCA. PHILLIPS		Pieza

		31		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO 21 MARCA PHILLIPS		Pieza

		32		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO 60 MARCA PHILLIPS		Pieza

		33		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L0110 MARCA LOCK		Pieza

		34		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L0200 MARCA LOCK		Pieza

		35		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L021 MARCA LOCK		Pieza

		36		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L024 MARCA LOCK		Pieza

		37		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L0250CB MARCA LOCK		Pieza

		38		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L0250LB MARCA LOCK		Pieza

		39		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L042 MARCA LOCK		Pieza

		40		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L050 MARCA LOCK		Pieza

		41		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L060 MARCA LOCK		Pieza

		42		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L072 MARCA LOCK		Pieza

		43		CERRADURA PARA MUEBLE MODELO L080 MARCA LOCK		Pieza

		44		CHAPA DE SEGURIDAD MODELO B260P MARCA PHILLIPS		Pieza

		45		CHAPA YALE MOD. A10S TULIP ACERO INOXIDABLE		Pieza

		46		CHAPA YALE MOD. A10S TULIP LATÓN BRILLANTE		Pieza

		47		CHAPA YALE MOD. A40S TULIP ACERO INOXIDABLE		Pieza

		48		CHAPA YALE MOD. A40S TULIP LATÓN BRILLANTE		Pieza

		49		CHAPA YALE MOD. A52PD TULIP ACERO INOXIDABLE		Pieza

		50		CHAPA YALE MOD. A52PD TULIP LATÓN BRILLANTE		Pieza

		51		CIERRA PUERTAS BISAGRA HIDRÁULICA MODELO 1403 (AL) MARCA PHILLIPS		Pieza

		52		CIERRAPUERTAS  HIDRÁULICA MODELO 1404 (AL) MARCA PHILLIPS		Pieza

		53		CINTA ADHESIVA ANTIDERRAPANTE PARA ESCALÓN COLOR AMARILLO DE 50 MM X 18 M MARCA 3M CODIGO 43993		Rollo

		54		CINTA ADHESIVA ANTIDERRAPANTE PARA ESCALÓN COLOR NEGRO DE 50 MM X 18 M MARCA 3M CÓDIGO 22823		Rollo

		55		CINTA CANELA, 48MM X 50 MTS. MARCA TRUPER CÓDIGO 12554		Rollo

		56		CINTA PARA DUCTO DE 48MM X 50 MTS ESPESOR DE 0.19 MM MARCA TRUPER CÓDIGO 12588		Rollo

		57		CINTA DE ALUMINIO DE 9M X 48 MM MARCA TRUPER CÓDIGO 12611		Rollo

		58		CINTA DE BARRICADA SIN ADHESIVO REUSABLE DE COLOR AMARILLO MENSAJE PRECAUCIÓN DE 300 MTS MARCA TRUPER CÓDIGO 12583		Pieza

		59		CINTA DE BARRICADA SIN ADHESIVO REUSABLE DE COLOR ROJO MENSAJE PELIGRO DE 300 MTS MARCA TRUPER CÓDIGO 12585		Pieza

		60		DETECTOR DE HUMO CON PILA DE 9 VOLTS MARCA STEREN		Pieza

		61		EXTINTORES DE 4.5 KG. TIPO ABC		Pieza

		62		FIJA PUERTA CROMADA (PATA DE CABRA)		Pieza

		63		GANCHO  PERCHERO DOBLE ACERO INOXIDABLE MARCA DICA CÓDIGO 4106.9		Pieza

		64		LETRERO DE PISO MOJADO VERTICAL AMARILLO DE 32 X 62 CM MARCA PRETUL CÓDIGO 23020		Pieza

		65		LÍQUIDO DESTAPA CAÑOS, EN PRESENTACIÓN DE 1 LITRO		Pieza

		66		LUBRICANTE EN AEROSOL WD40 LATA CON 200 ML		Pieza

		67		LUBRICANTE EN AEROSOL WD40 FRASCO CON 100 ML		Pieza

		68		MANGUERA REFORZADA 3 CAPAS DE ½”  MARCA TRUPER CÓDIGO 19857		Metro

		69		MANGUERA REFORZADA 3 CAPAS DE 3/4”  MARCA TRUPER CÓDIGO 19859		Metro

		70		MÉNSULA DE 10" X 12" MARCA FIERO CÓDIGO 44012		Par

		71		MÉNSULA DE 8" X 10" MARCA FIERO CÓDIGO 44009		Par

		72		PASADOR MOD. 31 MARCA PHILLIPS		Pieza

		73		PASADOR MOD. 35 MARCA PHILLIPS		Pieza

		74		PORTACANDADOS 1 3/4" MARCA HERMEX CÓDIGO 43731		Pieza

		75		PORTACANDADOS 2 1/2" MARCA HERMEX CÓDIGO 43736		Pieza

		76		PORTACANDADOS 3 1/4" MARCA HERMEX CÓDIGO 43741		Pieza

		77		TAQUETE DE PLÁSTICO 5/16" TROSHMAN CLAVE 1104-04100 PAQUETE CON 100 PIEZAS		Pieza

		78		TAQUETE DE PLÁSTICO DE 1/4" TROSHMAN CLAVE 1103-03100 PAQUETE CON 100 PIEZAS		Pieza

		79		TAQUETE DE PLÁSTICO DE 3/8" TROSHMAN CLAVE 1105-05100 PAQUETE CON 100 PIEZAS		Pieza

		80		TAQUETE PARA TABLA ROCA COLA DE COCHINO DE 3/16" BOLSA CON 20 PIEZAS TROSHMAN CÓDIGO 1301-04000		Pieza

		81		TAQUETES DE EXPANSIVOS DE 5/16" BOLSA CON 4 PIEZAS MARCA FIERO CÓDIGO 44361		Pieza

		82		TAQUETES EXPANSIVOS DE 1/4" BOLSA CON 4 PZAS MARCA FIERO CÓDIGO 44360		Pieza

		83		TOPE PISO PARA PUERTA MODELO 56 MARCA PHILIPS		Pieza

		84		BARRA ANTIPÁTICO MARCA YALE SERIE Z100 PUSH-1P		Pieza

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN		UNIDAD

		1		Aditamento doble con tromba para succion enchufe rapido marca. Aga		Pieza

		2		Aditamento doble con tromba para succion enchufe rapido marca. Arigmed		Pieza

		3		Aditamento doble con tromba para succion enchufe rapido marca. Infra		Pieza

		4		Aditamento sencillo con Tromba  para succión de enchufe rapido sencillo marca. Aga  		Pieza

		5		Aditamento sencillo con Tromba  para succión de enchufe rapido sencillo marca. Arigmed		Pieza

		6		Aditamento sencillo con Tromba  para succión de enchufe rapido sencillo marca. Infra		Pieza

		7		Asiento para silla de ruedas		Pieza

		8		Bateria recargable HDS12-100 de 12vols 10ah catalogo 196281 art-nrg191102		Pieza

		9		Bateria recargable para estuche de diagnostico Riester 2.5 V recargable No. 10683		Pieza

		10		Bateria recargable para estuche de diagnostico riester 3.5 v recargable  No. 10684		Pieza

		11		Bateria recargable para estuche de diagnostico Welch Allyn 2.5 volts catalogo 72000		Pieza

		12		Botafresa p/pza de mano concentrix		Pieza

		13		Botafresa p/pza de mano medi dental		Pieza

		14		Botafresa para pieza de mano CHAMPION		Pieza

		15		Botafresa para pieza de mano medidental		Pieza

		16		Brazalete adulto con cámara para esfignomanómetro, marca adex		Pieza

		17		Cable bipolar para electrocauterio marca erbe, modelo. 350,  cat: 20196-005		Pieza

		18		Cable monopolar para electrocauterio marca erbe modelo: ACC 350, CAT: 20190-062		Pieza

		19		Cable trocal para monitor de Maquina de anestesia Drager Infinity Delta mod. FABIUS GS no. De serie ARYM-0152		Pieza

		20		Cable troncal  p/n 412931-001 para monitor marca. Dash 4000		Pieza

		21		Cable troncal para monitor de signos vitales Mca. INTELLIGENT VISION Mod. V3		Pieza

		22		Cable troncal para monitor de signos vitales Mca. MEDICA D Mod. VITACARE		Pieza

		23		Cable troncalpara monitor marca datex ohmeda modelo engstron		Pieza

		24		Cables para estimulador neuromuscular de corrientes interferenciales marca intelec. Mod 2777		Pieza

		25		Calefactor para controlador de incubadora marca. Arroba, modelo. Saps CT94.		Pieza

		26		Canastilla porta frasco de 1lt marca.aramed		Pieza

		27		Canastilla porta frasco de 2lt marca.aramed		Pieza

		28		Celda de Oxigeno  E04 marca. Envitec		Pieza

		29		Celda de Oxigeno  E-07 marca. Envitec		Pieza

		30		Celda de Oxigeno  max 17 marca.maxtec		Pieza

		31		Celda de Oxigeno  max 250 marca. Maxtec		Pieza

		32		Celda de oxigeno max 11 marca. Maxtec		Pieza

		33		Celda de oxigeno max 12 marca. Maxtec		Pieza

		34		Celda de oxigeno para maquina de anestesia marca Heinen+Lowesstein mod. TIzian no. De serie 14112120034		Pieza

		35		Electrodos  para estimulador neuromuscular de corrientes interferenciales marca intelec. Mod 2777 de 8*8 cm de carbono		Pieza

		36		Empaque para autoclave 20”x20” marca. Fhelmex		Pieza

		37		Empaque rojo para autoclave marca ritter M9, modelo M9-001		Pieza

		38		Filtro de bacterias para incubadora C-86		Pieza

		39		Filtro para evacuador de humo mca. Conmed no. parte 60-6875-001 (caja con 2 pzas)		Pieza

		40		Flujometro doble para oxigeno con humedecedor y frasco de  enchufe ràpido marca AGA de presión compensada de 0-15 LPM 		Pieza

		41		Flujometro doble para oxigeno con humedecedor y frasco de  enchufe ràpido marca ARIGMED de presión compensada de 0-15 LPM 		Pieza

		42		Flujometro doble para oxigeno con humedecedor y frasco de  enchufe ràpido marca INFRA de presión compensada de 0-15 LPM 		Pieza

		43		Flujometro doble para oxigeno con humedecedor y frasco de  enchufe ràpido marca PLARRE de presión compensada de 0-15 LPM 		Pieza

		44		Flujometro sencillo con humedecedor y frasco   para oxigeno de enchufe ràpido marca Infra de presión compensada de 0-15 LPM 		Pieza

		45		Flujometro sencillo con humedecedor y frasco para oxigeno de enchufe ràpido marca AGA de presión compensada de 0-15 LPM 		Pieza

		46		Flujometro sencillo con humedecedor y frasco para oxigeno de enchufe ràpido marca Arigmed de presión compensada de 0-15 LPM 		Pieza

		47		Flujometro sencillo con humedecedor y frasco para oxigeno enchufe ràpido marca plarre  de presión compensada de 0-15 LPM 		Pieza

		48		Foco 12v-50w marca osram No. De parte HLX 64610		Pieza

		49		Foco 64225 6v 10w osram		Pieza

		50		Foco 64225 6v 20w		Pieza

		51		Foco de 24V FDS/DZE osram		Pieza

		52		Foco de halogeno 50w, 127v, 2 pines		Pieza

		53		Foco de halògeno 6V 10W Marca: Osram		Pieza

		54		Foco DRC120v 1000w osram		Pieza

		55		Foco EVA 12v 100w osram		Pieza

		56		Foco EVW82v 250w osram		Pieza

		57		Foco EYB 82v 360w osram		Pieza

		58		Foco FCS 24v 150w osram		Pieza

		59		Foco H3 12v 55w osram		Pieza

		60		Foco Heine XHL   No. 068 6 V		Pieza

		61		Foco HLX 24v 250w osram		Pieza

		62		Foco HLX 64627 12v 100w osram		Pieza

		63		Foco M43 6v 10w osram		Pieza

		64		Foco para estuche de diagnostico 03000 WA		Pieza

		65		Foco para estuche de diagnostico 03100 WA		Pieza

		66		Foco para estuche de diagnostico 04400 WA		Pieza

		67		Foco para estuche de diagnostico 04900 WA		Pieza

		68		Foco para estuche de diagnostico riester hl 2.5v No. parte 10590		Pieza

		69		Foco para estuche de diagnostico riester xl 3.5v No. parte 10607		Pieza

		70		Foco para estuche de diagnostico riester xl 3.5v No. parte 10608		Pieza

		71		Foco para hoja de laringoscopio marca Welch Allyn No. 03400		Pieza

		72		Foco para lámpara de unidad dental 12V 55 watts PK 22S		Pieza

		73		Foco para lámpara frontal Heine XHL No. 068 6V		Pieza

		74		Foco para laringoscopio 04700 WA		Pieza

		75		Foco para laringoscopio 04800 WA		Pieza

		76		Foco para laringoscopio 06000 WA		Pieza

		77		Foco tipo dicroico de 15 volts 150 watts osram 		Pieza

		78		Foco xenophot 64250 NAED 54261 20 Watts 6V (OSRAM) 		Pieza

		79		Foco xenophot 64251 HLX SER: ¡268 6 V 20 Watts (OSRAM) 		Pieza

		80		Foco xenophot 64627HLX EFP 12 Vts. 100Watts (OSRAM ) 		Pieza

		81		Freno manual para silla de ruedas fabricado en aluminio		Pieza

		82		Jeringa triple para dental reusable		Pieza

		83		Juego de mangos de empuje para silla de ruedas		Juego

		84		KIT de empaques para pieza de mano de alta velocidad CONCENTRIX		Kit

		85		KIT de empaques para pieza de mano de alta velocidad MEDI DENTAL		Kit

		86		Lampara p/fototerapia mca. DRAGER-HERACUS No. DE PARTE 001034  6/6		Pieza

		87		Llanta delantera maciza de 8” con soporte giratorio y vástago de 3/8”		Pieza

		88		Llanta trasera maciza de 24” incluye rin de plástico de 6 brazos, eje de ½.		Pieza

		89		Manguera de extensión para brazalete tipo espiral		Pieza

		90		Manguita iris para incubadora c/4		Pieza

		91		Motor completo para incubadora Marca. Arroba, modelo. SAPS CT94		Pieza

		92		Placa con cable reusable  para electrocauterio marca Conmed de Acero inoxidable silicon Adulto Cat. 60-0136-001		Pieza

		93		Placa con cable reusable  para electrocauterio marca erbe de silicon Pediatrica Cat. 20193-016		Pieza

		94		Placa con cable reusable para electrocauterio marca Conmed de Acero inoxidable Pediatrica Cat. 60-0136-002		Pieza

		95		Placa con cable reusable para electrocauterio marca erbe de silicon Adulto Cat. 20193-008		Pieza

		96		Regulador para tanque de oxigeno portatil con yugo incluye fluometro		Pieza

		97		Reposabrazos para silla de ruedas 		Pieza

		98		Reposapie de aluminio para silla de ruedas		Pieza

		99		Reposapiernas para silla de ruedas		Pieza

		100		Resistencia de 4000 watts para autoclave felhmex de 60 cm		Pieza

		101		Resistencia eléctrica 4000 watts No. parte KW41UR de 50 cm		Pieza

		102		Resistencia eléctrica 5200 watts de 50 cm		Pieza

		103		Resistencias 3000 W 220 V 60 amps, 70 cm		Pieza

		104		Respaldo para silla de ruedas		Pieza

		105		Sensor de flujo para incubadora marca.Arroba, modelo. Saps CT94		Pieza

		106		Sensor SaO2 nellcor p/n 407705-06		Pieza

		107		Simulador de signos vitales de 10 puntas		Pieza

		108		Soportes de pasamanos de silla de ruedas estándar		Pieza

		109		Sujetador de velcro para transductor de Tococardiografo		Pieza

		110		Trampa termodinàmica ½” marca:spirax zarco		Pieza

		111		Trampa termodinàmica 3/4” marca: spirax zarco		Pieza

		112		Troncal de PANI (Manguera de extensión para brazalete en monitor)		Pieza

		113		Troncal para monitor de signos vitale marca:  drager Mod. Infinity Vista 		Pieza

		114		Troncal para monitor de signos vitales marca marquete MT- 521-21		Pieza

		115		Válvula de seguridad de ½” de rango de 2.5 a 4 kg./cm2 Marca: Vyremex		Pieza

		116		Valvula multiple para esterilizador marca. Amsco/steris, cat. P136807139		Pieza

		117		Válvula solenoide de ½ para vapor marca Asco		Pieza

		118		Válvula solenoide de ¾” para vapor marca Asco 		Pieza

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

		ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

		JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

		DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

		OFICINA  DE CONSERVACIÓN



		LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025

		PARTIDA 13 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  "LAVANDERIA" (42062530)

		RENGLÓN		DESCRIPCIÓN 		UNIDAD

		Lavanderia

		1		Banda  A-68 gattes		Pieza

		2		Banda  A-52 gattes 		Pieza

		3		Banda  4L720		Pieza

		4		Banda  100108 255D2		Pieza

		5		Banda  BX-96		Pieza

		6		Banda  BX-100 		Pieza

		7		Banda  XPZ1950		Pieza

		8		Banda  B-68 gattes		Pieza

		9		Control de Ignicion ADC 883849-128937 (Tombola secadora Mca. America Driver)		Pieza

		10		Modulo de ignicion universal de piloto intermitente modelo S8610U marca HONEYWELL		Pieza

		11		Modulo de ignicion universal de 24 V modelo 780-845 marca Robertshaw		Pieza

		12		Modulo de encendido por chispa modelo DS3470A marca Synetec Controls		Pieza

		13		Electroválvula de cierre rápido para desaguede 3" a 127v		Pieza

		14		Electroválvula de cierre rápido para desague de 3" a 220v		Pieza

		15		Empaque para mirilla de tómbola 200 °C Tómbola American Drier carl de 50kgs.		Pieza

		16		Grasa de litio para alta temperatura  en presentacio de 1 lt		Pieza

		17		Grasa para alta temperatura  en presentación  de  1 lt		Pieza

		18		Valvula de gas modelo 36H-32-304 marca White- Rodgers		Pieza

		19		Valvula de gas modelo 36H-32-423 marca White- Rodgers		Pieza

		20		Válvula vasoid de 3/4"		Pieza

		NOTA ACLARATORIA: Las marcas que se establecieron en algunos de los insumos deberán cotizarse como tal, debido a que las mismas fueron estipuladas por los Jefes de Conservación de Unidad por su calidad probada y de acuerdo a las instalaciones o equipos o instrumentos físicos en que serán utilizadas. Además, para estar en factibilidad de evaluar las propuestas en igualdad de condiciones. Esto, atendiendo lo dispuesto por el artículo 40 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.  
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JCU NO 04

		JCU No. 04

		ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACION , PARA EL EJERCICIO 2025

		CLAVE		NO. PARTIDA 		CUENTA FINAT		PARTIDA PRESUPUESTAL		CONCEPTO		HR No. 23 METEPEC                                                                                           630301				XOLOSTITLA ZONA PACHUCA I 634029				TEPEPA-ZONA PACHUCA II 634005				SANTA URSULA ZONA METEPEC 634006				TOTAL J.C.U. No.04



												M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO

		1		PARTIDA 1		51241001		42060901		PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS "MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES" 		$0.00		$0.00		$1,800.00		$4,310.34		$2,660.00		$6,465.52		$0.00		$0.00		$4,460.00		$10,775.86

		2		PARTIDA 2		51241006		42060906		MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO 		$0.00		$0.00		$6,200.00		$15,086.21		$6,200.00		$15,086.21		$0.00		$0.00		$12,400.00		$30,172.42

		4		PARTIDA 4		51241008		42060908		MATERIALES COMPLEMENTARIOS		$5,300.00		$12,869.83		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$5,300.00		$12,869.83

		5		PARTIDA 5		51241009		42060909		OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		6		PARTIDA 6		51251025		42062441		OTROS PRODUCTOS QUIMICOS "TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"		$2,000.00		$4,564.66		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$2,000.00		$4,564.66

		8		PARTIDA 8		51291001		42062517		HERRAMIENTAS MENORES		$4,500.00		$10,775.86		$4,360.00		$10,610.34		$5,350.00		$12,931.03		$18,600.00		$45,258.62		$32,810.00		$79,575.85

		9		PARTIDA 9		51291002		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "PLOMERÍA"		$0.00		$0.00		$2,300.00		$5,476.72		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$2,300.00		$5,476.72

		10		PARTIDA 10		51291002		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "CERRAJERIA Y OTROS"		$0.00		$0.00		$2,200.00		$5,172.41		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$2,200.00		$5,172.41

		12		PARTIDA 12		51291006		42062529		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO		$13,600.00		$33,060.34		$6,400.00		$15,603.45		$6,200.00		$14,988.79		$12,500.00		$30,367.24		$38,700.00		$94,019.82

		13		PARTIDA 13		51291009		42062530		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  "LAVANDERIA"		$28,500.00		$69,314.66		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$28,500.00		$69,314.66

		TOTAL SIN IVA										$53,900.00		$130,585.35		$23,260.00		$56,259.47		$20,410.00		$49,471.55		$31,100.00		$75,625.86		$128,670.00		$311,942.23



































JCU NO 07

		JCU No. 07

		ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACION , PARA EL EJERCICIO 2025

		CLAVE		NO. PARTIDA 		CUENTA FINAT		PARTIDA PRESUPUESTAL		CONCEPTO		HR No. 30 IXMIQUILPAN				PALO SEMITA-IXMIQUILPAN NORTE 634019				FONTEZUELA-IXMIQUILPAN SUR  634023				SAN ANTONIO TEZOQUIPAN- ZONA TULA 634038				J.C.U. No.07

												630302

												M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO

		1		PARTIDA 1		51241001		42060901		PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS "MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES" 		$2,200.00		$5,250.00		$2,550.00		$6,165.52		$2,550.00		$6,165.52		$2,600.00		$6,336.38		$9,900.00		$23,917.42

		2		PARTIDA 2		51241006		42060906		MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO 		$5,350.00		$12,931.03		$6,200.00		$15,086.21		$6,200.00		$15,086.21		$6,200.00		$15,086.21		$23,950.00		$58,189.66

		4		PARTIDA 4		51241008		42060908		MATERIALES COMPLEMENTARIOS		$2,600.00		$6,293.10		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$100.00		$237.93		$2,700.00		$6,531.03

		5		PARTIDA 5		51241009		42060909		OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"		$6,200.00		$15,086.21		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$6,200.00		$15,086.21

		6		PARTIDA 6		51251025		42062441		OTROS PRODUCTOS QUIMICOS "TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"		$2,400.00		$5,775.86		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$2,400.00		$5,775.86

		8		PARTIDA 8		51291001		42062517		HERRAMIENTAS MENORES		$3,100.00		$7,543.10		$4,450.00		$10,775.86		$4,450.00		$10,775.86		$4,450.00		$10,775.86		$16,450.00		$39,870.68

		9		PARTIDA 9		51291002		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "PLOMERÍA"		$12,650.00		$30,798.28		$0.00		$0.00		$8,000.00		$19,396.55		$8,000.00		$19,396.55		$28,650.00		$69,591.38

		10		PARTIDA 10		51291002		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "CERRAJERIA Y OTROS"		$5,350.00		$12,931.03		$0.00		$0.00		$3,600.00		$8,620.69		$3,550.00		$8,620.69		$12,500.00		$30,172.41

		12		PARTIDA 12		51291006		42062529		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO		$14,400.00		$34,913.79		$11,500.00		$27,931.03		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$25,900.00		$62,844.82

		13		PARTIDA 13		51291009		42062530		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  "LAVANDERIA"		$47,300.00		$115,361.21		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$47,300.00		$115,361.21

		TOTAL SIN IVA										$101,550.00		$246,883.61		$24,700.00		$59,958.62		$24,800.00		$60,044.83		$24,900.00		$60,453.62		$175,950.00		$427,340.68



















JCU NO. 10

		JCU No. 10

		ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACION , PARA EL EJERCICIO 2025

		CLAVE		NO. PARTIDA 		CUENTA FINAT		PARTIDA PRESUPUESTAL		CONCEPTO		HR No. 22 ZACUALTIPAN          630303				VAQUERIAS-ZACUALTIPAN NORTE 634014				ZACUALTIPAN SUR                         6340A2				J.C.U. No.10

												M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO

		1		PARTIDA 1		51241001		42060901		PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS "MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES" 		$0.00		$0.00		$3,600.00		$8,620.69		$0.00		$0.00		$3,600.00		$8,620.69

		2		PARTIDA 2		51241006		42060906		MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO 		$0.00		$0.00		$10,650.00		$25,862.07		$10,650.00		$25,862.07		$21,300.00		$51,724.14

		4		PARTIDA 4		51241008		42060908		MATERIALES COMPLEMENTARIOS		$0.00		$0.00		$6,650.00		$12,931.03		$6,550.00		$12,931.03		$13,200.00		$25,862.06

		5		PARTIDA 5		51241009		42060909		OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"		$0.00		$0.00		$46,200.00		$112,601.72		$26,000.00		$62,862.07		$72,200.00		$175,463.79

		6		PARTIDA 6		51251025		42062441		OTROS PRODUCTOS QUIMICOS "TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		8		PARTIDA 8		51291001		42062517		HERRAMIENTAS MENORES		$11,000.00		$21,300.00		$750.00		$1,787.93		$0.00		$0.00		$11,750.00		$23,087.93

		9		PARTIDA 9		51291002		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "PLOMERÍA"		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		10		PARTIDA 10		51291002		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "CERRAJERIA Y OTROS"		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		12		PARTIDA 12		51291006		42062529		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		13		PARTIDA 13		51291009		42062530		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  "LAVANDERIA"		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		 TOTAL SIN IVA 										$11,000.00		$21,300.00		$67,850.00		$161,803.44		$43,200.00		$101,655.17		$122,050.00		$284,758.61





















JCU NO. 11

		JCU No. 11

		ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACION , PARA EL EJERCICIO 2025

		CLAVE		NO. PARTIDA 		CUENTA FINAT		PARTIDA PRESUPUESTAL		CONCEPTO		HR No. 21 HUEJUTLA                           630304				EL CHOTE-ZONA HUEJUTLA I     634001				XOCHIATIPAN-ZONA HUEJUTLA II 634004				J.C.U. No.11

												M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO

		1		PARTIDA 1		51241001		42060901		PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS "MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES" 		$0.00		$0.00		$2,700.00		$6,465.52		$0.00		$0.00		$2,700.00		$6,465.52

		2		PARTIDA 2		51241006		42060906		MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO 		$0.00		$0.00		$10,650.00		$25,862.05		$0.00		$0.00		$10,650.00		$25,862.05

		4		PARTIDA 4		51241008		42060908		MATERIALES COMPLEMENTARIOS		$3,450.00		$8,300.00		$4,250.00		$10,327.59		$6,550.00		$15,931.03		$14,250.00		$34,558.62

		5		PARTIDA 5		51241009		42060909		OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"		$0.00		$0.00		$35,400.00		$86,206.90		$23,500.00		$57,239.66		$58,900.00		$143,446.56

		6		PARTIDA 6		51251025		42062441		OTROS PRODUCTOS QUIMICOS "TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$3,300.00		$8,000.00		$3,300.00		$8,000.00

		8		PARTIDA 8		51291001		42062517		HERRAMIENTAS MENORES		$9,600.00		$23,297.41		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$9,600.00		$23,297.41

		9		PARTIDA 9		51291002		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "PLOMERÍA"		$18,650.00		$45,425.86		$43,550.00		$10,533.62		$14,200.00		$34,482.76		$76,400.00		$90,442.24

		10		PARTIDA 10		51291002		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "CERRAJERIA Y OTROS"		$7,100.00		$17,241.38		$1,800.00		$4,310.34		$7,100.00		$17,241.38		$16,000.00		$38,793.10

		12		PARTIDA 12		51291006		42062529		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO		$28,700.00		$69,827.59		$11,500.00		$27,931.03		$11,500.00		$27,931.03		$51,700.00		$125,689.65

		13		PARTIDA 13		51291009		42062530		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  "LAVANDERIA"		$99,900.00		$243,590.50		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$99,900.00		$243,590.50

		 TOTAL SIN IVA 										$167,400.00		$407,682.74		$109,850.00		$171,637.05		$66,150.00		$160,825.86		$343,400.00		$740,145.65

















RESUMEN 

		ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACION, PARA EL EJERCICIO 2025

		CLAVE		NO. PARTIDA 		PARTIDA PRESUPUESTAL		CONCEPTO		J.C.U. No.04				J.C.U. No.07				J.C.U. No.10				J.C.U. No.11				TOTAL SIN IVA 

										M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO		M. MINIMO 		M. MAXIMO

		1		1		42060901		PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS "MUEBLES SANITARIOS, AZULEJOS Y SIMILARES" 		$4,460.00		$   10,775.86		$9,900.00		$23,917.42		$3,600.00		$   8,620.69		$2,700.00		$6,465.52		$20,660.00		$49,779.49

		2		2		42060906		MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRONICO 		$12,400.00		$   30,172.42		$23,950.00		$58,189.66		$21,300.00		$   51,724.14		$10,650.00		$25,862.05		$68,300.00		$165,948.27

		4		4		42060908		MATERIALES COMPLEMENTARIOS		$5,300.00		$   12,869.83		$2,700.00		$6,531.03		$13,200.00		$   25,862.06		$14,250.00		$34,558.62		$35,450.00		$79,821.54

		5		5		42060909		OTROS MATERIALES  Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION "PINTURAS, RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES"		$0.00		$   - 0		$6,200.00		$15,086.21		$72,200.00		$   175,463.79		$58,900.00		$143,446.56		$137,300.00		$333,996.56

		6		6		42062441		OTROS PRODUCTOS QUIMICOS "TRATAMIENTO DE AGUA Y OTROS"		$2,000.00		$   4,564.66		$2,400.00		$5,775.86		$0.00		$   - 0		$3,300.00		$8,000.00		$7,700.00		$18,340.52

		8		8		42062517		HERRAMIENTAS MENORES		$32,810.00		$   79,575.85		$16,450.00		$39,870.68		$11,750.00		$   23,087.93		$9,600.00		$23,297.41		$70,610.00		$165,831.87

		9		9		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "PLOMERÍA"		$2,300.00		$   5,476.72		$28,650.00		$69,591.38		$0.00		$   - 0		$76,400.00		$90,442.24		$107,350.00		$165,510.34

		10		10		42062527		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS "CERRAJERIA Y OTROS"		$2,200.00		$   5,172.41		$12,500.00		$30,172.41		$0.00		$   - 0		$16,000.00		$38,793.10		$30,700.00		$74,137.92

		12		12		42062529		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO		$38,700.00		$   94,019.82		$25,900.00		$62,844.82		$0.00		$   - 0		$51,700.00		$125,689.65		$116,300.00		$282,554.29

		13		13		42062530		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  "LAVANDERIA"		$28,500.00		$   69,314.66		$47,300.00		$115,361.21		$0.00		$   - 0		$99,900.00		$243,590.50		$175,700.00		$428,266.37

		TOTAL SIN IVA								$128,670.00		$311,942.23		$175,950.00		$427,340.68		$122,050.00		$284,758.61		$343,400.00		$740,145.65		$770,070.00		$1,764,187.17
















image6.emf
DIRECTORIO.xls


DIRECTORIO.xls
DIRECTORIO 

		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

		ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL EN HIDALGO

		JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

		DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

		OFICINA DE SUPERVISIÓN DE CONSERVACIÓN

		DIRECTORIO DE LAS UNIDADES

		ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2025

		JCU No.		NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN		TELEFONO		UNIDAD		LOCALIDAD

		11		ING. ERICKA HERNÁNDEZ PÉREZ (ADMINISTRADORA DE LA UNIDAD)		TELEF. 01-789-89-6-21-91		HOSPITAL. No. 21		HUEJUTLA DE REYES

				CARRETERA MÉXICO-TAMPICO KM 214, COLONIA LA LOMITA HUEJUTLA, HUEJUTLA, C.P. 43000,  HGO.

		10		ING. JOSE HERNAN GUTIERREZ RODRIGUEZ		TELEF. 01-774-74-2-04-87		HOSPITAL. No. 22		ZACUALTIPAN

				OCAMPO ESQUINA MOCTEZUMA S/N, ZACUALTIPÁN, ZACUALTIPÁN, HGO.; C.P. 43200

		4		ING. VICTOR MANUEL BAÑOS FLORES		TELEF. 01-774-74-5-51-11		HOSPITAL. No. 23		METEPEC

				CARRETERA HUAYACOCOTLA-VER S/N, DOMICILIO CONOCIDO, METEPEC, C.P. 43400, HGO.

		7		ING. NAZARIO JAVIER CRUZ SAN JUAN		TELEF. 01-759-7230237		HOSPITAL. No. 30		IXMIQUILPAN

				PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO S/N, IXMIQUILPAN, IXMIQUILPAN, C.P. 42305, HGO.
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CALENDARIO BIEN

		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

		ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL EN HIDALGO

		JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

		DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

		OFICINA DE SUPERVISIÓN DE CONSERVACIÓN

		CALENDARIO DE SURTIMIENTO

		PARTIDAS No. 1,2,4,5,6,8,9,10,12 y 13

		ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE CONSERVACION , PARA EL EJERCICIO 2025

		UNIDAD		ENE		FEB		MAR		ABR		MAY		JUN		JUL		AGO		SEP		OCT		NOV		DIC

		HOSPITAL No. 21 HUEJUTLA DE REYES

		HOSPITAL No. 22 ZACUALTIPÁN

		HOSPITAL No. 23 METEPEC

		HOSPITAL No. 30 IXMIQUILPAN
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REMISION DE PEDIDO

								           REMISION   DEL   PEDIDO



				RENG		CLAVE UNIDAD DE MEDIDA		CANT		UNIDAD		P.U.		CLAVE PRODUCTO SAT		DESCRIPCION		IMPORTE

























































																SUB-TOTAL		$   - 0

																		$   - 0

																		$   - 0









FIRMA 		SELLO DE LA UNIDAD


FOLIO REMISION:   

FECHA REMISION:   

CONTRATO No.:    

RAZON SOCIAL Y DOMICILIO DEL PROVEEDOR:






FECHA: 

PLAZO: 5 DIAS HABILES


   1   /   1

R.F.C 

GRUPO: 

IMPORTE:  

DATOS COMPLEMENTARIOS:


CLAVE PRESUPUESTAL:  
No. PROVEEDOR:  

RAMO:


IMSS:

LUGAR:     





LUGAR DE ENTREGA:  
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